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COMISION DE PRESUPUESTO Y HACi NDA

Dictamen de mayoría en el poyecto de ley venido en
revisión sobre refo ma tributaria. Se conseja su
aprobación . (C.D.-64 y £5/91)

1

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vue tra Comisión de Presupuesto y Hacier, !a ha con-
sider:do los siguientes proyectos: de ley u revisión
C.D.-64/98 sobre reforma tributaría y C.D 65/98 de
la Prosecretaría Parlamentaria comunicando error ma-
terial en la sanción correspoi dente al proy1, ^o de ley
de reforma tributaria; y, per LL±s razone q +, dará el
miembro informante, os aconseja su aproba, ^,Su.

De conformidad con el articulo 122 del tieg'lamento
de la Honorable C':mara de Senadores el p: cate dic-
tamen pasa directamente al arden del día.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre d• 1998.

Cirios A. Verna, ---- Ricardo A. randa.

Osealdo P. Sala. --- Pedro C. le' :ianguello.

--- Jorge J. Massat. - r,,^;;^ to J. Al,

Alasino. - Emilio M. Crntare;:u. - José

L. Cioj¡a. -- Hécto,r Al, Maye.. .-- Jorge

A. Vülaverde. - Omar M. V e -, uü.

Sanción de la Ionorable C^^lnara de Dipatados
ele la Noción

(9 de septiembre de 19J8)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, .. ,

TIT U-̂':O 1

impuesto al valor agregado

Artículo 19 - Modifícase la Ley de Impue: io al Valor

Agregado, texto e^erdenado en 1998 y su ni , tifcatoria,

de la siguiente forma:
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a) Sustitúyese el artículo 14, por el c guíente:

Artículo 19: Establécese en todo 1 territorio de
la Nación un impuesto que se apli( irá sobre:

a) Las ventas de cosas muebles sii nadas o colo-
cadas en el territorio del país , fectuadas por
los sujetos indicados en los incisos a), b),
d), e) y f) del artículo 4% con las previsiones
señaladas en el tercer párr<eio de dicho
artículo;

b) Las obras, locaciones y presta( iones de ser-
vicios incluidas en el artículo 39, realizadas
en el territorio de la Nación. 1, n el caso de
las telecomunicaciones internas males se las
entenderá realizadas en el país een la medida
en que su retribución sea atribuuble a la em-
presa ubicada en él.

En los casos previstos en el inciso e) del
artículo 39, no se consideran rc:, lizadas en el
territorio de la Nación aquella, prestaciones
efectuadas en el país cuya utiliz.: ción o explo-
tación efectiva se lleve a cabo n el exterior;

c) Las importaciones definitivas de < >sas muebles;

d) Las prestaciones comprendidas en el inciso

e) del artículo 34, realizadas ru el exterior

cuya utilización o explotación ef-:t'.va se lleve

a cabo en el país, cuando los pr—dataries sean

sujetos del impuesto por otros hechos impo-

nibles y revistan la calidad de responsables

inscritos,

a. 1) Sustitúyese el punto 4, del inciso e), del pri-
mer párrafo del artículo 30, por el siguiente:

4. Efectuadas por quienes pre.ten servicios
de telecomunicaciones, excepto los que
preste Encotesa y los de las j'gencias noti-
ciosas.

b) Incorpórase como apartado I, del plinto 21, del
inciso e ), del primer párrafo del artículo 30, el siguiente:

1. Las operaciones de seguros, excluidos los

seguros de retiro privado, los seguros de

vida de cualquier tipo y los contratos de

afiliación a las aseguradoras (1n riesgos del

trabajo y, en su caso , sus Teaseguros y
retrocesiones.

acto equivalente, el que fuere anterior, ex-

cepto en los siguientes supuestos:

1 Que se trate de la provisión de agua -sal-
vo lo previsto en el punto siguiente-, de
energía eléctrica o de gas reguladas por
medidor, en cuyo caso el hecho imponi-
ble se perfeccionará en el momento en
que se produzca el vencimiento del plazo
fijado para el pago del precio o en el de
su percepción total o parcial, el que fuere
anterior.

2. Que se trate de la provisión de agua re-
gulada por medidor a consumidores fina-
les, en domicilios destinados exclusivamen-
te a vivienda, en cuyo caso el hecho im-
ponible se perfeccionará en el momento
en que se produzca la percepción total o
parcial del precio.

c. 2) Sustitúyense los puntos 2 y 3 del inciso b) del

artículo 59 por los siguientes:

2. Que se trate de servicios cloacales, de de-

sagües o de provisión de agua corriente,

regulados por tasas o tarifas fijadas con

independencia de su efectiva prestación

o de la intensidad de la misma, en cuyo

caso el hecho imponible se perfeccionará,

si se tratara de prestaciones efectuadas a

consumidores finales, en domicilios desti-

nados exclusivamente a vivienuda, en el

momento en que se produzca lá percep-

ción total o parcial del precio y si se tra-
tara de prestaciones a otros sujetos o do-

micilios, en el momento en que se produz-

ca el vencimiento del plazo fijado para su

pago o en el de su percepción total o par-
cial, el que fuere anterior.

3. Que se trate de servicios de telecomuni-

caciones regulados por tasas o tarifas fija-

das con independencia de su efectiva pres-

tación o de la intensidad de la misma o

en función de unidades de medida pre-

establecidas, en cuyo caso el hecho impo-

nible se perfeccionará en el momento en

que se produzca el vencimiento del plazo

fijado para su pago o en el de su percep-

ción total o parcial, el que fuere ante-
rio.

e) Incorpórase como inciso g), del primer párrafo c. 3) Elimínase en el inciso d) del primer párrafo
del artículo 49, el siguiente: del artículo 59, la expresión "excluidos los servicios de

televisión por cable".

g) Sean prestatarios en los casos pn vistos en el d) Incorpórase como inciso h), del primer párrafo
inciso d) del artículo P. del artículo 54, el siguiente:

c. 1) Sustitúyese el primer párrafo del inciso a) del h) En el caso de las prestaciones a que se re-
artículo 59, por el siguiente: fiere el inciso d), del artículo 19, en él mo-

mento en el que se termina la prestación o
a) En el caso de ventas -inclusive de bienes en el del pago total o parcial del precio, el

registrables-, en el momento dr la entrega que fuere anterior, excepto que se trate de
del bien, emisión de la factura :,>spectiva, o colocaciones o prestaciones financieras, en eu-
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ex-

-sa -
de

por

poni- mtos centralizados o descentralizados de suen a) Libros, folletos e impresos similares, incluso
Mazo en fascículos u hojas sueltas, que constituyan dependencia.
1 de una obra completa o parte de una obra, dia-
uere rios, revistas y publicaciones periódicas. En e.2) Sustü ^íyese el primer párrafo del punto 1 del

inciso h) dt l artículo 79, por el siguiente:todos los casos la exención corresponderá
re- cualquiera sea el soporte o medio utilizado 1. Las realizadas por el Estado nacional, las

'ina- para su difusión. La exención no comprende provincias y municipalidades,
a los ingresos atrbuibles a los bienes gravados ades,

por institu-

se comercialicen conjunta o complemen- ciones pertenecientes
a los mismos o inte-

e o que
tariamente con los bienes exentos, en tanto la

grados por
s entidades dys org

o más de
anismos a

ellos,
se refiere

rl o tengan un precio diferenciado de la venta o el artículo 14 de la ley 22.016.
prestación principal y no constituyan un ele-

mento sin el cual esta última no podría reali- e.3) Elimmase el punto 2 del inciso h), del primer
del zarse. Se entenderá que los referidos bienes

de- cuando el mismo integre el precio de las ope- inciso h), d(•1 primer párrafo del artículo 79, por los

nte, raciones que complementan, incrementando siguientes:
con los importes habituales de negociación de las.ón La exención dispuesta precedentemente

mismas .uyo no será de aplicación en la medida en
ará, El término -libros" utilizado en este inciso que los beneficiarios de la prestación sean
s a no incluye a los que resulten comprendidos adherentes voluntarios a dichas obras so-
isti- en la partida 413.20 de la Nomenclatura del ciales, sujetos a un régimen similar a los
el Consejo de Cooperación Aduanera. sistemas de medicina prepaga, en cuyo
ep- caso será de aplicación el tratamiento dig-

tia- e) Sustitúyese el inciso f) del primer párralo del puesto para estas últimas.
do- artículo 79 por el siguiente: Gozarán de igual exención las presta-
u¿- ciones que brinden o contraten las coope-
su f) El agua ordinaria natural, el pan común, la rativas, las entidades mutuales y los sis'-

lar- leche fluida o en polvo, entera o descremada temas de medicina prepaga, cuando co-
sin aditivos, cuando el comprador sea un rrespondan a servicios derivados por las
consumidor final, el Estado nacional, las pro- obras sociales.

ija- vincias, municipalidades o la Ciudad Autó-
ps- noma de Buenos Aires u organismos centra- e.4 bis) Sustitúyese el punto 11 del inciso h) del

lizados de su dependencia, comedores esco- artículo 79 por el siguiente:
o lares o universitarios, obras sociales o enti-

ce- dades comprendidas en los incisos e), f ), g)
11. La producción y distribución de pelícu-

?o- las destinadas a ser exhibidas en salas
en y m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto cinematográficas.
tzo a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y

,p- sus modificaciones, y las especialidades me- e.5) Sustitúyese el punto 26, del inciso h), del pri-
te- dicinales para uso humano cuando se trate mer párraf , del artículo 70, por el siguiente:

de su reventa por droguerías, farmacias u
otros establecimientos autorizados por el or- 26. Los trabajos' de transformación, modifi-

1o ganismo competente, en tanto dichas especia- cación, reparación, mantenimiento y con-
de lidades hayan tributado el impuesto en la servación de aeronaves, sus partes y

primera venta efectuada en el país por el componentes , contempladas en el inciso g)
lo importador, fabricante o por los respectivos y de embarcaciones, siempre que sean

locatarios en el caso de la fabricación por destinadas al uso exclusivo de activida-

encargo. des' comerciales o utilizadas en la defen-
e- sa y seguridad, así como también de las
o- e.1) Sustitúyese el inciso g), del primer párrafo del demás aeronaves destinadas a otras acti
o artículo 7p, por el siguiente: vidades, siempre que se encuentren ma-
el triculadas en el exterior, los que tendrán,
le g) Aeronaves concebidas para transporte de pa- en todos los casos, el tratamiento del ar-

sajeros y/o cargas destinadas a esas activi- tículo 43.

, yo caso el hecho imponible se perfeccionará .
de acuerdo a lo dispuesto en el punto 7, del

da.Ies, así como también las utilizadas en la
detensa y seguridad, en este último caso

inciso b), de este artículo. incluidas sus partes y componentes.

Las embarcaciones y artefactos navales,
d.1) Sustitúyese el inciso a) del primer párrafo del in < l uidas sus partes y componentes, cuando el

artículo 74 por el siguiente: adquirente sea el Estado nacional u organis-

tienen un precio diferenciado cuando posean párrafo del artículo 79.
un valor propio de comercializacióin, aun e.4) Susti óyese el último párrafo del punto 7 del
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e.5 bis ) Incorpórase como apartado 2. del inciso h) ríodo fiscal inmediato siguiente a aquel en el que
del artículo 7Q, el siguiente: ae, per. eccionó el iiecho imponible que lo origina.

27. Las estaciones de radio hfusión sonora ?a) incorpórase a continuación del artículo 26, el si-
previstas en la ley 22.285 que, conforme fu=ente:
los parámetros técnicos fijados por la

autoridad de aplicación, tengan autoriza-
das emisiones con una ri, tenia máxima

de hasta 5 kW. Quedara, comprendidas

asimismo en la exención :aquellas estacio-

nes de radiodifusión sonora que se en-
cuentren alcanzadas por la resolución

1.805/64 de la Secretaría de Comunica-

ciones.

iícuJo .... E« el caso de las prestaciones a
q-^<e se refiere el inciso d ), del artículo 14, la alí-
ecrc ta s : , lisura sobre el precio neto de la opera-
ción qp,e rasulie de la factura o documento equiva-
lente ,%xtendida por el prestador del exterior , siendo
de <plicación en estas circuristanc ` as las disposiciones
prev:`s'us en el primer párrafo del artículo 10.

Ls,stitúyese el artículo 27, por el siguiente:

e.8) Incorpórase a continuación del irtículo 7v, e1_ irtíc .:n i7: 11: impu1sio r(su Cante por aplica-
siguiente: ción de los ar íeu.os 11 a 24 se liquidará y abo-

nan por mes calendario sobre la base de decla-
Artículo ...: Respecto cte los sea vicios de asis'- ración jurada efectuada en formu'ario oficial.

tencia sanitaria, médica y paramédica, no serán Cuando se trate de responsables cuyas operacio-
de aplicación las exenciones previstas en el pun- nes correspondan exclusivamente a la actividad agro-
to 6, del inciso h), del artículo 74 -excepto para pecuaria, íos mismos podrán optar por practicar
los servicios brindados por las obras sociales regi- la íiqu.ciaciói3 ea, forma mensual y el pago por
das por la ley 23.660 a sus afiliados obligatorios-, ejercicio comercial si se llevan anotaciones y se prac- l !'
ni las dispuestas por otras leyes nacionales -gene- ticas ? ls*-rices comerciales anuales y por año calen-
rales, especiales o estatutarias-, di',,retos o cual- darlo cuando no s•e den las citadas circunstancias.
quier otra norma de inferior jerarq,, a, que inclu- dotado e a o<;eclimieiato dispuesto en este pa-
yan taxativa o genéricamente al impuesto de esta el r: ,m } s o p;, rá ser variada hasta después
ley, excepto las otorgadas en virtud de regímenes de irme crsridos t:os (3) ejercicios fiscales, incluido
de promoción económica, tanto sectoriales como aque e,i que ,__I iere hecha la opc ón, cuyo
regionales y a las Aseguradoras d„ Fondos de cj^ x ic io y c^ isti- „=tinto deberá ser comunicado a
Jubilaciones y Pensiones y Aseguran. iras' de Ries- ]a Adrrinistraci.,n Federal de Ingresos Públicos en
gos del Trabaje, el plazo, forrs.3 y condiciones que dicho organismo

Tendrán el tratamiento previsto pa: , ros s,_stanfas es, --ea. Los contribuyentes que realicen la opción

de medicina prepaga, las cuotas J. asociacio_ies de pago asnal estonia exceptuados del pago del

o entidades de cualquier tipo entre cuyas presta- anticipo
ciones se incluyan servicios de asi•-iencia médica En el caso de inmportaciones definitivas, el im-
y/o paramédica en la proporción atribiible a dichos puesto se liquidará y abonará juntamente con la
servicios. iquidación y pago de los derechos de importación.

Asimismo, los responsables inscritos deberán pre.
f) Incorpórase como inciso f), del r' raer párrafo, sentar ante la Administración Federal de Ingresos

del artículo 84, el siguiente: Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de E.o _omía. y Obras y Servicios Públicos,

f) Las prestaciones a que se refier' el inciso d), una declaración jurada anual informativa en el for-
del artículo 14, cuando el gre atoro sea el mulario oficia', efectuada por ejercicio comercial o,
Estado nacional, las provincias, 'as municipa- en su caso, año calendario, cuando Lleven anotado'
lidades o la Ciudad Autónoma dr. Buenos Aires, nes y practiquen ba'ances' comerciales anuales, (, no
sus respectivas reparticiones y 'ates central¡- se den tales circunstancias, respectivamente.
zados o descentralizados. En los casos y cc la forma que disponga la citada

Administración Federal de Ingresos Públicos, enti-
g) Sustitúyese el último párrafo del a: l culo 12, por dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco-

el siguiente: nomía y Obras y Servicios Públicos, la percepción
del impuesto también podrá realizarse mediante la

En todos los casos, el cómputo del crédito f :;cal retención o percepción en la fuente.
será procedente cuando la compra importación ,,
definitiva de bienes, locaciones y p''' ;:aciones de t) Sustitúyese e. ar,mc alo 28

, por el siguiente:

servicios, gravadas, hubieren perfea forado, res- Art_cnlo 28: La alícuota del impuesto será del
pecto del vendedor, importador, locas l ^r o presta- veintiuno por ciento (21 %).
dor de servicios, los respectivos hec'i , ir, posibles Esta alícuota se incrementará al veintisiete por
de acuerdo a lo previsto en los artí' 'os 5: y d%, ciento (27 ni) para las ventas de gas, energía eléc-
excepto cuando dicho crédito preven i, ue las pies- trisa y aguas reguladas por medidor y demás pres-
taciones a que se refiere el inciso d), del artículo tac=ones comprendidas en íos puntos 4, 5 y 6, del
14, en cuyo caso su cómputo proced á en el pe- inciso e ) del artículo 3v, cuando la venta o presta-
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1 en el que cica ,e e£ectuF,. fuera de douii i:hs destinados exclu- e) Los ingresos -excepto por publicdiad- vin-
e lo origina. sivamente a vivienda o casa dr recreo o veraneo culados a la prestación del servicio, obtenidos

o en su caso, terrenos baldíos y el comprador o por las empresas de servicios complementarias
lo 26, el si- usuario sea un sujeto categorizado en este impuesto previstas en la ley 22.285;

como responsable inscrito o c(nno responsable no f) Los ingresos obtenidos por la producción,
inscrito o se trate de sujetos que optaron por el r::alzación y distribución de programas, pe-

estacioncs a Régimen Simplificado ara ños contribuyentes. lículas /o grabaciones de cualquier t o, cual-
14 la olí- para Y p

e la opera- Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta quiera pea c' sopor'e, r,-,-dio o forma utilizado
en#o equina- en un veinticinco por ciento (-.5 %) las alícuotas para su transmisión, destinadas a ser emitidas
erice, siendo establecidas en los párrafos anteriores. por emisoras de radiodifusión y servicios com-

Estarán alcanzadas por una ^^ licuota equivalente plementarios comprendidos en la ley 22.285;
°sposicionee al cincuenta por ciento (50 % de la establecida g) Los ingresos obtenidos por la venta de es-
'culo 10. en el primer párrafo. pacios publicitarios en los supuestos de edi-

tores de diarios, revistas y publicaciones pe-lente: L d 1 i l ari i d ) dl la) e -ones nc soas ventas as ocac e,
i iiódi id d óecon ca se en-cas, cuya act v mapor aplica- ticulo 3Q y las importacion u definitivas de los r

ará y abo- siguientes bienes: cuadre en la definición
prevista en el ar-

de decla- tículo 83, inciso b) de la ley 24.467 , conforme
1. Animales vivos de la especie bovina, in- lo establezca la reglamentación. La reduc-

oficial, cluidos los convenios le ca italización dep ción alcanza también a los ingresos que
5 operado- hacienda cuando corr' sponda liquidar el obtengan todos los sujetos intervinientes en
'vidad agro- gravamen. ;al proceso comercial, sólo por dichos con-
r practicar 2. Carnes y despojos comestibles de animales ceptos y en tanto provengan del mismo.
pago por de la especie bovina, (rescos, refrigerados
y se prac- no congelados, que no ^, ayan sido samet dos .c) Sustitúyese el artículo 39, por el siguiente:
año cale.- u lii d deraquen una ver aa procesos que mpcuns`ancias Artículo 39: Cuando un responsable inscrito

.
n este pá- cocción, o elaboración que los constituya realice ventas, locaciones o prestaciones de servicios

sta después en un preparado del iroducio. gravadas a consumidores finales, deberá discrimt-
es, incluido 3. Frutas, legumbres y h-,rtalizas, frescas, re- nar en la factura o documento equivalente el gra-

fometidas o congelada >, que no hayan sido vamen que recae sobre la operación , de acuerdoción, cuyo
unicado a sometidas a procesos que impliquen una con lo establecido en el artículo 37, debiendo

Públicos en verdadera cocción o ^laboració i que l, -s constar en dicha documentación, en forma preim-
organismo constituya en un pees, hado del producto. presa, la referida calidad del adquirente, locatario
la opción 4. Las flores naturales; o prestatario.

pago del b) Las siguientes obras, lee:,- iones y prestaciones El mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas

de scrviccios vir,^ula^ins la obtención de las operaciones se encuentran exentas o no alcanzadas

as, el im- bienes comprendidos en os puntos 1, 3 y 4 por el impuesto.
te con la del inciso a). Tratándose de las operaciones a que se refiere

portación, el primer párrafo de este artículo, sólo se podrán
berán pre- 1. Labores culturales (p-paración, rotulación, considerar operaciones con consumidores finales

e Ingresos
etcétera, del suelo). aquellas que reúnan las condiciones que al respecto

2. Siembra y/o plantaci^'ro,o del sí¡- fije la reglamentación.
Públicos, 3. Aplicación de agroquímicos y/o fertili- La discriminación del Impuesto prevista en este

zantes.en el for- artículo no será de aplicación en aquellas opera-
mercial o, 4. Cosecha. ciones en las que los instrumentos autorizados a
anotacio• c) Los hechos imponibles 1,revbtos en el inc's.> utilizar como comprobante del pago de las mismas

ales, t,no a ) del artículo 34 destir, idos a vivienda, ex- no lo permitan.
te. cluidos los realizados sobo construcciones pre- k. 1) Elimínase el artículo 49.
la citada existentes que no consta iyan obras en curso

ieos , enti- y los hechos imponible- previst s ea ci in- 1) Sustitúyese el artículo
50, de la siguiente forma:

o de Eco- siso b) del artículo 3^ (Ist:vados a vivienda; Artículo 50: El impuesto al valor agregado con-

ercepción d) Los intereses y comision, s de préstamos otor- tenido en las adquisiciones de bienes , locaciones y
ediante la gados por las entidade. regidas por la ley prestaciones que realicen los editores de libros,

21.529,. cuando los tomadores revistan la folletos e impresos similares y de diarios, revistas
,te: calidad de responsable inscritos en e! ira- y publicaciones periódicas a que se refiere el ¡n-
i puesto y las' prestacion(• financ eras compren- ciso a) del artículo 7Q, podrá ser computado ínte-

I será del didas en el inciso d) el,,¡. artículo lv, cuando gramente por los respectivos sujetos, contra los
correspondan a préstame, ; otorgados por enti- débitos fiscales resultantes de sus operaciones gra-

isiete por dades bancarias radicad is en países en los vadas del mismo período fiscal.
irgía eléc- que sus bancos central'': u organismos equi- Si de dicho cómputo surgiera un saldo a favor

más pies- valentes hayan adoptad,, los estándares inter- del responsable inscrito dicho excedente tendrá el

1y 6, del nacionales de supervisión bancaria establecidos tratamiento previsto en el primer párrafo del ar-

o presta- por el Comité de Banco de Basilea; tículo 24.
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Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente el garantía del Es5i. o nacional en lo referente al Lnan-
impuesto al valor agregado contenido en ¡as adqui- ciamiento del régimen nacional de jubilaciones y pen-
cisiones de papel prensa y papels ----estucados o siones.
no- concebidos para la impresión de libros, fo- Art, 3e-Instrúyase al Poder Ejecutivo para que
lletos e impresos similares, incluso en hojas sueltas, ejerza la facultad de disminuir las contribuciones a cargo
y de diarios y publicaciones peri(1,dicas, impresos, de los empleadores sobre la nómina de salarios, con
Incluso ilustrados, que no resulta'en computables destino al Sistema Unico de Seguridad Social (SUSS),
en el propio impuesto al valor Agregado, consi- fijadas en el artículo 11 de la ley 24.241, conforme a
derando en su . conjunto el ejercicio económico de los criterios diferenciales establecidos en el decreto 2.609
la adquisición, podrá ser aplicado para cancelar del 22 de diciembre de 1993. Las alícuotas vigentes
obligaciones fiscales en el impuesto a las ganancias establecidas en el decreto 197/97 podrán ser dismi-
y en el impuesto a la ganancia mín ma presunta nuidas en hasta siete puntos.
y sus correspondientes anticipos que correspondan
al mismo ejercicio económico de Las adquisiciones, TITULO III
no pudiendo dar origen a saldos a favor del con-
tribuyente que se trasladen a ejem icios sucesivos. Impuesto

a las ganancias

Art. 4G-Modifícase la Ley de Impuesto a las Ga-
I. 1) Incorpórase a continuación del artículo 50 el nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones,

siguiente: de la siguiente forma:

Artículo .... : Los responsables inscritos que a) Incorpórase a continuación del artículo 79, el si-

sean sujetos del gravamen establecido ' por el ar- guíente:
tículo 75 de la ley 22.285 y sus modificaciones, Artículo ...: Se considerarán ganancias de fuen-
podrán computar como pago a cuent,r del impuesto te argentina los resultados originados por derechos
al valor agregado el ciento por cíen;) (100 %) de y obligaciones emergentes de instrumentos y/o con-
las sumas efectivamente abonadas por el citado tratos derivados, cuando el riesgo asumido se en-
gravamen. cuentre localizado en el territorio de la' República

Argentina, localización que debe considerarse con-

m) Incorpórase al título IX, *'Dispos,ciones transi- figurada si la parte que obtiene dichos resultados

torias", a continuación del artículo 54 el siguiente es un residente en el país o un establecimiento

articulo: estable comprendido en el inciso b) del artículo 69.
Sin embargo, cuanoo los diferentes componentes

Artículo ..... Tributarán la alícuota equivalente de uno de los mencionados instrumentos o un ton-
al 50 % de la establecida en el ,primer párrafo del junto de ellos que se encuentren vinculados, indiquen
artículo 28 los servicios de asistencia sanitaria mé- que el instrumento o el conjunto de instrumentos
dica y paramédica a que se refiere t1 primer pá- no expresan la real intención económica de las
rrafo del punto 7, del inciso h), del artículo 7d, partes, la determinación de la ubicación de la
que brinden o contraten las cooperativas, las en- fuente se efectuará de acuerdo con los principios
tídades mutuales y los sistemas de medicina pre- aplicables a la naturaleza de.la fuente productora

paga, que no resulten exentos conforme a lo dis- que corresponda consicerar de -acuerdo con el

puesto en dicha norma. principio de la realidad económica, en cuyo caso
se aplicarán los tratamientos previstos por esta ley

n) Incorpórase como segundo articulo a continuación para los resultados originados por la misma,

del artículo 54, el siguiente: b) Sustitúyese el artículo 89, por el. siguiente:

Artículo ...: En los casos en que el Poder Artículo 84: La determinación de las ganancias
Ejecutivo haya hecho uso de la facultad de re- que derivan de la exportación e importación de
ducción de alícuotas que preveía el tri-cer párrafo bienes se regirá por los siguientes principios:
del artículo 28, vigente hasta el 27 d marzo de
1997, podrá proceder al incremento de 'as alícuotas a) Las ganancias provenientes de la exportación
reducidas, hasta el límite de la establecida con de bienes producidos, mánufacturados, trata-

carácter general en dicho artículo. dos o compados en el país son totalmente
de fuente argentina. 1

ARTICULO II La ganancia neta se establecerá deduciendo
del precio de venta el costo de tales bienes,

Recursos de la seguridad social los gastos de transporte y seguros hasta el
lugar dp destino, la comisión y gastos de

Art. 29-Durante el ario caienuario 1991) se ciarán venta y los gastos incurridos en la República
efectivas disminuciones concernientes a la contribución Argentina, en cuanto sean necesarios para
a cargo de los empleadores con destino al R('gimen Na- obtener la ganancia gravada.
cional de jubilaciones y Pensiones, respecto de los es- Cuando no -se fije el precio o el pactado sea
tablecidos en el artículo 11 de la ley 24.241 y sus mo- inferior al precio de venta mayorista vigente
dificaciones. Dichas disminuciones no modificarán la en el lugar de destino, corresponderá, salvo
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al finan- restantes sucursales demás establecimientoss y P°n- ^_uc.cr t^_ r,r ;,,^^• este último, a y ^ Y
los .__c_os det minar el valor de los estables o filiales (subsidiarias) de éstas, efec-
productos exportados. tuando en su caso las rectificaciones necesarias

ara que Asimismo, la Administrar ín Federal de In- para determinar su resultado impositivo de fuente
a cargo gresos Públicos, entidad aul irquica en el ám- argentina.

ríos, con bito del Ministerio de Ec' oomía v Obras y(SUSS), A falta de contabilidad suficiente o cuando la
nforme a Servicios Públicos, podrá , rmbién establecer misma no refleje exactamente la ganancia neta de

eto 2.609 el valor atribuible a los p' >dnctos objeto de fuente argentina, la Administración Federal de In-
vigentes la transación,vigente e en do rl precio . mayorista gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito

en e el l lugar
tomando

de ori^_en. No obstante,r dismi- t del Ministerio de Economia y Obras y servicios
cuando el precio real de l.r exportación fuere Públicos, podrá considerar que los entes del país
mayor se considerará, en t,' los los casos, este y del exterior a que se refiere el párrafo anterior
último. forman una unidad económica,

Se entiende también 1) )r exportación la y determinar la
remisión al exterior de bienes producidos, ganancia neta sujeta al gravamen.
manufacturados, tratados ^, compra_os en el Los actos jurídicos celebrados entre una em-

las Ca- país, realizada por med--o de filiales, sucur- presa local de capital extranjero y la persona
'cationes, sales, representantes, agentes de compras u física o jurídica domiciliada en el exterior que

otros intermediarios de p,-sopas o entidades directa o indirectamente la controle serán consi-
derados, a todos los efectos, como celebrados entredel extranjero;

o, el si- b) Las ganancias que obtienen los exportadores partes independientes cuando sus prestaciones y
del extranjero por la simi,le introducción de condiciones se ajusten a las prácticas normales del

de fuen- sus productos en la Repúi-lita Argentina son mercado entre entes independientes.
derechos de fuente extranjera. Sin embargo, cuando Cuando no se cumplimente lo establecido en el

y/o con- el precio de ve,,-.ta al comentador del país sea párrafo anterior para considerar a las respectivas

O se en superior el precio mayorista vigente en el operaciones como celebradas entre partes inde-

epública lugar de origen más, en u caso, los gastos pendientes, las prestaciones se tratarán con arreglo

rse con- de transporte y seguro asta la Repúbl'ca a los principios que regulan el aporte y la uti-

esultados Argentina se considerará, salvo prueba en lidad.

cimiento contrario, que la diferencie constituye ganan- A los efectos de este artículo se entenderá por
'culo 69. cia neta de fuente argenti^ra para el exporta- empresa local de capital extranjero a aquella que
ponentes dor del exterior. revista tal carácter de acuerdo con lo - dispuesto
un con- Asimismo, la Administ r ación Federal de en el inciso 3 del artículo 2v de la Ley de

indiquen Ingresos Públicos, entidad autárquica en el Inversiones Extranjeras (texto ordenado en 1993).
mentos ámbito del Ministerio de Economía y Obras
de las y Servicios Públicos, podrir también establecer d) Sustitúyese el artículo 15, por el siguiente:
de la él valor atribuible a los pr'.duetos objeto de la Artículo 15: Cuando por la clase de opera-

rincipios- transacción, tornando el ¡)recio mayorista vi- ciones o por las modalidades de organización de
uctora gente en el lugar de d,afino. No obstante, las empresas, no puedan establecerse con exacti-

con el cuando el precio real de i t importación fuere tud las ganancias de fuente argentina, la Admi-
yo caso menor se tomará, en to,tos los casos, este nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad
esta ley último. autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco-l Eco-
a. En los casos teque, le acuerdo con las nomía y Obras y Servicios Públicos, podrá de-

disposicionesiciones anteriores, :orresponda aplicar terminar la ganancia neta sujeta al gravamen a
te; e el precio mayorista vijr r te en el lugar de través de promedios, índices o coeficientes que

origen o destino, según el caso, y éste nopanelas a tal fin establezca a base de resultados obtenidos
ción de fuera de público y nohrio conocimiento o por empresas independientes dedicadas a activi-
os: que existan dudas soba si corresponde a dades de iguales o similares características.

igual o análoga mercader a que la importada
rtación o exportada, u otra rar•,n que dificulte la Las empresas locales de capital extranjero que

0, trata- comparación, se tomará como base para el realicen operaciones con las sociedades, personas
^almente cálculo de los precios y le las ganancias de o grupos de personas del exterior que participen,

fuente argentina, las dise siciones previstas en directa o indirectamente, en su capital, control

luciendo el artículo 15 de esta ley. o dirección, o con otras empresas o establecimien-
bienes, Lo dispuesto en este artículo será de apli- tos del extranjero, en cuyo capital participen,
asta el cación aun en aquellos rasos en los que no directa o indirectamente, aquellas sociedades, per-
sstos de se verifique vinculación económica. sopas o grupos de personas, o la propia empresa
pública local, estarán obligadas, a los efectos de esta ley,
s para e) Sustitúyese el artículo 14, por el siguiente: a determinar sus ingresos acumulables y deduc-

Artículo 14: Las sucursales y demás estableci- ciones autorizadas, considerando para esas ope-

do sea mientos estatales de empresas, personas o entidades raciones los precios y montos de contraprestacio-
vigente del extranjero, deberán efecto- ir sus registraciones raes que hubieran utilizado entre partes indepen
i, salvo contables en forma separada de sus casas matrices dientes en operaciones comparables.
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Salvo prueba en contrario, se ¡)resume que tal efecto, el porcentaje de utilidad bruta
cuando en las operaciones a que se refiere el resultará de relacionar la utilidad bruta con
párrafo anterior intervienen entidades o personas el costo de ventas;
constituidas, radicadas o domiciliadas en jurisdic- d) Partición de utilidades: la utilidad de opera-
ciones de baja imposición fiscal, ] (),,í precios y ción obtenida por partes relacionadas, se
montos de las mismas no han sido j);'.ctados con- atribuirá en la proporción que hubiera sido
forme a los que hubieran utilizado partes inde- asignada con o entre partes independientes,
pendientes en operaciones comparables. conforme a lo siguiente:

A los efectos de constatar si los precios de
transferencia de aquellos actos jurídicos celebrados 1. La utilidad de operación global se deter-
entre una empresa local de capital extranjero y minará mediante la suma de la utilidad de
la persona física o jurídica domiciliada en el operación obtenida por cada una de las
exterior que directa o indirectamente la controle, personas relacionadas involucradas en la
responden a las prácticas normales del mercado operación.
entre partes independientes, la citada Administra- 2. La utilidad de operación global se asig-
ción Federal deberá exigir la presentación de nará a cada una de las personas relacio-
declaraciones juradas especiales que co itengan in- nadas considerando elementos tales como
formación detallada suministrando los latos y los activos, costos y gastos de cada una de
respaldos probatorios que considere pertinentes. las personas relacionadas, con respecto a

Para la determinación de si los precies de trans- las operaciones entre dichas partes relacio- sig
ferencia responden a las prácticas normales de nadas;
mercado, entre partes independientes •;e aplicará

e) Residual de participación de utilidades. lael que resulte más apropiado para ,l tipo de
operaciones que se trate de los métalos que se utilidad de operación obtenida por partes re-

sido se atribuirá en la proporción que
indican a continuación, o los que coa igual fi- hlacionadas,

nalidad establezca al respecto la regí smentación, hubieraubie asignada con o entre partes in-

no siendo de aplicación para estos cíeos la res-
tricción establecida en el artículo 101 de la ley 1. La utilidad de operación global se deter-
11.683, texto ordenado en 1998, respe, to de in- minará mediante la suma de la utilidad de
formación referida a terceros que hay:; resultado operación obtenida por cada una de las
necesaria para meritar los factores de compara- personas relacionadas involucradas en la
bilidad de las operaciones que fije el reglamento, operación.
cuando la misma debá oponerse como prueba en
causas que se tramitan en sede judicial o admi-
nistrativa:

a) Precio comparable no controlado : se consi-
derará el precio o el monto de las < ontrapres-
taciones que se hubieran pactado cen o entre
partes independientes en operaciones com-
parables;

b) Precio de reventa : se ueterminara ew precio
de adquisición de un bien, de la prestación
de un servicio o de la contrapr(,sf ación de
cualquier otra operación entre partes relacio-
nadas, multiplicando el precio de ¡eventa, o
de la prestación del servicio o de la opera-
ción de que se trate, fijado con o eo1re partes
independientes en operaciones comparables
por el resultado de disminuir de 6 unidad,
el porcentaje de utilidad bruta qu( hubiera
sido pactado con o entre partes indepen-
dientes en operaciones comparables.

A tal efecto, el porcentaje de utilidad bru-
ta resultará de relacionar la utilicbd bruta
con las ventas netas;

c) Costo adicionado: deberá multiplicarse el cos-
to de los bienes o servicios o cual(1,iier otra
operación por el resultado de sumar a la
unidad el porcentaje de utilidad bi uta que
hubiera sido pactada con o entre ptrtes in-
dependientes en operaciones compara bles. A

2. La utilidad de operación global se asig-
nará de la siguiente manera:

i) La utilidad mínima que corresponda
en su caso, a cada una de las partes
relacionadas mediante la aplicación de
cualquiera de los métodos a que se
refieren los incisos a), b), c), d) y
f) de este artículo, se determinará sin
tomar en cuenta la utilización de bie-
nes intangibles;

ii) La utilidad residual, que se obtendrá
disminuyendo la utilidad mínima a que

se refiere el aparatado 1, de la utili-

de operación golbal, se distribuirá en-

tre las partes relacionadas involucradas

en la operación tomando en cuenta,

entro otros elementos, los bienes in-

tangibles utilizados por cada una de

ellas, en la proporción en que hubiera

sido distribuida con o entre partes in-

dependientes en operaciones compara-

bles;

f) Margen neto de la transacción: en aquellas
transaciones entre partes relacionadas se de-
terminará la utilidad de operación que hu-
bieran obtenido empresas comparables o par-
tes independientes en operaciones compara-
bles, con base en factores de rentabilidad que

i
del

df
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Itilidad bruta toman en cuenta variah^es tales como activos, fundaciones que desarrollen actividades in-
ad bruta con ventas, costos, gastos o flujos de efectivo. dustriales y1o comerciales.

l d de opera-
cionadas, se
hubiera sido
ependientes,

al se deter-
utilidad de
una de las
adas en la

ir al se asig-
nas relacio-

tales como

da una de
respecto a

tes relacio-

ilidades la
r partes re-
poreión que

partes in-
nte:

1 se deter-
utilidad de
una de las
adas en la

ba1 se asig-

orresponda
las partes

licación de
a que se
c), d) y
inará sin

ón de bie-

e obtendrá
ima a que
e la utili-

ibuirá en-

volucradas

en cuenta,

bienes in-

a una de

ue hubiera

partes in-

compara -

n aquellas
as se de-
que hu-

les o par-

Se entenderá que las operaciones o las em
- g) Incorpórase a continuación del inciso h), del pri-

presas son comparables, cuando no existan di-
ferencias entre éstas que afecten significati- mer párrafo del artículo 20, el siguiente:
vamente el precio o monto de la contra- ... Los intereses de préstamos que las per-
prestación o el margen de utilidad a que ha- sonas físicas y las sucesiones indivisas, domi-
cen referencia los métudos establecidos ante- ciliadas o, en su caso, radicadas en el país,
riormente y, cuando existan dichas diferen- otorguen a los sujetos comprendidos en el
cias, éstas se eliminen mediante ajustes ra- artículo 49, excluidas las instituciones sujetas
zonables. al régimen legal de entidades financieras.

Los procedimientos a que se refiere el presente 1;) Sustitúyese el inciso t), del primer párrafo del

artículo en relación a los precios de transferencia, artículo 20, por el siguiente:

serán igualmente de aplicación respecto de las t) Los intereses originados por créditos obteni-
operaciones que realicen empresas nacionales en el dos en el exterior por los fiscos nacional, pro-
exterior, vinciales, municipales o la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires y por el Banco Central de
d) 1) Incorpórase a continua(-ión' del artículo 15 el la República Argentina,

siguiente:
l 2 l0 e si-oi) Incorpórase como inciso y) al artícu

Artículo .... A los fines dispuestos en los ar- guiente:
tículos 89 , 14 y 15, la vinculación económica entre
una empresa domiciliada en el país y otra en el y) Las ganancias derivadas de la disposición

exterior se determinará, entre otras pautas, en fun- de residuos, y en general todo tipo de activi-

ción del origen y participa,ión de sus capitales; dades vinculadas al saneamiento y preserva-

en la dirección efectiva del negocio; del reparto ción del medio ambiente -incluido el ase-

de utilidades del control; (l la existencia de in- soramiento-, obtenidas por las entidades y

fluencias en el orden comercial, financiero o de organismos comprendidos en el artículo 10
toma de decisiones; patrimo i.o inadecuado para el de la ley 22.016 a condición de su reinver-

giro económico; actividad d,- importancia sólo en sión en dichas finalidades.

relación a otra empresa; dep,,ndencia administrativa j) Elimínase el último párrafo del artículo 20;
y funcional.

El Poder Ejecutivo estabircerá cada uno de los k) Fijase en el treinta y cinco por
ciento (35 á

supuestos en que corresponda considerar configu- tasa establecida en el artículo 37;
rada la vinculación económica mencionada en el 1) Incorpórase como inciso j), del artículo 45,
párrafo anterior y dictará la reglamentación perti- el siguiente:

nente a los fines de la aplicación de los artículos j) Los resultados originados por derechos y
mencionados en el párrafo anterior . obligaciones emergentes de instrumentos y/o

e) Incorpóranse a continuación del último párrafo contratos derivados.
del artículo 19, los siguientes . Asimismo, 'cuando un conjunto de tran-

Asimismo, las pérdidas it"neradas por derechos sacciones. con instrumentos y1o contratos deri-

y obligaciones emergentes de instrumentos y/o vados, sea equivalente
a otra transacción u

contratos derivados, a excepción de las operacio- operación financiera con un tratamiento esta-
nes de cobertura„ sólo pa Irán compensarse con blecido en esta ley, a tal conjunto se le
ganancias netas originadas por este tipo de dere- aplicarán las normas de las

transacciones u
operaciones de las que resulte equivalente.

chos, en el año fiscal en el que se experimentaron
las pérdidas o en los cinco (5) años fiscales inme- m) Sustitúyese el artículo 46 por el siguiente:
diatos siguientes.

los fines de lo dispuesto en el párrafo ante- buciones 46: Los dividendos,
así como las distri-

A
rior, luna transacción o coni^:rto de productos deri- uciones en acciones provenientes de revalúos o
vados se considerará como —operación de cobertura" ajustes contables, no serán incorporados por sus
si tiene por objeto reducir (1 efecto de las futuras beneficiarios en la determinación

de su ganancia

fluctuaciones en precios o tasas
de mercado, sobre neta. Igual tratamiento tendrán las utilidades quo

los sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 6 y 7
los resultados de la o las actividades económicas
principales. del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus

socios o integrantes.

f) Incorpórase como segundo párrafo del inciso f), n) Incorpórase a continuación del inciso d), del pri-
del artículo 20, el siguiente : mer párrafo del artículo 49, el siguiente:

I compara- La exención a que se refiere el primer ... Las derivadas de fideicomisos en los
ilidad que párrafo no será de aplicación en el caso de que el fiduciante posea la calidad de bene-
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ficiario, excepto en los e.'sos de fideicomisos ciante-beneficiario sea un sujeto compren-
financieros o cuando el fiduciante-beneficia- dido en el título V.
río sea un sujeto compren liso en el títi 20 V. 7. Los fondos comunes de inversión consti-

tuidos en el país, no comprendidos en el
fi) Sustitúyese el artículo 64 por el siguiente: primer párrafo del artículo 19 de la ley

24.083 y sus modificaciones.
Artículo 64: Los dividendos, así como las distri-

buciones en acciones provenif -tes de revalúos o Los sujetos mencionados en los apartados
ajustes' contables no serán computables por sus be- precedentes quedan comprendidos en este in-
neficiarios para la determinaci<, n de su ganancia ciso desde la fecha del acta fundacional o de
neta. celebración del respectivo contrato, según

A los efectos de la determin ación de la misma corresponda.
se deducirán ----con las limitad, nes establecidas en A efectos de lo previsto en los apartados 8

esta ley- todo los gastos neo, esa ios para obten- y 7 de este inciso, las personas físicas o jurí-

ción del beneficio, a condición de que no hubie- dicas que asuman la calidad de fiduciarios y

. sen sido ya considerados en la liquidación de este las sociedades gerentes de los fondos comunes

gravamen. de inversión, respectivamente, quedan com-

prendidas en el inciso e), del articulo 18,
Igual tratamiento tendrán ras utilidades que los de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y

sujetos comprendidos en los ap.lrtados 2. 3, 6 y 7 sus modificaciones.
del inciso a) del artículo 69, di°.trfl?uyan a sus so-
cios o integrantes. b) Al treinta y cinco por ciento (35 %) :

o) Sustitúyese el artículo 69, por (1 siguiente: Los establecimientos comerciales, industria-
les, agropecuarios, mineros o de cualquier otro

Artículo 69: Las sociedades de capital, por sus tipo, organizados en forma de empresa esta-
ganancias netas imponibles, qu' ¡lan sujetas a las ble, pertenecientes a asociaciones, sociedades
siguientes tasas: o empresas, cualquiera sea su naturaleza,

constituidas en el extranjero o a personas fí-
a) Al treinta y cinco por cir a,to (35 %) : ricas residentes en el exterior.

No están comprendidas en este inciso las
1. Las sociedades anónirn. s y las socieda- sociedades constituidas en el país, sin perjui-

des en comandita por acciones, en la cio de la aplicación de las disposiciones del
parte que corresponda a los socios coman- artículo 14, sus correlativos y concordantes,.
ditarios, constituidos er: el país.

2. Las sociedades de responsabilidad limi- p) incorpórase a continuación del artículo 89, el
tada, las sociedades en comandita simple siguiente:
y la parte correspondí' nte a los socios
comanditados de las sociedades en coman- Artículo "uando los sujetos comprendidos

en losdita por acciones, en tod rs los casos cuan- apartados 1, 2, 3, 6 y 7 del inciso a) del
artículo 69, así como también los indicados en el

do se trate de sociedades constituidas en
el país. inciso b) del mismo artículo, efectúen pagos de

dividendos o, en su caso, distribuyan utilidades,
3. Las asociaciones civiles y fundaciones cons- en dinero o en especie, que superen las ganancias

tituidas en el país en 1 uanto no corres- determinadas en base a la aplicación de las normas
ponda por esta ley otro tratamiento im- generales de esta ley, acumuladas al cierre del ejer-
positivo. ciclo inmediato anterior a la fecha de pago o distri-

4. Las sociedades de economía mixta, por la bución, deberán retener con carácter de pago único
parte de las utilidades no exentas del y definitivo, el treinta y cinco por ciento (35 %)
impuesto. sobre el referido excedente.

5. Las entidades y organismos a que se re- A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior,

fiere el artículo lo de i. ley 22.016, no la ganancia a considerar en cada ejercicio será la
comprendidos en los ap,rtados preceden- que resulte de detraer a la ganancia determinada

tes, en cuanto no corresponda otro trata- en base a la aplicación de las
normas generales de

miento impositivo en víriud de lo estab'_e- esta ley, el impuesto pagado por el o los períodos
cado por el artículo 69 dr dicha ley. fiscales de origen de la ganancia que se distribuye

,o la parte proporcional correspondiente y sumare
6. Los fideicomisos constituidos en el país los dividendos o utilidades provenientes de otras

conforme a las disposicones de la ley sociedades de capital no computados en la deter-
24.441, excepto aquello% en los que el minación de dicha ganancia en el o los mismos
fiduciante posea la calidad de beneficiario. períodos fiscales.
La excepción dispuesta en el presente pá- Si se tratara de dividendos o utilidades en espe-
rrafo no será de aplicación en los casos de cie, el ingreso de la retención indicada será efec-
fideicomisos financieros o cuando el fidu- tuado por el sujeto que realiza la distribución o el
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Jujeto comprcn-

versión consti-
rendidos en el
19 de la ley

los apartados
os en este in-

ndacional o de
ntrato, según

os apartados 8
físicas o jurí-

e fiduciarios y
ondos comunes
quedan com-
1 artículo 16,
do en 1978 y

35%):

les, industria-
cualquier otro
empresa esta-
es, sociedades

su naturaleza,
a personas fí-

éste inciso las

ís, sin perjui-

posiciones del

cordantes.

ktículo 69, el

comprendidos
inciso a) del
dicados en el
en pagos de
n utilidades,
las ganancias
e las normas
ene del ejer-
pago o distri-
e pago único
'ento (35 % )

fo anterior,
cielo será la
determinada
generales de
los períodos
se distribuye

te y sumarle
tes de otras
en la deter-
los mismos

des en espe-
a será efec-
ibución o el

agente pagador, sin perjuicit, de su derecho a exigir o, en su caso, radicadas en el país, de los com-
el reintegro por parte de los beneficiarios y de prendidos en el punto 2 del inciso c) del artículo
diferir la entrega de los bienes hasta que se haga 93 y del cuarenta por ciento (40 %) de los res-
efectivo el régimen, tantes-, no serán deducibles en el balance impo-

Las disposiciones de este artículo no serán de sitivo al que corresponda su imputación, en la

aplicación a los fideicomisos financieros cuyos certi- proporción correspondiente al mayor de los exce-

ficados de participación seln colocados por oferta dentes que resulten de las siguientes limitaciones

pública, en los casos y condiciones que al respecto y siempre que éstos se den en forma conjunta:

establezca la reglamentación a) El monto total del pasivo que genera intere-

q) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35 ses -con excepción de los importes corres-

la tasa establecida en el inciso c), del primer párrafo pondientes a los préstamos otorgados por per-

del artículo 70 y en el primer párrafo del artículo 71; sopas físicas o sucesiones indivisas y benefi-

r) Incorpóranse a continua(-r ín del catimo párrafo ciarios del exterior excluidos de la limitación-del artículo 77, los siguientes: al cierre del ejercicio, no debe ser superior
a dos veces y media (2,5) al monto del pa-

Para que la reorganización tenga los efectos im- trirnonio neto a esa misma fecha;
positivos previstos en este a tículo, el o los titulares b) El monto total de los intereses -con excep-
de la o las empresas antecesorás deberán mantener ción de los correspondientes de los préstamos
durante un.lapso no inferior a dos (2) años conta- otorgados por personas físicas o sucesiones in-
dos desde la fecha de la reorganización, un importe divisas y beneficiarios del exterior, excluidos
de participación no menor rl que debían poseer a de la limitación-, no debe superar el cin-
esa fecha en el capital de 'a o las empresas conti- cuenta por ciento (50 %) de la ganancia neta
nuadoras, de acuerdo a lo que, para cada caso, sujeta a impuesto del período, determinada
establezca la reglamentación. con anterioridad a la detracción de los mismos.

El requisito previsto en el párrafo anterior no
será de aplicación cuando la o las empresas con-
tinuadoras coticen sus acca,nes en mercados auto-
rregulados bursátiles, debiendo mantener esa coti-
zación por un lapso no inferior a dos (2) años con-
tados desde la fecha de la reorganización.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, los quebrantos impositir os acumulados no pres-

critos y las franquicias impositivas pendientes de
utilización, originadas en el acogimiento a regímenes

especiales de promoción, a que se refieren, respec-

tivamente, los incisos 1 y 5 del artículo 78 sólo

serán trasladables a la o las empresas continua-
doras cuando los titulares <le la o las empresas an-

tecesoras acrediten haber mantenido durante un

lapso no inferior a dos (;;) años anteriores a la
fecha de la reorganización o, en su caso, desde

su constitución si dicha circunstancia abarcare un
período menor, por lo mernrs el ochenta por ciento

(80 %) de su participaci,"r•s en el capital de esas
empresas, excepto cuando ( stas últimas coticen sus

acciones en mercados auto! regulados bursátiles

Las limitaciones a que ;e refieren los párrafos
anteriores no serán de aplicación cuando se trate
de reorganizaciones producidas en el marco de un
proceso concursa] y/o la reorganización la autorice
la Administración Federal de Ingresos Públicos,
como forma de asegurar la continuidad de la explo-
tación empresaria;

s) Incorpóranse a continuación del último párrafo,
del inciso a), del artículo 81, los siguientes:

En el caso de los suj*etos comprendidos en el
artículo 49, excluidas las ntidades regidas por la
ley 21.526, los intereses de deudas -con excepción
de los correspondientes a i réstamos otorgados por
personas físicas o sucesios' s indivisas domiciliadas

Cuando se produzca la situación prevista en el
párrafo anterior, el excedente de los intereses no
deducidos podrá imputarse a los ejercicios siguien-
tes, tomando en cuenta para cada uno de ellos los
límites mencionados precedentemente.

La reglamentación podrá determinar la inaplica-
bilidad de las limitaciones previstas en los dos (2)
párrafos anteriores en los supuestos en que el tipo
de actividad del sujeto lo justifique.

Asimismo, cuando los sujetos a que se refiere
el tercer párrafo de este inciso, paguen intereses
de deudas -incluidos los correspondientes a obli-
gaciones negociables emitidas conforme a las dis-
posiciones de la ley 23.576- cuyos beneficiarios
sean también sujetos comprendidos en dicha norma,
deberán practicar sobre los mismos, en la forma,
plazo y condiciones que al respecto establezca la
Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos, una retención del
treinta y cinco por ciento (35 % ), la que tendrá
para los titulares de dicha renta el carácter de pago
a cuenta del impuesto de esta ley;

t) Elimínase el inciso f ), del primer párrafo del
artículo 87;

u) Sustitúyese el tercer párrafo del inciso j), del
primer párrafo del artículo 87 , por el siguiente:

Las sumas que superen el límite indicado tendrán
para el beneficiario el tratameinto de no computables
para la determinación del gravamen, siempre que
el balance impositivo de la sociedad arroje im-
puesto determinado en el ejercicio por el cual se
pagan las retribuciones;
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o) Incorpórase como inciso ni,, del artículo 88, el exterior, en los montos que excedan los lí-
siguiente: mites que al respecto fije la reglamentación.

m) Lás retribuciones por la explotación de mar- w) Sustitúyese la escala del artículo 90, por la
cas y patentes perteni• tientes a sujetos del siguiente:

Pagarán

Más dei

Ganan :ia neta
imponible- acumulada

A $ $

MM
el
%

Sobre el
excedente

de e

0 J o.000 - 6 0
10.000 20.000 600 10 10.000
20.000 30.000 1.600 14 20.000
30.000 80.000 3.000 18 30.000
60.000 9+1.000 8.400 23 80.000
90.000 12i 1.000 15.300 28 90.000

1.20.000 200.000 23.700 33 120.000
200.000 en adelante 50.100 35 200.000

x) Fíjase en el treinta y cinc,, por ciento (35 %), que el acreedor sea una entidad han-
la tasa establecida en los párraí is primero y tercero caria o financiera radicada en países en
del artículo 91 y en el artículo 92; los que sus bancos centrales u organis-

y) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 91, nios equivalentes hayan adoptado los es-
por el siguiente: tándares internacionales de supervisión

bancaria establecidos por el Comité de
Cuando se paguen beneficias netos de cualquier Barcos de Basilea.

categoría a sociedades, empresas o cualquier otro Idéntico tratamiento se aplicará cuan-
beneficiario del exterior -cien excepción de los do los intereses correspondan a bonos de
dividendos, las utilidades de los sujetos a que se deuda presentados para su registro en
refieren los apartados 2, 3, 11 y 7, del inciso a) países con los cuales exista convenio de
del artículo 69 y las utilidades de los estableci- reciprocidad para protección de inversio-
mientos comprendidos en el inciso b) de dicho nes, siempre. que su registración en la
artículo- corresponde que iuien los pague re- República Argentina conforme a las dis-
tenga e ingrese a la Adrn" istración Federal de posiciones de la ley 23.576 y sus mo-
Ingresoe Públicos, entidad autárquica en el ámbito dificatorias, se realice dentro de los dos
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios (2) años posteriores a su emisión.
Públicos, con carácter de paso único y definitivo, 2. El ciento por ciento (100 %) cuando el
el treinta y cinco por (35 % i de tales beneficios. tomador del préstamo sea un sujeto com-

prendido en el artículo 49, excluidas las
z) Elimínase el punto 3, del inciso a), del primer entidades regidas por la ley 21.526, una

párrafo del artículo 93; persona física o una sucesión indivisa
a') Sustitúyese el inciso c), d, 1 primer párrafo del y el acreedor no reúna la condición y

artículo 93, por el siguiente: requisito indicados en el segundo párrafo
del apartado anterior.

c) En el caso de intereses pagados por créditos

de cualquier origen o naturaleza, obtenidos b') Incorpórase a continuación del inciso e) del pri-
en el extranjero: mer párrafo del artículo 93, el siguiente:

1.. El cuarenta y tres por ciento (43 %) . El cuarenta y tres por ciento (43 % )
cuando el tomador del préstamo sea una de los intereses originados en los siguientes
entidad regida por la ley 21.526 o se depósitos, efectuados en las entidades regidas
trate de operacionc% de financiación de por la ley 21.526:
importaciones de bienes muebles amor-
tizables -excepto :'utomóviles- otorga- 1. Caja de ahorro.
das por los proveedores. 2. Cuentas especiales de ahorro.

También será de aplicación la presun- 3. A plazo fijo.
ción establecida en este apartado cuan- 4. Los depósitos de terceros u otras fcr-
do el tomador del préstamo sea alguno mas de captación de fondos del público
de los restantes sujetos comprendidos en conforme lo determine el Banco Central
el artículo 49, una persona física o una de la República Argentina en virtud de
sucesión indivisa, en estos casos, siempre lo que establece la legislación respectiva.
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dan los lí- c') Sustitúyese el inciso a ), del artículo 97, por ej nencia habitual, podrán acreditar las razones

lamentación . siguiente: que la motivaron en el plazo, forma y condi-
ciones que establezca la reglamentación;

90, por la a) No les serán de aplicas ión las exenciones c) Las sucesiones indivisas en las que el causante,
establecidas en los incisa k) y v) del ar- a la fecha de su fallecimiento, revistiera la
tículo 20. En el caso d,- las entidades fi- condición de residente en el país de acuerdo
nancieras regidas por 1. ley 21.526 adi- con lo dispuesto en los incisos anteriores;

cionalmente no les serán de aplicación las d) Los sujetos comprendidos en el inciso a) del
exenciones establecidas ou los incisos h) y artículo 69;
q) del artículo 20.

e) Las sociedades y empresas o explotaciones

d') Incorpórase a continuación del artículo 118, el unipersonales, constituidas o ubicadas en el

siguiente
: país, incluidas en el inciso b) y en el último

párrafo del artículo 49, al solo efecto de la

Artículo ...: A efectos de lo dispuesto en el atribución de sus resultados impositivos a

artículo 69, las ganancias gravadas a considerar los dueños o socios que revistan la condición
serán las determinadas a partir del primer ejercicio de residentes en el país, de acuerdo con lo

fiscal finalizado con posterioridad a la entrada en dispuesto en los incisos precedentes;
vigencia de dicha norma y los dividendos o utilida- f) Los fideicomisos regidos por la ley 24.441
des que se imputarán contra 1,i misma, serán los y los fondos comunes de inversión compren-
pagados o distribuidos con posterioridad al agota- didos en el segundo párrafo del artículo 14

tidad ban- miento de las ganancias contri )les acumuladas al de la ley 24.083 y su modificatoria, a efectos
países en cierre del ejercicio inmediato e (terior a la referida del cumplimiento de las obligaciones im-

u organis- vigencia, puestas al fiduciario y :a las sociedades ge-
do los es- rentes, respectivamente, en su carácter de
supervisión e') Incorpórase como título 1X, el siguiente texto: administradores de patrimonio ajeno y, en

Comité de el caso de fideicomisos no financieros regidos
TITULO IX por la primera de las leyes mencionadas, a

'cará cuan- los fines de la atribución al fiduciunte be-
bonos de Ganancias de fuente extr:m;era obtenidas neficiario, de resultados e impuesto ingresado,

registro en por residentes en el país cuando así procediera.
nvenio de
e inversio- CAPíTULO 1 En los casos comprendidos en el inciso b) del
ión en la

Residencia
párrafo anterior, la adquisición de la condición de

a las dis- residente causará efecto a partir de la iniciación

y sus mo- Residentes del mes inmediato subsiguiente a aquel en el

de los dos que se hubiera obtenido la residencia permanente
isión. Artículo 119: A efectos de lo dispuesto en el se- en el país o en el que se hubiera cumplido el

cuando el
gundo párrafo del artículo lv, se consideran resi- plazo establecido para que se configure la adqui-
dentescoro- dentes en el país: sición de la condición de residente.

cluidas las a) Las personas de existencia visible de naciona-
1.526, una lidad argentina, nativas ^. naturalizadas, ex

Pérdida de la condición de residente

n indivisa cepto las que hayan perdido la condición de
edición

y residentes de acuerdo o,n lo dispuesto en Artículo 120: Las personas de existencia visible

do párrafo
el artículo 120; que revistan la condición de residentes en el país,

uieran la condición de re-erderán cuando adla qp
b) Las personas de existencia visible de niciona- sidentes permanentes en un Estado extranjero,

lidad extranjera que hayan obtenido su resi- según las disposiciones que rijan en el mismo en
P del prí.- dencid permanente en ot país o que, sin materia de migraciones o cuando, no habiéndose

haberla obtenido, hayan permanecido en el producido esa adquisición con anterioridad, per-

(43%)%) mismo con autorizaciono.t temporarias otor- manezcan en forma continuada en el exterior du-

siguientes
gadas de acuerdo con las disposiciones vigentes rante un período de doce (12) meses, caso en

es regidas
en materia de migraciones durante un período el que las presencias temporales en el país que

de doce (12) meses, supuesto en el que las se ajusten a los ' plazos y condiciones que ul res-

1 ausencias temporarias que se ajusten a los pecto establezca la reglamentación no interrum-

plazos y condiciones que at respecto establezca pirán la continuidad de la permanencia.

la reglamentación, no interrumpirán la con- En el supuesto de permanencia continuada en
tinuidad de la permanencia. el exterior al que se refiere el párrafo anterior, las

otras for- No obstante lo dispuesb> en el párrafo pre- personas que se encuentren ausentes del país por
kel público cedente, las personas que no hubieran obteni- causas que no impliquen la intención de perma-

Central do la residencia permanente en el país, y necer en el extranjero de manera habitual, podrán
virtud de cuya estadía en el mismo obedezca a causas acreditar dicha circunstancia en el plazo, forma

respectiva . que no impliquen una retención de perma- y condiciones que establezca la reglamentación.
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La pérdida de la condición de residente causará respecto de las ganancias de fuente argentina que

efecto a partir del primer día del m,°, inmediato obtengan a partir de ese día inclusive, quedando

subsiguiente a aquel en el que se hul,iera adqui- sujetas a las disposiciones del título V, a cuyo

rido la residencia permanente en un Estado ex- efecto deberán comunicar ese cambio de residencia

tranjero o se hubiera cumplido el período que o, en su caso, la pérdida de la condición de resi-

determina la pérdida de la condición ('e residente dente en el país, a los correspondientes agentes de
en el país, según corresponda. retención.

Artículo 121: No obstante lo dispuesto en el Las relaciones que pudieran haberse omitido con
artículo anterior, no perderán la condi< ión de re- anterioridad a la comunicación del cambio de re-
sidentes por la permanencia continuada en el ex- sidencia, deberán practicarse al realizar futuros
terior, las personas de existencia visible residentes pagos y en caso (le no ser posible, tal circunstancia
en el país que actúen en el exterior eumo repre- deberá comunicarse a la Administración Federal
sentantes oficiales del Estado nacional ) en cuna- de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el
plimiento de funciones encomendadas p o- el mismo ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
o por las provincias, municipalidades o la Ciudad Servicios Públicos.

Autónoma de Buenos Aires. Artículo 124: La Administración Federal de In-
Artículo 122: Cuando la pérdida de b condición gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito

de residente se produzca antes que la, personas del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
se ausenten del país, las mismas deberme acreditar Públicos determinará la forma, plazo y condiciones
ante la Administración Federal de Ingresos Pú- en las que deberán efectuarse las acreditaciones
blicos, entidad autárquica en el ámbito, del Mi- dispuestas en el artículo 122 y, en su caso, las
nisterio de Economía y Obras y Servicio, Públicos, comunicaciones a las que se refiere su segundo
la adquisición de la condición de reside ,te en un párrafo.
país extranjero y el cumplimiento de la,, obligacio- Asimismo, respecto de lo establecido en el ar-
nes correspondientes a las ganancias de fuente ar- título 123, determinará la forma, plazo y condi-

gentina y extranjera obtenidas en la ficción del ciones en las que deberán efectuarse las comuni-
período fiscal transcurrida desde su inicio y la cationes de cambio de residencia a los agentes de
finalización del mes siguiente a aquel ' n el que retención y, cuando corresponda, la concerniente
se hubiera adquirido la residencia en e' exterior, a la imposibilidad de practicar retenciones omitidas
así como por las ganancias de esas fuenees impu- en oportunidad de futuros pagos.
tables a los períodos fiscales no prescritos que
determine el citado organismo. Doble residencia

En cambio, si la pérdida de la condición de
residente se produjera después que las personas se Artículo 125: En los casos en que las personas
ausenten del país, la acreditación concerniente a de existencia visible, que habiendo obtenido la re-
esa pérdida y a las causas que la determinaron, sidencia permanente en un Estado extranjero o
así como la relativa al cumplimiento de las obli- habiendo perdido la condición de residentes en la
gaciones a que se refiere el párrafo anterior, con- República Argentina fueran considerados residentes
siderando en este supuesto la fracción del período por otro país a los efectos tributarios, continúen
fiscal transcurrida desde su inicio hasta la finaliza- residiendo de hecho en el territorio nacional o re-
ción del mes siguiente a aquel en el que se pro- ingresen al mismo a fin de permanecer en él, se
dujo la pérdida de aquella condición, deberán considerará que tales personas son residentes en el
efectuarse ante el consulado argentino del país en país:
el que dichas personas se encuentren al p,oducirse
esa pérdida, acreditación que deberá s •r connr_ a) Cuando mantengan su vivienda permanente

nicada por el referido consulado a la Administra- en la República Argentina;
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autár- b) En el supuesto de que mantengan viviendas
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y permanentes en el país y en el Estado que

Obras y Servicios Públicos. les otorgó la resraencra permanente o que
El cumplimiento de las obligaciones es!: blecidas los considera residentes a los efectos tribu-

en los párrafos precedentes, no liberará a las per- tarios, si su centro de intereses vitales se ubica
sonas comprendidas en los mismos de su respon- en el territorio nacional;
sabilidad por las diferencias de impuestos que
pudieran determinarse por períodos anteriores a c) De no poder determinarse la ubicación del
aquel en el que cause efecto la pérdida de la centro de intereses vitales, si habitan en forma

condición de residente o por la fracción lel año habitual en la República Argentina, condición
que se considerará cumplida si permanecieran

fiscal transcurrida hasta que opere dicho erecto, en ella durante más tiempo que-en el Estado

Artículo 123: Las personas de existencia visible extranjero que les otorgó la residencia per-
que hubieran perdido la condición de residente, manente o que los considera residentes a los
revestirán desde el día en que cause efe—;to esa efectos tributarios, durante el período que a
pérdida, el carácter de beneficiarios del exterior tal efecto fije la reglamentación;
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d) Si durante el período al que se refiere el in- en el país según lo establecido en el inciso b)
ciso c) permanecieran ig ial tiempo en el país del artículo 119 al iniciar dichas actividades,
y en el Estado extranj,,•o que les otorgó la así como los familiares que no revistan la
residencia o los consifI•sra residentes a los condición de residentes en el país que los
efectos tributarios, cuando sean de raciona- acompañen;

lidad argentina. d) Las personas de existencia visible de naciona-

Cuando por aplicación de l(- dispuesto en el pá- lidad extranjera cuya presencia en el país re-
rrafo anterior, deba consider.irse residente en el su te determinada por razones de índole la--
país a una persona de existen Ja visible, se le dis- boral debidamente acreditadas, que requieran
pensará el tratamiento establecido en el segundo su permanencia en la República Argentina
párrafo del artículo le desde el momento en que por un período que no supere los cinco (5)
causó efecto la pérdida de esa condición o, en años, así como los familiares que no revistan
su caso, desde el primer dí. del mes inmediato la condición de residentes en el país que los

acompañen;
l país.siguiente al de su reingreso a

Si la persona a la que se loo dispensare el trata-
miento indicado precedentemente, hubiera sido obje-

to a partir de la fecha inicial comprendida en el

mismo, de las retenciones pre1istas en el título V,
tales retenciones podrán conmutarse como pago a
cuenta en la proporción que no excedan el impues-

to atribuible a las ganancias, de fuente argentina

que las originaron, determina,) is de acuerdo con el

régimen aplicable, a los resi(I, ntes en el país. La

parte de las retenciones que no resulten computa-
bles, no podrá imputarse al impuesto originado por
otras ganancias ni podrá tra-.la^larse a períodos pos-
teriores o ser objeto de compensación con otros
gravámenes, transferencia a te --eres o devolución.

Cuando las' personas a las que se atribuya la

condición de residentes en el país de acuerdo con
las disposiciones de este ara culo, mantengan su

condición. de residentes en un Estado extranjero y

se operen cambios en su sitie, ién que denoten que
han trasladado en.forma definitiva su residencia a

ese Estado, deberán acreditar dicha circunstancia y

su consecuencia ante la Administración Federal de

Ingresos Públicos, entidad aul irquica en el ámbito

del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos.

e) Las personas de existencia visible de naciona-

lidad extranjera, que ingresen al país con auto-
rizaciones temporarias otorgadas de acuerdo

con las normas vigentes en materia de mi-

graciones, con la finalidad de cursar en el país
estudios secundarios, terciarios, universitarios o

de posgrado, en establecimientos oficiales o
reconocidos oficialmente, o la de realizar tra-

bajos de investigación recibiendo como única

retribución becas o asignaciones similares, en
tanto mantengan la autorización temporaria

otorgada a tales efectos.

No obstante lo dispuesto en este artículo, res-

pecto de sus ganancias de fuente argentina los

sujetos comprendidos en el párrafo anterior se regi-
rán por las disposiciones de esta ley y su reglamen-

tación que resulten aplicables a los residentes en

el país.

CAPITULO 11

Disposiciones generales

Fuente

Artículo 127: Son ganancias de fuente extranjera
No residentes que están príaentes en el país en las comprendidas en el artículo 24, que provengan

forera permanente de bienes situados, colocados o utilizados econó-
micamente en el exterior, de la realización en el

Artículo 126: No revisten la condición de resi- extranjero de cualquier acto o actividad suscepti-
dentes en el país: ble de producir un beneficio o de hechos ocurridos

fuera del territorio nacional, excepto los tipifica-
a) Los establecimientos estables comprendidos en dos expresamente como de fuente argentina y las

el inciso b) del artículo 69; originadas por la venta en el exterior de bienes
b) Los miembros de mision, s diplomáticas y con- exportados en forma definitiva del país para ser

sulares de países extranieeros en la República enajenados en el extranjero, que constituyen ga-
Argentina y su personal técnico y administra- rancias de la última fuente mencionada.
tivo de nacionalidad extranjera que al tiempo Artículo 128: Las ganancias atribuibles a esta-
de su contratación no revistieran la condición blecimientos estables instalados en el exterior de

de residentes en el pai•, de acuerdo con lo titulares residentes en el país, constituyen para
dispuesto en el inciso b) del artículo 119, estos últimos ganancias de fuente extranjera, ex-
así como los familiares que no posean esa cepto cuando las mismas , según las disposiciones
condición que los acornl,añen; de esta ley, deban considerarse de fuente argen-

c) Los representantes y a,. entes que actúen en tina, en cuyo caso los establecimientos estables
organismos internacional s de los que la Na- que las obtengan continuarán revistiendo el ca- -
ción sea parte y desmeollen sus actividades rácter de beneficiarios del exterior y sujetos al
en el país, cuando sean de nacionalidad ex- tratamiento que este texto legal establece 'para los
tranjera y no deban e insiderarse residentes mismos.
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Los establecimientos comprendí los en el párrafo dad constitu'da en el extranjero a la que los pri-
anterior son los organizados en l )rma de empresa meros controlen directa o indirectamente, se con-
estable para el desarrollo de antividades comer- siderarán a todos los efectos como celebrados en-
ciales, industriales, agropecuarias, extractivas o de tre partes independientes, cuando sus contrapres-

cualquier tipo, que originen p ira sus titulares taciones y condiciones se ajusten a las prácticas
residentes en la República Argenl ina ganancias de normales del mercado entre entes independientes.
la tercera categoría. La definici,n precedente in- Si no se diera cumplimiento al requisito esta-
cluye a las construcciones, reconsi-ucciones, repara- blecido precedentemente para que los actos jurí-

ciones y montajes cuya ejecución ',n el exterior de- dicos se consideren celebrados entre partes inde-

mande un lapso superior a seis (6) meses, así pendientes, las diferencias en exceso y en defecto
como los loteos con fines de ++i banización y la que, respectivamente, se registren en las contra-
edificación y enajenación de inmuebles bajo re- prestaciones a cargo de las personas controlantes
gímenes similares al establecido Iasr la ley 13.512, y en las de sus establecimientos estables instalados

realizados en países extranjeros. en el exterior, o en las a cargo de la sociedad
Artículo 129: A fin de determinar el resultado controlada, respecto de las que hubieran corres-

impositivo de fuente extranjera +ie los establecí- pondido según las prácticas normales de mercado
mientos estables a los que se rofiere el artículo entre entes independientes, se incluirán, según pro-
anterior, deberán etectuarse registraeiones conta- ceda, en las ganancias de fuente argentina de los
bles en forma separada de las de sus titulares re- residentes en el país controlante o en las de fuente
sidentes en el país y de las de otros establecimien- extranjera atribuibles a sus establecimientos esta-
tos estables en el exterior de los 'nismos titulares, bles instalados en el exterior.
realizando los ajustes necesarios pa,a establecer di- A los fines de este artículo, constituyen socieda-
cho resultado.

A los efectos dispuestos en el I+.irrafo preceden- de controladas constituidas en el exterior, aquellas

las transacciones realizadas entre el titular en las cuales personas de existencia visible o ideal
te,
del país y su establecimiento estable en el titular residentes en el país controlante o en las de fuente
de exte-
rior, o por este último con otros establecimientos indivisas que revistan la misma condición, sean
estables del mismo titular, insta] -los en terceros propietarios, directa o indirectamente, de más del

cincuenta y uno por ciento (51 %) de su capital
países, se considerarán efectuad+ s entre partes o cuenten, directa o indirectamente, con la canti-
independientes, entendiéndose qu+ aquellas trae-
sacciones dan lugar a contraprestaciones que deben dad de votos necesarios para prevalecer en las

ajustarse a las que hubieran convenido terceros que, asambleas de accionistas o reuniones de socios,

revistiendo el carácter indicado, 11, van a cabo en-
tre sí iguales o similares transacciones en las mis- Ganancia neta y ganancia neta sujeto a impuesto

mas o similares condiciones. Artículo 131: La determinación de la ganancia
Cuando las contraprestaciones no se ajusten a neta de fuente extranjera se efectuará de acuerdo

las que hubieran convenido partes independientes, con lo dispuesto en el artículo 17 y las restantes
las diferencias en exceso y en defe++o que se regis-tren respecto de las que hubieran pactado esas disposiciones contenidas en los títulos II y III, en
partes, respectivamente, en las a e irgo del ttula tanto su alcance permita relacionarlas con las ga-
partes,

o en las a cargo del establecimiento nancias de esa fuente, con las modificaciones y
adecuaciones previstas en este título. La reglamen-

estable con el que realizó la transición, se inc.ui- tación establecerá las disposiciones legales que no
rán en las ganancias de fuente argentina del titu-
lar residente. En el caso de qu+' las diferencias resultan de aplicación para determinar la mencio-

indicadas se registren en transacciones realizadas nada ganancia neta.
entre establecimientos de un mismo titular insta- Para determinar la ganancia neta sujeta a im-
lados en diferentes países extranje+os, los benefi- puesto de fuerte extranjera, las personas físicas
cios que comporten las mismas <<s incluirán en y sucesiones indivisas residentes en el país, restarán
las ganancias de fuentes extranjera del estableci- de la ganancia neta definida en el párrafo anterior,
miento estable que hubiera dejado de obtenerlas las deducciones comprendidas en los incisos a) y
a raíz de las contraprestaciones lijadas. b) del artículo 23, en la medida que excedan a la

Si la contabilidad separada no n flejara adecua- ganancia neta de fuente argentina correspondiente
damente el resultado impositivo de fuente extran- al mismo año fiscal.
jera de un establecimiento establ+, la Admins- Artículo 132: El resultado impositivo de fúente

tración Federal de ingresos Públicos, entidad au- extranjera de los establecimientos estables definidos
tárquica en el ámbito del Ministeri,, de Economía en el artículo 128, se determinará en la moneda
y Obras y Servicios Públicos, podiá determinarlo del país en el que se encuentren instalados, apli-
sobre la base de las restantes regisfraciones conta- cando, en su caso , las reglas de conversión que
bles del titular residente en el país o en función para los mismos se establecen , en este título. Sus
de otros índices que resulten ad" vados. titulares residentes en el país , convertirán esos resul-

Artículo 130: Los actos jurídicos celebrados por tados a moneda argentina , considerando el tipo de
residentes en el país o por sus +stablecimientos cambio previsto en el primer párrafo del artículo
estables instalados en el exterior, + on una socie- 158 correspondiente al día de cierre del ejercicio
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la que los pr- anual del establecimiento, computando el tipo de dente con dichos establecimientos o se trate
ente, se con- cambio comprador o vendedor según que el resol. de beneficios remesados o acreditados por

celebrados en- tado impositivo expresara un beneficio o una pér- los últimos a los primeros. Cuando se adopte
us contrapres- dila, respectivamente. esta opción, la misma deberá aplicarse a

las prácticas Tratándose de ganancias de fuente extranjera no todas las ganancias sujetas a la modalidad
independientes. atribuibles a los referidos establecimientos, la ga- de pago que la autoriza y deberá mantenerse
requisito esta- nancia neta se determinará cn moneda argentina como mínimo, durante un período que abar-
los actos jurí- A ese efecto, salvo en los cas,'s especialmente pre- que cinco (5) ejercicios anuales;

e partes inde- vistos en este título, las gan: c.neias y deducciones (1) Las ganancias obtenidas por residentes en el

y en defecto se convertirán considerando I:-s fechas y tipos do país en su carácter de socios de sociedades

en las contra- cambio que determine la reglamentación, de acuerdo constituidas o ubicadas en el exterior, se im-

s controlantes con las normas de conversión dispuestas para las putarán al ejercicio anual de tales residentes

fijes instalados ganancias de fuente extranjera comprendidas en la en el que finalice el ejercicio de la sociedad

e la sociedad tercera categoría o con las de imputación que re- o el año fiscal en que tenga lugar ese hecho,
bieran corres- sulten aplicables. si el carácter de socio correspondiera a una
s de mercado persona física o sucesión indivisa residente

án, según pro- Imputación de ganancias y gestos en el país;

entina de los
las de fuente Artículo 133: La imputación de ganancias y gas- e) Los honorarios obtenidos por residentes en

,,¡mientes esta- tos comprendidos en este título; se efectuará de el país en su carácter de directores, síndicos
acuerdo con las disposiciones contenidas en el ar- o miembros de consejos de vigilancia o de

tuyen socieda- tículo 18 que les resulten aplicables, con las ade- órganos directivos similares de sociedades
cuaciones que se establecen r continuación: constituidas en el exterior se imputarán alerior , aquellas _); f año fiscal en el que se perciban;

visible o ideal
las de fuente a) Los resultados impositn os de los estableci- f) Los beneficios derivados del cumplimiento
ndición, sean mientes estables definidos en el artículo 128 de los requisitos de planes de seguro de retiro
, de más. del se imputarán al ejercicio anual de sus titula- privado administrados por entidades consti-
de su capital res residentes en el país comprendidos en tuidas en el exterior o por establecimientos

con la canti- los incisos d) y e) del artículo 119, en el estables instalados en el extranjero de enti-
alecer en las que finalice el correspondiente ejercicio anua] dades residentes en el país sujetas al control
de socios,. de los primeros o, cuando sus titulares sean de la Superintendencia de Seguros de la Na-

personas físicas o suco siones indivisas res¡- ción, dependiente de la Subsecretaría de

a impuesto dentes, al año fiscal en que se produzca dicho Bancos y Seguros de la Secretaría de Política
hecho; Económica del Ministerio de Economía y

e la ganancia b) Las ganancias atribuibles a los establecimien- Obras y Servicios Públicos, así como los
á de acuerdo tos estables indicados ca el inciso anterior se rescates por retiro al asegurado de esos pla-

las restantes imputarán de acuerdo lo establecido en el nes, se imputarán al año fiscal en el que se

II y III, en artículo 18, según lo dispuesto en el cuarto perciban:

con las ga- párrafo del inciso a) de su segundo párrafo g) La imputación prevista en el último párrafo
ificaciones

La a reglam
ameu - y en su cuarto párrafo, del artículo 18, se aplicará a las erogaciones

gales que no c) Las ganancias de los residentes en el país in- efectuadas por titulares residentes en el país
r la mencio- cluidos en los incisos d', e) y f) del-artículo comprendidos en los incisos d) y e) del ar-

119, no atribuibles a 1e's establecimientos es- tículo 119 de los establecimientos estables a
que se refiere el inciso a) de-este articulo,sujeta a im- tables citados precedenfemente, se imputarán

rsonas físicas al año fiscal en la fama establecida en el cuando tales erogaciones configuren ganan-

país, restarán artículo 18, en función de lo dispuesto, se- cias de fuente argentina atribuibles a los úl-
timos, así como a las que efectúen residentes

rafo anterior, gún corresponda, en los tres (3) primero' p r-
esos a) y rrafos del inciso a ) dr su segundo párrafo, en el país y revistan el mismo carácter para

excedan a la considerándose ganancias del ejercicio anual sociedades constituidas en el exterior que
rrespondiente las que• resulten imputables al mismo según dichos residentes controlen directa o indirec-

lo establecido en dicho inciso y en el cuarto tamente.

vo de fúente párrafo del referido artículo.

les definidos No obstante lo dispuesto precedentemente, Compensación de quebrantos con ganancias

la moneda ganancias que tributen en el exterior por vía

talados, apli- de retención en la fuente con carácter de Artículo 134: Para establecer la ganancia neta

versión que pago único y definitivo en el momento de su de fuente extranjera, se compensarán los resultados
e título. Sus acreditación o pago, podrán imputarse consi- obtenidos dentro de cada una y entre las distintas

n esos resol- derando ese momento, siempre que no pro- categorías , considerando a tal efecto los resultados

o el' tipo de vengan de operaciones realizadas por los titu- provenientes de todas las fuentes ubicadas en el

del ártícul(> lares residentes en el país de establecimientos extranjero y los provenientes de los establecimientos

del ejercicio estables comprendidos -n el inciso a) prece- estables indicados en el artículo 128.
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Cuando la compensación dispuesta precedente- en cada caso puedan resultar aplicables a las ga-
mente diera como resultado una pér('ida, ésta, ac- nancias de fuente extranjera, regirán respecto de
tualizada en la forma establecida -,n el cuarto las mismas con las siguientes exclusiones y. ade-
párrafo del artículo 19, podrá deducirse de las cuaciones:
ganancias netas de fuente extranjera que se ob-
tengan en los cinco (5) años inmediatos siguientes. a) Las exenciones dispuestas por los Incisos h)

Transcurrido el último de esos años, el quebranto y q) no serán aplicables cuando los depósitos

que aún reste no podrá ser objeto de !ompensación y operaciones de mediación en transacciones

alguna. financieras que respectivamente contemplan,

Si de la referida compensación, o después de la sean realizados en o por establecimientos es-
deducción, previstas en los párrafos anteriores, sur- tables instalados en el exterior de las institu-
giera una ganancia neta, se imputaran contra la ciones residentes en el país a las que se re-
misma las pérdidas de fuente argentina -en su fieren dichos incisos;
caso, debidamente actualizadas- que resulten de- b) Se considerarán comprendidos en las exclu-
ducibles de acuerdo con el segundo párrafo del siones dispuestas en los incisos i), último
citado artículo 19, cuya imputación a la ganancia párafo y n), los beneficios y rescates, netos
neta de fuente argentina del mismo año fiscal no de aportes, derivados de planes de seguro de

hubiese resultado posible. retiro privados administrados por entidades
Artículo 135: No obstante lo dispuesto en el constituidas en el exterior o por estableci-

artículo anterior, los residentes en e1 país com- mientos estables instalados en el extranjero
de instituciones residentes en el país sujetas

prendidos en los incisos d), e) y f)
del artículo al control de la Superintendencia de Seguros

119 y los establecimientos estables a que se re- de la Nación, dependiente de la Subsecre-
fiere el artículo 128, sólo podrán imputar los que- ia de Bancos la Secretaría
brantos de fuente extranjera provenientes de la tar y Seguros de

de Política Económica del Ministerio de Eco-
enajenación de acciones, cuotas o participaciones noma y Obras y Servicios Públicos;
sociales -incluidas las cuotas partes d— los fondos
comunes de inversión o entidades de otra deno- c) La exclusión dispuesta en el último párrafo
minación que cumplan iguales funcion—s-, contra del inciso v) respecto de las actualizaciones
las utilidades netas de la misma fuente que pro- que constituyen ganancias de fuente extran-
vengan de igual tipo de operaciones. ¡era, comprende a las diferencias de cambio

a las que este título atribuye la misma fuente.
dCuan o la imputación prevista precedentemente

no pudiera efectuarse en el mismo ejercicio en el
que se experimentó el quebranto, o éste no pudiera Salidas no documentadas

compensarse totalmente, el importe no compensado
podrá deducirse de las ganancias que -:e obtengan
a raíz del mismo tipo de operaciones de los cinco
( 5) años inmediatos siguientes.

Salvo en el caso de los experimento los por los
aludidos establecimientos estables, a L,s fines de
la deducción los quebrantos se actl . ,.lizarán de
acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 19.

L b dt

Artículo 138: Cuando se configure la situación

prevista en el artículo 3°/ respecto de erogaciones

que se vinculen con la obtención de ganancias de

fuente extranjera, se aplicará el tratamiento previsto

en dicha norma, salvo cuando se demuestre feha-

cientemente la existencia de indicios suficientes

para presumir que fueron destinadas a la adqui-

sición de bienes o que no originaron ganancias im-

ponibles en manos del beneficiario.
os que rap os e ruente argenúna provenientes En los casos en que la demostración efectuada dé

de la enajenación de acciones, cuotas t, participa. lugar a las presunciones indicadas en el párrafo
ciones sociales -incluidas las cuotas pactes de los anterior, no se exigirá el ingreso contemplado en

fondos comunes de inversión-, no podrán impu- el artículo citado en el mismo, sin que se admita
tarse contra ganancias netas de fuente extranjera la deducción de las erogaciones, salvo en el su-
provenientes de la enajenación del mismo tipo de puesto de adquisición de bienes, caso en el que

bienes ni ser objeto de la deducción dispuesta recibirán el tratamiento que este título les dispen-
en el tercer párrafo del artículo 134. sa según la naturaleza de los bienes a los que se

Artículo 136: A los fines de la compensación destinaron.
prevista en los artículos anteriores, no 'p conside-
rarán pérdidas los importes que autoriza a deducir CAeíTUr,o III
el segundo párrafo del artículo 131.

Exenciones .
Ganancias de la primera categoría

Artículo 139: Se encuentran incluidas en el in-
Artículo 137: Las exenciones otorgamias por el ciso f) del artículo 41, los inmuebles situados en

artículo 20 que, de acuerdo con el alcaner dispuesto el exterior que sus propietarios residentes en el
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Viles a las ga-
respecto de

iones y, ade-

s incisos h)
los depósitos
transacciones
contemplan,

cimientos es-
e las institu-
ts que se re-

país destinen a vivienda permanente, manteniéndo- f) Se consideran incluidas en el inciso b) las
las habilitadas para brindarles alojamiento en todo ganancias generadas por la locación de bie-
tiempo y de manera continuada nes exportados desde el país a raíz de un

A .efectos de la aplicación d, los incisos f) y g) contrato de locación con opción de compra
del artículo citado en el párralo anterior, respecto celebrado con un locatario del exterior.
de inmuebles situados fuera J,4 territorio nacional,
se presume, -sin admitir pruel,a en contrario, que Artículo 141: Los dividendos en dinero o en
el valor locativo o arrendamieni > presunto atribuible especie -incluidas acciones liberadas- distribuí-
a los mismos, no es inferior al alquiler o arrenda- dos por las sociedades a que se refiere el inciso

miento qué obtendría el propietario si alquilase o a) del artículo anterior, quedan íntegramente su-
arren(1ase el bien o la parte del mismo que ocupa jetos al impuesto cualesquiera sean los fondos em-
o cede gratuitamente o a un precio no determinado. presarios con los que se efectúe el pago. No se

consideran sujetos al impuesto los dividendos en
CApíTuLo l V acciones provenientes de revalúos o ajustes conta-

en las exclu-
ir i), último Ganancias de la seg^,nda categoría

bles, no originados en utilidades líquidas y reali-

zadas.
escates, netos A los fines establecidos en el párralo anterior,Artículo 140: Constituyen anancias de fuente'

seguro de 1— acciones liberadas se computarán por su valorextranjera incluidas en el artículo 45 las enunciadas,
entidades en el nominal y los restantes dividendos en especie poror en el ei ere fn^•ntes bicadamo um s q n ue g n sor st ble a eci-

exterior -excluida la comprendida en el inciso su valor corriente en la plaza en la que se en-

el

el extranjero i1 con les arenarlos nne se detallen seenida_ cuentren situados los bienes al momento de la pues-
Y- b aujecas a mor+o. ta a disposición cie los cuvroenuos.

r ce seguros
la Subsecre- . ( a) Los dividendos distrib nidos por sociedades Artículo 142: En el caso de rescate total o par-
la Secretaría por acciones constituid.i ; en el exterior, sin cial de acciones, se considerará dividendo de dis-
erio de Eco- que resulte aplicable a su respecto lo dis- trbución a la diferencia que se registre entre el

.cos, puesto en el primer p:i,rafo del artículo 46; importe del rescate y el costo computable de las
liberadas distri-idd onese accoserovenientes del exterior oh- acciones. Tratánanciasb) Las a pg n

timo párrafo tenidas en el carácter de beneficiario de un buidas antes de la vigencia de este título o de
aquellas cuya distribución no se encuentra sujeta

tualizaciones fideicomiso o figuras jurídicas equivalentes .
ente extrae- A los fines de este inciso se considerarán al impuesto de acuerdo con lo establecido en la,
de cambio ganancias todas las di-:tribuciones que rea- parte final del primer párrafo del artículo prece-

isma fuente . rice el fideicomiso o fi,cura equivalente salva dente, se considerará que su costo computable es,
prueba en contrario qii demuestre fehacien- igual a cero (0) y que el importe total del rescate
temente que los mismos no obtuvieron bene- constituye dividendo sometido a imposición.
ficios y no poseen utilidades acumuladas ge- El costo computable de cada acción se obtendrá

idibtd l r u oimporte aor ela situación meradas en períodos anteriores al último cum- considerando como numera
erogaciones plido, incluidas en ambos casos las ganancias al rubro patrimonio neto en el balance comercial

ganancias de de capital y otros enri(lnecimientos. Si el con- del último ejercicio cerrado por la entidad emisora,
lento previsto tribuyente probase en la forma señalada que inmediato anterior al del rescate, deducidas las
muestre feha- la distribución excede los beneficios antes in- utilidades líquidas y realizadas que lo integran y
s suficientes dicados, sólo se considerará ganancia la pro- las reservas que tengan origen en utilidades que
a la adqui- porción de la distribe.:ión que corresponda cumplan la misma condicién, y como denominador
anancias im- a estos últimos. las acciones en circulación.

efectuada dé
el párrafo

emplado en
e se admita
o en el su-

en el que
les dispen-
los que se

e) Los beneficios netos de aportes, provenien- A 1os fines dispuestos en los parrafos anteriores,
tes del cumplimiento de planes de seguro de el importe del rescate y el del costo computable

retiro privados administrados por entidades de las acciones, se convertirán a la moneda que
constituidas en el exterior o por estableci- proceda según lo dispuesto en el artículo 132, con-
mientos estables instalados en el extranjero siderando respectivamente la fecha en que se efec-
de entidades residentes en el país sujetas al tuo el rescate y la del cierre del ejercicio tomado
control de la Super¡ ,tendencia de Seguros como base para la determinación del costo compu-
de la Nación, dependiente de la Subsecreta- table, salvo cuando el rescate o el costo compu-
ría de Bancos y See.uros de la Secretaría table, o ambos, se encuentren expresados en la
de Política Económica del Ministerio de Eco- misma moneda que considera dicho artículo a efec-

nomía y Obras y Servicios Públicos; tos de la conversión.
d) Los rescates netos do aportes, originados en Cuando las acciones que se rescatan pertenez-

el desistimiento de los planes de seguro de can a residentes en el país comprendidos en los
retiro privados indicados en el inciso ante- incisos d), e) y f) del artículo 119 o a los esta-
rior; blecimientos estables definidos en el artículo 128roría T nit l h ran ad irido a otros cci tasé bi qu ,s os as u e a o se) Las utilidades distribuidas por los fondos y

as en el in- comunes de inversión o figuras equivalentes se entenderá que el rescate implica una enajena-
situádos en que cumplan la misma función constituidas ción de esas acciones. Para determinar el resul-
rentes en el en el exterior; tado de esa operación, se considerará como precié
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de venta el costo computable que corresponda de de interés a considerar no podrá ser inferior al
acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo mayor fijado por las instituciones bancarias de
y como costa de adquisición el que se —btenga dicho país para operaciones del mismo tipo, al
mediante la aplicación del artículo 152 y, r'n caso cual, en su caso, deberán sumarse las actualiza-
de corresponder, del artículo 154. Si el resultado ciones o reajustes pactados.
fuera una pérdida, la misma podrá compensarse
con el importe del dividendo proveniente <iel res-
cate que la origina y en el caso de quudar un

CAPITULO V

remanente de pérdida no compensada, sera apli- Ganancias de la tercera categoría
cable a la misma los tratamientos previstos en el
artículo 135. Rentas comprendidas

Artículo 143: Respecto de los beneficios y res- Artículo 146: Las ganancias de fuente extran-

cates contemplados por los incisos e) y d) del jera obtenidas por los responsables a los que se

artículo 140, la ganancia se establecerá en la for- refiere el inciso a) del artículo 49, las derivadas

ma dispuesta en el artículo 102, sin apli, ar las de las sociedades y empresas o explotaciones un¡-

actualizaciones que el mismo contempla. personales comprendidas en el inciso b) y en el
último párrafo

los fines de este artículo, los aportes
ofectua- rrafo del mismo artículo y aquellas por

las que resulten responsables los sujetos compren-

m
al
a'

y
ir
c:
s(

A

dos en moneda extranjera se convertirán a mo- didos en el inciso f) del artículo 119, incluyen, a
neda argentina a la fecha de su pago. cuando así corresponda: v

Cuando los países de constitución de las enti- d
dades que administran los planes de seguro de a) Las atribuibles a los establecimientos esta- n

retiro privados o en los que se encuentren insta- bles definidos en el artículo 128;
lados establecimientos estables de entidades suje b) Las que les resulten atribuibles en su ca- n
tas al control de la Superintendencia de Seguros rácter de accionistas o socios de sociedades e:
de la Nación, dependiente de la Subsecretatía de constituidas en el exterior, sin que sea apli- o
Bancos y Séguros de la Secretaría de P glítica cable en relación con los dividendos lo esta- O

l í l 4f cu .o de art o 6
Económica del Ministerio de Economía y Obras y blecido en el d primer l párra

i fi ib d b pas en e carácter e eneten c a-o
Servicios Públicos, que efectúen esa adm ristra- Las

ii fi ídidd f eicomisos o guras jur cas equr eos i - eeción, admitan la actualización de los aportes reali-
zados a los fines de la determinación de los im- eiflos bene icla parte que o fpuestos análogos que aplican, tales aportes, con- no responda a árrafo ol inciso 7, x se undoadoid g per s en e
vertidos a la moneda de dichos países a la fecha consdel artículo 140 o que exceda de los mismos ,
de su pago, se actualizarán en función d e la salvo cuando revistan el carácter de fidu- d
variación experimentada por los índices de pvecios ciante o figura equivalente; 1
que los mismos consideren a ese efecto, o de los c) Las originadas por el ejercicio de la opción r
coeficientes que establezcan en función dr' las de compra en el caso de bienes exportados c
variaciones, desde la fecha antes indicada hasta desde el país a raíz de contratos de locación
la- de su percepción. La diferencia de valor que con opción de compra celebrados con locata- r
se obtenga como consecuencia de esa actualiza- rios del exterior; 1
ción, convertida a moneda argentina a la íntima d) Las utilidades distribuidas por los fondos
fecha indicada, se restará de la ganancia estable- comunes de inversión o entidades con otra
cida en la forma dispuesta en el primer párrafo denominación que cumplan la misma fun-
de este artículo. ción, constituidos en el exterior.

El tratamiento establecido precedentemente,
procederá siempre que se acredite el aplicado También constituyen ganancias de fuente extran-

los países considerados en el párrafo anterior queen de la tercera categoría, las atribuibles aesta-
fundamenta su aplicación, así como los índices o blecimientos estables definidos en el artículo 128,
coeficientes que contemplan a ese efecto dichos cuyos titulares sean personas físicas o sucesiones

indivisas residentes en el país, así como las quepaíses .
resulten atribuibles a esos residentes en su carác-

Artículo 144: Cuando se apliquen capitales en ter de socios de sociedades constituidas o ubicadas
moneda extranjera situados en el exterior a la en el extranjero.
obtención de rentas vitalicias, los mismos se con- Cuando proceda el cómputo de las compensacio-
vertirán a moneda argentina a la fecha de pago nes contempladas por el segundo párrafo del ar-
de las mismas. título 49 a raíz de actividades incluidas en el mis-

mo desarrolladas en el exterior, se considerará
Artículo 145: A los fines previstos en ee ar- ganancia de la tercera categoría a la totalidad de

tículo 48, cuando deba entenderse que los créditos las mismas, sin perjuicio de la deducción de los
originados por las deudas a las que el mismo se gastos necesarios reembolsados a través de ella o
refiere configuran la colocación o utilización • co- efectuados para obtenerlas, siempre que se en-
nómica de capitales en un país extranjero, el ' ipo cuentren respaldados por documentación fehaciente.

1
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ser inferior al

1

bancarias de

¡sino tipo, al
las actualiza-

goría

fuente extran-
a los que se
las derivadas

lotaciones uni-
ob) y en el

aquellas por
]etos. compren-
119, incluyen,

imientos esta-
8;

les en su ca-
de sociedades
que sea apli-
endos lo esta-
el artículo 64.
de beneficia-

jurídicas equi-
^jero, incluida
los beneficios
gundo párrafo
le los mismos,
eter de fidu-

de la opción
I es exportados
s de locación

ps con locata-

r los fondos
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misma fun-
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uibles a esta-
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o sucesiones
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en su carác-
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fo del ar-
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` totalidad de
tcción de los
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en

Artículo 147: A fin (1, determinar el resultado y cuotas o participaciones sociales -incluidas las
impositivo de los estable'^imientos estables defini- cuotas parte de los fondos comunes de inversión
dos en el artículo 12', deberán excluirse las o entidades con otra denominación que cumplan
ganancias de fuente argentina atribuibles a los iguales funciones-, los que serán compensados
mismos, así como los costos, gastos y otras deduc- por la sociedad, empresa o explotación unipersonal
ciones relacionadas con s ,i obtención. en la forma establecida en el artículo 135.

A efectos de esas exclusiones, se considerará ga- Artículo 151: La existencia de bienes de cam-
nancia neta, la ganancia neta presumida por el bio -excepto inmuebles- de los establecimientos
artículo 93 -o aquellas disposiciones a las que estables definidos en el artículo 128 y de los adqui-
alude su último párrafo - y como costos, gastos ridos o elaborados fuera del territorio nacional por
y deducciones, la proporción de los ingresos no residentes en el país, para su venta en el extranjero,
incluida en la misma, lnoced`miento que se apli- se computarán, según la naturaleza de los mismos,
cará aun cuando las ganancias de fuente argentina utilizando los métodos establecidos en el artículo 52
sean ganancias exentas, sin considerar, en su caso, las actualizaciones pre-

viLtas respecto de los mismos y aplicando las res-

Atribu_rción de resultados tantes disposiciones de dicho artículo con las ade-

cuaciones y agregados que se indican a continua-
Artículo 148: Los titulares residentes en el país, ción:

de los establecimientos estables definidos en el
artículo 128, se asignaran los resultados impositi- a) El valor de la hacienda de los establecimientos
vos de fuente extranjera de los mismos, aun cuan- de cría se determinará aplicando el método
do los beneficios no les hubieran sido remesados establecido en el inciso d), apartado 2, del
ni acreditados en sus ci entas. citado artículo 52;

La asignación dispuesta en el párrafo anterior b) El valor de las existencias de las explotacio-
no regirá respecto de os quebrantos de fuente
extranjera atribuibles a dichos establecimientos y nes forestales se establecerá considerando el
originados por la enajenación de acciones, cuotas costo de producción. Cuando los países en
o participaciones sociales -incluidas las cuotas los que se encuentren instalados los estable-
parte de los fondos comunes de inversión o insti- cimientos permanentes que realizan la explo-
tuciones que cumplan la misma función- los que, tación, en sus impuestos análogos al gravamen
expresados en la moneda del país en el que se de esta ley, admitan las actualizaciones de

encuentran instalados, - erán compensados en la dicho costo o apliquen ajustes de carácter
forma dispuesta en el artículo 135. global o integral para contemplar los efectos

que produce la inflación en el resultado impo-
Artículo 149: Los so,,ios residentes en el país sitivo, el referido costo se actualizará tomando

de sociedades constituidas en el exterior, se atri- en cuenta las distintas inversiones que lo con-
buirán la proporción «pie les corresponda en el forman, desde la fecha de realización de las
resultado impositivo d,• la sociedad, determinado mismas hasta la de cierre del ejercicio, en
de acuerdo con las disposiciones de las leyes de función de la variación experimentada por los
los países de constitucUn o ubicación de las refe- índices de precios considerados en dichas me-
ridas sociedades, aun cuando los beneficios no les didas entre aquellas fechas o por aplicación
hubieran sido distribuidos o acreditados en sus de los coeficientes elaborados por esos países
cuentas particulares. tomando en cuenta aquella variación, aplica-

Si los países de constitución o ubicación de las bles durante el lapso indicado. La actualiza-
aludidas sociedades no aplicaran impuestos aná- ción que considera este inciso, procederá siem-
logos al de esta ley, (me exijan la determinación pre que se acrediten los tratamientos adopta-
del resultado impositivo al que se refiere el párrafo dos en los países de instalación de los estable-
anterior, la atribución indicada en el mismo se re- cimientos y los índices o coeficientes que los
ferirá al resultado contable de la sociedad. mismos utilizan a efectos de su aplicación;

La participación debe minada según lo dispuesto e) El valor de las existencias de productos de
en este artículo, se incrementará en el monto de los minas, canteras y bienes análogos se valua
retiros que por cualquier concepto se hubieran rán de acuerdo con lo establecido en el inciso
efectuado a cuenta de utilidades en el ejercicio b) del artículo 52.
fiscal o, en su caso, r ontable de la sociedad al

que corresponda dicha participación.
Tratándose de inmuebles y obras en construcción

Artículo 150: El resultado impositivo de fuente que revistan el carácter de bienes de cambio, el
extranjera de las soci»,lades, empresas o explota- valor de las existencias se determinará aplicando
ciones unipersonales comprendidas en el inciso b) las normas del artículo 55, sin computar las actua-
y último párrafo del artículo 49, se tratará en la lizaciones que el mismo contempla.
forma prevista en el artículo 50. Artículo 152,: Cuando se enajenen bienes que

El tratamiento dispuesto precedentemente, no se forman parte del activo fijo de los establecimientos

aplicará respecto de los quebrantos de fuente ex- estables definidos en el artículo 128, o hubieran

tranjera provenientes de la enajenación de acciones sido adquiridos, elaborados o construidos en el
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1

exterior por residentes en el país, para afectarlos plados en los dos (2) artículos citados en primer tér-
a la producción de ganancias de fuente extranjera, mino, podrán actualizarse desde la fecha en que, de
el costo computable, de acuerdo con la uaturaleza acuerdo con los mismos, deben determinarse hasta
de los bienes enajenados, se determinará de acuerdo la de enajenación, en función de la variación ex-
con las disposiciones de los artículos 58. 59, 60, perimentada en dicho período por los índices de
61, 63 y 65, sin considerar las actualizaciones que precios o coeficientes elaborados en función de esa
los mismos puedan contemplar. En los casos en variación que aquelas medidas consideren, aún
que autoricen la disminución del costo en f 1 importe cuando en los ajustes antes aludidos se adopten
de amortizaciones, las mismas serán las determi- otros procedimientos para determinar el valor atri-
nadas según las disposiciones de este títulf, Cuando buible a todos o algunos de los bienes incluidos
se enajenen acciones provenientes de rf•valúcs e en este párrafo.
ajustes contables o recibidas como divides ,do antes Igual tratamiento corresponderá cuando los re-

de la vigencia de este título y emitid.' por la feridos países apliquen alguna de las medidas in-
sociedad que efectuó la distribución, no se com- dicadas respecto de las sumas invertidas en la

tará costo alguno. elaboración, construcción o fabricación de bienes
Tratándose de títulos públicos, bonos u otros ti- muebles amortizables o en construcciones o mejoras

tulos valores emitidos por Estados extran{f+ros, sus efectuadas sobre inmuebles, en cuyo caso la ac-
subdivisiones políticas o entidades oficiales ) mixtas tualización se efectuará desde la fecha en que se

de dichos Estados y subdivisiones, así (-1~ por realizaron las inversiones hasta la fecha de deter-
sociedades o entidades constituidas en el exterior, minación del costo de los primeros bienes citados

el costo impositivo considerado por el art; ,ulo 63 y de las construcciones o mejoras efectuadas sobre

será el costo de adquisición. inmuebles o, en este último supuesto, hasta la de

Artículo 153: Cuando se enajenen en el exterior enajenación si se tratara de obras o mejoras en
cosas muebles allí remitidas por residentf >, en el curso a esa fecha.
país, bajo el régimen de exportación para consu- Si los paises aludidos en el primer párrafo no
mo, para aplicarlas a la producción de rentas de es'ob!ecen en sus legislaciones impuestos análogos
fuente extranjera, el costo computable estoo'á dado al de esta ley, pero admiten la actualización de
por el valor impositivo atribuible al residente en valores a los efectos de la aplicación de los tri-
el país al inicio del ejercicio en que efe,'tuó la botos globales sobre el patrimonio neto o so-
remísión o, si la adquisición o finalización de la bre la tenencia o posesión de bienes, los índices
elaboración, fabricación o construcción hul>+sara te- que se utilicen en forma general'a esos fines podrán
nido lugar con posterioridad a la iniciación del ejer- ser considerados para actualizar los costos de los
cicio,_el costo establecido según las disposiciones bienes indicados en el primer párrafo de este ar-
de los artículos aplicables que regulan la d ^tenmi- título.

nación del costo computable a efectos de la deter- A efectos de las actualizaciones previstas en los
minación de las ganancias de fuente argentina, in- párrafos precedentes, si los costos o inversiones
crementados, de corresponder, en los gastes de actualizables deben computarse en moneda argen-
transporte y seguros hasta el país al que se hubieran tina, se convertirán a la moneda del país en el
remitido y disminuidos en las amortizaciones deter- que se hubiesen encontrado situados, colocados o
minadas según las disposiciones de este títili) que utilizados económicamente los bienes, al tipo de
resulten computables a raíz de la afectacif-a del cambio vendedor que considera el artículo 158,
bien a la producción de ganancias de fuente f xtran- correspondiente a la fecha a que se refiere la de-

jera, terminación de dichos costos o a la de realización
El mismo criterio se aplicará cuando se en:o jenen de las inversiones.

bienes que encontrándose utilizados o colocados La diferencia de valor establecida a raíz de la

económicamente en el país, fueran utilizados o actualización se sumará a los costos atribuibles a
colocados económicamente en el exterior cf•n el los bienes, cuando proceda la aplicación de lo

mismo propósito, con las salvedades impuesta por establecido en el párrafo anterior, la diferencia de
la naturaleza de los bienes, enajenados. valor expresada en moneda extranjera se convertirá

Artículo 154: Cuando los países en tos que a moneda argentina, aplicando el tipo de cambio
están situados los bienes a los que se refieren los contemplado en el mismo correspondiente a la fecha
artículos 152 y 153, cuya naturaleza respornla a de finalización del período abarcado por la actua-

la de los comprendidos en los artículos 58, 59, 61, 61 lización.
y 63, o aquellos en los que estén instalados los esta- Tratándose de bienes respecto de los cuales la
blecimientos estables, definidos en el artículo 123 de determinación del costo computable admite la de-
cuyo activo formen parte dichos bienes, admitas en ducción de amortizaciones, éstas se calcularán sobre
sus legislaciones relativas a los impuestos análogos al el importe que resulte de adicionar a sus costos
de esta ley, la actualización de sus costos a fin de las diferencias de valor provenientes de las actua-
determinar la ganancia bruta proveniente de su f-na- lizaciones autorizadas,
jenación o adopten ajustes de carácter global o fnte_ El tratamiento establecido en este artículo de-
gral que causen el mismo efecto, los costos contem- berá respaldarse con 'la acreditación fehaciente de
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rimer tér-
n que, de los aplicados en el países extranjeros que los po- tivos a la propiedad del subsuelo, no resulte de apli-

hasta sibilitan, así como con la re'stiva a la procedencia cación el primer párrafo de dicho artículo, la Admi-rs
ce ex- de los índices de precios o '-oeficientes utilizados. nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad au-
dices de tárquica en el ámbito del Ministerio de Economía

n de esa Disposiciones a favor de ter(,,,;-os y Obras y Servicios Públicos, autorizará otros sis-
ren, aún temas destinados a- considerar el agotamiento de
adopten Artículo 155: Cuando los esidentes incluidos en la sustancia productiva, fundados en el valor atri-

alor atri- el inciso d) del artículo 11:F, dispongan en favor buible a la misma antes de iniciarse la explotación.
incluidos de terceros de fondos afecta, os a la generación de Respecto de los bosques naturales, no regirá lo

ganancias de fuente extranjer, o provenientes de las dispuesto en el artículo 76.
mismas o de bienes situados, colocados o utilizados

los re- económicamente en el exterior, sin que tales dis- Conversión
idas in- posiciones respondan a operaciones realizadas en
en la interés de la empresa, se uresumirá, sin admitir Artículo 158: Salvo respecto de las ganancias
bienes prueba en contrario, una i.mancia de fuente ex- atribuibles a establecimientos estables definidos en

mejoras tranjera gravada equivalente a un interés con capi- el artículo 128, las operaciones en moneda de otros
la ac- talízación anual no inferior al mayor fijado para países computables para determinar las ganancias
que se créditos comerciales por las instituciones del país de fuente extranjera de residentes en el país, se
deter- en el que se encontraban bis fondos o en el que convertirán a moneda argentina al tipo de cambio

citados los bienes estaban situados, colocados o utilizados comprador o vendedor, según corresponda, confor--
as sobre económicamente. me a la cotización del Banco de la Nación Argen-

a la de Igual presunción regirá respecto de las disposi- tina el cierre del día en el que se concreten las
tras en ciones en favor de terceros que, no respondiendo operaciones y de acuerdo con las disposiciones que,

dd
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a.a operaciones efectuadas en su interés, efectúen en materia de cambios, rijan en esa oportuni
los establecimientos estables definidos en el artícu- Cuando las operaciones comprendidas en el pá-
lo 128 de fondos o bienes que formen parte de su rrafo anterior, o los créditos originados parir finan-

activo, en cuyo caso el in+erés considerado como ciarlas, den lugar a diferencias de cambio, las mis-

referencia para establecer la, ganancia presunta, será mas, establecidas por revaluación anual de saldos
el mayor fijado al efecto indicado en el párrafo impagos o por diferencia entre la última valuación

precedente por las institu, iones bancarias de los y el importe del pago total o parcial de los saldos,
países en los que se encuentren instalados. se computarán a fin de determinar el resultado im-

Este artículo no se apli(ará a las entregas que positivo de fuente extranjera.

efectúen a sus socios las xociedades comprendidas Si las divisas que para el residente en el país
en el apartado 2 del inciso a) del artículo 69 ni originaron las operaciones y créditos a que se re-
a las que los referidos (stablecimientos estables fiere el párrafo anterior, son ingresados al territorio

realicen a sus titulares residentes en el país, así nacional o dispuestas en cualquier forma en el

como a las disposiciones cuyo respecto sea de exterior por los mismos, las diferencias de cambio
aplicación el artículo 130. que originen esos hechos se incluirán en sus ganan-

cias de fuente extranjera.

Empresas de construcef6n Artículo 159: Tratándose de los establecimientos

Artículo 156: En el eas,• de establecimientos es- estables comprendidos en el artículo 128, se con-
tables definidos en el apículo 128 que realicen vertirán a la moneda del país en el que se en-
las operaciones contempl.otas en el artículo 74, cuentren instalados las operaciones computables pa.

a los efectos
de la declara ción del resultado bruto ra determinar el resultado impositivo que se encuen-

se aplicarán las disposiciones contenidas en el úl- tren expresadas en otras monedas, aplicando el tipo
de cambio comprador o vendedor, según correspon-

timo artículo citado, con rKcepción -de las incluidas da, conforme a la cotización de las instituciones
en el tercer párrafo del inciso a) de su primer
párrafo y en su tercer párrafo. Cuando las referi- bancarias de aquel país al cierre del día en el que

se concreten las operaciones.
das operaciones sean realizadas en el exterior por
empresas constructoras reúdentes en el país, sin Toda operación pagadera en monedas distintas

que su realización configure la constitución de un a la del país en el que se encuentre instalado el
establecimiento estable comprendido en la defini- establecimiento, será contabilizada al cambio efec-

ción indicada en el párraf,, precedente, el resultado tivamente pagado, si se trata de operaciones al con-
-bruto se declarará en la forma establecida en el tado, o al correspondiente al día de entrada, en el
cuarto párrafo del citado artículo 74, ¿aso de compras, o de salida, en el de ventas, cuan-

do se trate de operaciones de crédito.

Minas, canteras y bosques Las diferencias de cambio provenientes de las.
operaciones que consideran los párrafos preceden-

Artículo 157: En el e:,so de minas, canteras y tes o de créditos en monedas distintas a la del país
bosques naturales ubicados en el exterior, serán de en el que están instalados, originados para finan-
aplicación las disposiciones contenidas en el artícu- ciarlas, establecidas en la forma indicada en el se-
lo 75. Cuando a raíz de los principios jurídicos rela- gundo párrafo del artículo anterior, serán com-
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putadas a fin de determinar el resultado impositivo que aquellas compensaciones, o la parte pertinente
de los establecimientos estables. Igual cómputo pro- de las mismas, han sido percibidas en concepto de
cederá respecto de las diferencias de cambio que reembolso de dichos gastos.
se produzcan a raíz de la introducción al pai an-
te a1uAi;Ao d 1 d- ;' ;"1 d 11 CAPITULO VIIrse a rv as orr,ma as por aque as
operaciones o créditos o de su disposición en cual-

quier forma en el exterior. En ningún caso se :im-
putarán las diferencias de cambio provenient, ; de

operaciones o créditos concertados en moneó, ar-
gentina.

Cuando los establecimientos a los que se refiere
este artículo remesaran utilidades a sus titu;ares
residentes en el país, incluidos en los inciso d)
y e) del artículo 119, éstos, para estable-,(i su
resultado impositivo de fuente extranjera coires-
pondiente al ejercicio en el que se produz( . la
respectiva reecpción, computarán las d'ferenciu de
cambio que resulten de comparar el importe de
las utilidades, con la proporción que proceda del
bio comprador previsto en el primer párrafo del
artículo anterior relativo al día de recepción de
las utilidades, con la proporción que proceda del
resultado impositivo del establecimiento estable al
que aquellas utilidades correspondan, convertid» a
la misma moneda de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 132 .

A ese fin se presume, sin admitir prueba en
contrario, que las utilidades remesadas resultan im-
putables a los beneficios obtenidos por el estable-
cimiento en su último ejercicio cerrado antes de
remitirlas o, si tal imputación no resultara posil,!e
o diera lugar a un exceso de utilidades remesad ,s,
que el importe no imputado es atribuible al inme-
diato anterior o a los inmediatos anteriores, consi-
derando en primer término a aquel o aquellos divo
cierre resulte más próximo al envío de las reme,--s.

CAPITULO VI

Ganancias de la cuarta categoría

A 1 160. e d'dt t 1

De las deducciones

Artículo 162: Para determinar la ganancia neta

de fuente extranjera, se efectuarán las deducciones
admitidas en el título 111, con las restr'cciones,

adecuaciones y modificaciones dispuestas en este

capítulo y en la forma que e_tablecen los párrafos
siguientes.

Las deducciones admitidas se restarán de las g fi-

nancias de fuente extranjera producidas por la fuen-

te que las origina. Las personas físicas o sucesio-
nes indivisas residentes en el país, así como los re-

sidentes incluidos en los incisos d), e) y f) del
artículo 119, computarán las deducciones origina-

das en el exterior y en el país, en este último caso,
considerando la proporción que pudiera correspon-

der, salvo, en su caso, las que resulten atribuibles
a los establecimientos estables definidos en el ar-
tículo 128.

Para establecer el resultado impositivo de los es-

tablecimientos estables a los que se refiere el pá-

rrafo anterior, se restarán de las ganancias atribuí-

bles a los mismos, los gastos necesarios por ellos
efectuados, las amortizaciones de los bienes que

componen su activo, afectados a la producción de

esas ganancias y los castigos admitidos relacionados

con las operaciones que realizan y con su personal.

La reglamentación establecerá la forma en la que
se determinará, en función de las ganancias brutas,
la proporción deducible en el caso de deducciones

relacionadas con la obtención de ganancias de fuente

argentina y de fuente extranjera y de fuente extran-

jera gravadas y no gravadas, incluidas las exentas

para esta ley y, en el caso de personas de existencia
visible y sucesiones indivisas, aquella en la que se

computarán las deducciones imputables a ganancias

de fuente extranjera producidas por distintas fuentes.
r icu o e encuen ran compren i os en -^ Artículo 163: Respecto de las

79, los beneficios netos de los aportes ef —- extranjera, ganancias fuen-
l

artículo
tuados por el asegurado, que deriven de planes (le ar os 1, las deducciones

y 87 autorizadas por l-
s i--

seguro de retiro privados admin`strados por entidn- guientes adecuaciones
82, 86 6 y 87, sese aplicerar con las

des constituidas en el exterior o por establecimie,- nacions ecuaciones y sin considerar las actualaí-
tos estables instalados en el extranjero de entid:-- naciones que las mismas puedan contemplar.
des residentes en el país sujetas al control de li a) Respecto del artículo 81, se deberá consi-
Superintendencia de Seguros de la Nación, depee- derar que:

diente de la Subsecretaría de Bancos y Seguros d , 1. No serán aplicables las deducciones autoriza-
la Secretaría de Política Económica del Ministei i das por los incisos c), sin que las ganancias
de Economía y Obras y Servicios Públicos, en cuan de fuente extranjera resulten computables pa-
to tengan su origen en el trabajo personal, debiera
do determinarse la ganancia en la forma dispuesta ra establecer e límite que establece su pri-do el artículo 143. mar párrafo, e) ) y g), segundo párrafo.

2. Se considerarán incluidos en el inciso d), las
Artículo 161: Cuando proceda el cómputo d, contribuciones y descuentos para fondos de

las compensaciones a que se refiere el último p5 jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de
rrafo del artículo 79, se consideraran ganancias estados extranjeros, sus subdivisiones políticas,
la totalidad de las mismas, sin perjuicio de la di organismos internacionales de los que la Na-
ducción de los gastos reembolsados a través dee ción sea parte y, siempre que sean obligato-
ellas, que se encuentren debidamente documento rios, los destinados a instituciones de seguridad
dos y siempre que se acredite en forma fehaciente social de países extranjeros.

j
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¡pertinente
, S sid in 1 idos 1 ime árrf, ue la incluida en el inciso d) se entenderáon ra e rn c u en pe r p qee t d n e c

po e
del inciso g), los descuentos obligatorio-, efec- referida a las reservas que deban constituir
tuados en el exterior por aplicación de los obligatoriamente de acuerdo con las normas
regímenes de segurida( l social de países ex- vigentes en la materia en los países en los
tranjeros. que se encuentran instalados, a la vez que

!a deducción de los gastos , contribuciones,
cía neta b) Respecto del artículo se deberá conside- gratificaciones, aguina'.dos y otras retribucio-

uccignes derar que: nes extraordinarias a los que se refiere el in-

icciones, ciso g), sólo procederá cuando beneficien a
en este 1. La reglamentación establecerá la incidencia todo el personal del establecimiento.

párrafos que en el costo del bici tendrán las deduccio-
nes efectuadas de .e,:uerdo con los incisos

Artículo 164: Las amortizaciones autorizadas por
las ga_

e) y di
el inciso f) del artículo 81 y las amortizaciones por

la fuen- 2. Los gastos contemplad,)s en el inciso
e) sólo desgaste a que se refiere el inciso f) del artículo

sucesio- podrán computarse cundo se encuentren
de- 82, relativas a bienes afectados a la obtención de

los re bidamente document<n!os. ganancias de fuente extranjera, se determinarán en

f) del e) Respecto del artículo 86, se deberá conside- la forma dispuesta en los dos (2) primeros párra-
origina- rar que: fos del artículo 83 y en el inciso 1) del primer pá-
o caso, rrafo del artículo 84, sin contemplar la actualiza-

rrespon- 1. Los beneficiarios resid.mtés en el país de re- ción que el mismo contempla, de acuerdo con la

ibuibles galías de fuente exti injera provenientes de naturaleza de los bienes amortizables.
el ar- la transferencia definitiva o temporal de bie

im-
nes -excluidos los ' ttablecimientos estables Tratándose

portados nd des
osede de bienes

terceros mueblespaíses a aquel
amortizables

en el que
los es- definidos en el artículo 128-, se regirán por
el pá- las disposiciones de te artículo, con exclu- se encuentran situados, cuando su precio de adqui-

sición sea superior al precio mayorista vigente en
atribuí- sión de lo dispuesto n su segundo párrafo. el lugar de origen, más los gastos de transporte y
r ellos 2 . En los casos encuadi dos en el inciso a) de

es que su primer párrafo, aplicarán las disposi
- seguro hasta el último país, resultará aplicable lo

dispuesto en el tercer párrafo del artículo 84, así
ión d dones de los resultl, s 152, 153 y 154, en como la norma contenida en su cuarto párrafo
losados s tanto cuando result - i comprendidos en ela que cuando se hubieran pagado o acreditado comisio-

inciso b) del mismo párrafo, se tendrán en nes a entidades del mismo conjunto económico, in-
la que cuenta las disposiciones de los artículos 164brutas, termediarias en la operación de compra, cualquiera

y 165, considerando, —n ambos supuestos , las sea el país donde estén ubicadas o constituidas.
colones que correspondan :, la naturaleza de los

fuente bienes. Artículo 165: Cuando 'os países en los que se
extras- encuentran situados, colocados o utilizados econó-
exentas d) Respecto del articula 87, se deberá conside- micamente los bienes a que se refiere el artículo -
stencia rar que: precedente o, aquellos en los que se encuentran

que se instalados en los establecimientos estables de-
ancias 1 . Para la determinaci^^n de las ganancias de

uentes. fuente extranjera nn atribuibles a los esta- finidos en el artículo 128, en sus leyes de
blecimientos estables definidos en el artículo los impuestos análogos al gravamen de esta ley,

fuer- 128, se computarán, en la medida y propor- autoricen la actualización de las amortizaciones res-
or los ción que resulten at) ¡cables, las deducciones pectivas o adopten otras medidas de corrección

las si- establecidas en esr'- artículo sin considerar monetaria que causen igual efecto, las cuotas de
otuali - las actualizaciones (I ie pudieran contemplar, amortización estab'ecidas según lo dispuesto en el

excluidas las previsi,, scs y reservas compren- artículo aludido, podrán actualizarse en función de

consi- ^ - didas, respectivamewe, en los incisos b) y la variación de los índices de precios considerados
f), en este último ' iso cuando las indemni- por dichos países para realizar la actualización o

zaciones a que se si riere deban ser pagadas en las otras medidas indicadas o aplicando los coe-
oriza- de acuerdo con las disposiciones laborales vi- ficientes que a tales fines elaboran considerando
anclas gentes en paises < tranjeros, así como las dicha variación, durante el período transcurrido

s pa- deducciones inc'uidsr en los incisos g) y h), desde la fecha de adquisición o finalización de la
pri- en estos supuestos < ¡ando las mismas corres- elaboración, fabricación o construcción hasta aque-

pondan a personas tue desarrollan su activi- lla que contemplan !os referidos artículos para su

las dad en el extranjet, . determinación.
S de

ue los bienes no formen parteEn los casos enlos ri a ió d s2 f t d l di t lA qec e erm n n e e u. e os a c -s de
ticas, tados impositivos (los establecimientos es- del activo de los establecimientos estables mencio-
i Na- tables definidos en , 1 artículo 128, se compu- nados en el párrafo precedente, a efectos de efec-

^ato- tarán , con la limite -ión dispuesta en el ter- tuar la actualización que el mismo contempla, las

ridad cer párrafo del arG tilo 162, las deducciones cuotas de amortización actua'izables se convertirán
autorizadas por esi,, artículo, con exclusión a la moneda del país en el que se encuentren si-
de la establecida —i su inciso j), en tanto tuados, colocados o utilizados económicamente los
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bienes, al tipo de cambio vendedor estw>leeido en correspondiente a su ganancia neta de fuente
el primer párrafo del artículo 158 corre ;pondiente extranjera aplicando la tasa establecida en el
a la fecha en que finaliza el período & actualiza- inciso a) del artículo 69.
ción, en tanto que las actualizadas se ' onvertirán

a moneda argentina al mismo tipo de ctmbio co- Del impuesto atribuible a las ganancias de fuente
rrespondiente a la fecha antes indicada- extranjera que resulte por aplicación de las nor-

Para los casos contemptanos en el ter, -r psrrato mas contenidas en los incisos a) y b) precedentes,
del artículo 154, los índices de precios utilizados se deducirá, en primer termino, el crédito por im-
a los efectos de los tributos globales sobr< el patri- puestos análogos regulado en el capítulo IX.
monio neto o posesión o tenencia de bien, s, podrán
utilizarse para actualizar las cuotas de amortización CAPITULO IX
a que se refiere este artículo, considerando el pe-
ríodo indicado en el primer párrafo. Crédito por impuestos análogos

Las disposiciones de este artículo sól^^ podrán efectivamente pagados en el exterior
aplicarse cuando se acrediten en forma Ieehaciente
los tratamientos adoptados por países (rtranjeros Artículo 168: Del impuesto de esta ley corres-
que en él se contemplan, así como los i' dices de pondiente a las ganancias de fuente extranjera, los

precios o coeficientes que tales tratamientos con- residentes en el país comprendidos en el artículo
sideran. 119 deducirán, hasta el límite determinado por el

monto de ese impuesto, un crédito por los gravá-
Deducciones no admitidas menes nacionales análogos efectivamente pagados

en los países en los que se obtuvieren tales ganan-
Artículo 166: Respecto de las ganancias le fuen- cias, calculado según lo establecido en este capítulo.

te extranjera regirán, en tanto resulten :mlicables Quedan comprendidos en las previsiones del pá-

a su respecto, las disposiciones del artículo 88. rrafo anterior los tributos análogos efectivamente
No obstante lo establecido en el párrafo prece- pagados por una sociedad radicada en el exterior,

dente, el alcance de los incisos de dicho artículo cuyo accionista sea un sujeto residente en el país,
que a continuación se consideran se establ• ;erá to- ya sea que su participación accionaria se mani-
mando en cuenta las siguientes disposiciones: fieste en forma directa o indirectamente a través

a) El inciso b) incluye a los intereses d'• capita- de sociedades inversoras de acuerdo a lo que al
les invertidos por sus titulares resid' ates en efecto establezca la respectiva reglamentación.
el país a fin de instalar los establecimientos
estables definidos en el artículo 128; Artículo 169: Se consideran impuestos análogos al

b) El inciso d) incluye los impuestos anó dogos al de esta ley, los que impongan las ganancias com-
gravamen de esta ley aplicados en el ,xterior prendidas en el artículo 2e, en tanto graven la ren-
a las ganancias de fuente extranjera; ta neta o acuerden deducciones que permitan la

recuperación de los costos y gastos significativosc) es
Regirán respecto de los esi 12 mí computables para determinarla. Quedan compren-
bles definidos en el artículo o 128, laslas,s limita-

esta-

didas en la expresión impuestos análogos, las re-

re
asmque alude

uneraciones a can-
inciso tensiones que, con carácter de pago único y defi-

e), en re
relación con las

as s las

nitivo, integren los sistemas de dichos tributos ygo de
de los mismos originadas por qseso, imien- recaigan tanto en cabeza del accionista residente en

to técnico, financiero o de otra índole e presta el país comprendido en el artículo 119, así como
do desde el exterior. también los que soporten las sociedades inversoras

CAPÍTULO VIII en aquellos casos indicados en el artículo 168
in fine.

De la determinación del impuesto
Artículo 170: Los Impuestos a los que se refiere

Artículo 167: El impuesto atribuible a la sanan- el artículo anterior se reputan efectivamente paga-
cia neta de fuente extranjera se establecerá en la dos cuando hayan sido ingresados a los fiscos de
forma dispuesta en este artículo: los países extranjeros que los aplican y se encuen-

a) Las personas físicas y sucesiones indivisas resi- tren respaldados por los respectivos comprobantes,
dentes en el país, determinarán el grarr,rmen comprendido, en su caso, el ingreso de los antici-
correspondiente a su ganancia neta suj.•ta a pos y retenciones qué, en relación con esos gravá-
impuesto de fuente argentina y el que turres- nenes, se apliquen con carácter de pago a cuenta
ponda al importe que resulte de sumar a la de los mismos, hasta el importe del impuesto de-

termisma la ganancia neta de fuente extr.uyera, minado.
aplicando la escala contenida en el artículo 90. Salvo cuando en este capitulo se disponga expre-aplicando

diferencia que surja de restar el primero samente un tratamiento distinto, los impuestos aná-
logos se convertirán a moneda argentina al tipo de

del segundo, será el impuesto atribuible u las
ganancias de fuente extranjera; cambio comprador, conforme a la cotización del

Banco de la Nación Argentina, al cierre del día en
b) Los residentes comprendidos en los incisi^s d) que se produzca su efectivo pago, de acuerdo con

y f) del artículo 119, calcularán el impuesto las normas y disposiciones que en materia de cam-
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bios rijan en su oporturrida, , computándose para mismas ganancias cuando éstas no se encuentran

determinar el crédito del año fiscal en el que tenga sujetas a impuesto en el referido país de instala-
lugar ese pago. ción, caso en el que tales gravámenes se convertí-

Artículo 171: Los resident s en el país ,
titulares rán a moneda argentina al mismo tipo de cambio

de los establecimientos estalil as definidos en el ay -
correspondiente al día de cierre del ejercicio anual

tículo 128, computarán los impuestos análogos efec- de los establecimientos.
tivamente pagados por dichos establecimientos sobre Las disposiciones adicionales que apliquen los
el resultado impositivo de los mismos, que aquéllos países en los que se encuentren instalados los esta-

blecimientos estables sobre utilidades remesadas obl
hayan incluido en sus gananci a s s de fuente extranjera .

esta-

tivo de los aludidos acreditadas a sus titulares , se tratarán de acuerdo
Cuando el resultado ianci

con
establecimientos , determina(¡ <) en el país de insta -

lo dispuesto en el último párrafo del artículo

lación mediante la aplicación de las normas vigen-
tes en ellos, incluya ganancias tipificadas por esta Artículo 172: En el caso de los socios residentes
ley como de fuente argentiii t, los ir :puestos aná- en el país de las sociedades a las que se refiere el
logos pagados en tal país , cl, herén ajustarse exclu- artículo 149 , si los países en los que se encuentran

yendo la parte de los mismos que correspondan a constituidas o ubicadas imponen sus resultados im-

esas ganancias . A tal fin, s, aplicará al impuesto positivos, tales residentes computarán los impuestos,

pagado, incrementado en el , rédito que se hubiera análogos efectivamente paga dos por aquellas so-

otorgado por el impuesto tril,utario en la República ciedades, en la medida que resulte de aplicarles la
Argentina , la proporción que resulte de relacionar proporción que deban considerar para atribuir esos

las ganancias brutas de fuetee argentina considera- resultados . El ingreso del impuesto así determina-

das para determinar aquel esultado con el total do se atribuirá al año fiscal al que deban impu-
de las ganancias brutas compi,tadas al mismo efecto. tarse las ganancias que lo originen , siempre que

Si el impuesto determinarlo de acuerdo con lo tenga lugar antes del vencimiento fijado para la
dispuesto en 'el párrafo ant"rior fuera superior a presentación de la declaración jurada de los socios

dicho crédito ; este último su restará del primero a residentes o de la presentación de la misma, si

fin de establecer el impuesto análogo efectivamente ésta se efectuara antes de que opere aquel ven-
cimiento.id dd r.paga o a e uc

Si los países donde se h: flan instalados los es-

tablecimientos estables grava an las ganancias atri-

buibles a los mismos, obten las en terceros países

y otorgaran crédito por los nnpuestos efectivamente
pagados en tales países, el impuesto compensado

por dichos créditos no se computará para establecer

el impuesto pagado en los 1' imeros.

El impuesto análogo computable efectivamente

pagado en el país de instal.ción se convertirá en
la forma indicada en el art culo 170, salvo en el

caso de los anticipos y rt Dinciones que este ar-

tículo contempla, los que sn convertirán al tipo de

cambio indicado en el miss so, correspondiente al

día de finalización del ejem'cio del establecimiento

al que correspondan. El in,^leso del saldo a pagar

que surja . de la declaraciót, jurada presentada en

el país antes aludido, se imputará al año fiscal en

el que debe incluirse el resultado del establecimien-
to, siempre que dicho higo so se produjera antes

del vencimiento fijado par. la presentación de la

declaración jurada de sus titulares residentes.

Cuando aquellos países sólo graven utilidades

distribuidas por las sociedades consideradas en este

artículo, los impuestos análogos aplicados sobre las

mismas se atribuirán al año fiscal en el que se

produzca su pago. Igual criterio procederá respec-

to de los impuestos análogos que esos países apli-

quen sobre tales distribuciones, aun cuando adop-

ten respecto de las sociedades el tratamiento con-

siderado en el párrafo precedente.

Artículo 173: Cuando proceda la aplicación de
lo dispuesto en los últimos párrafos de los artículos
171 y 172, se presumirá, sin admitir prueba en
contrario, que las utilidades remesadas o distri-
buidas resultan imputables al ejercicio inmediato
anterior a aquel en el que se efectúe la remesa o
distribución. Si tal imputación no resultara posible
o produjera un exceso de utilidades remesadas o
distribuidas, el importe no imputado se atribuirá
a los ejercicios inmediatos anteriores, considerando.
en primer término los más cercanos a aquél en el
que tuvo lugar la represa o distribución.

Los impuestos análogos efectivamente pagados Artículo 174: Los residentes en el país que de-
por los establecimientos en otros- países extranjeros ban liquidar el impuesto análogo que tributan en
en los que obtuvieron las i entas que les resulten el país extranjero mediante declaración jurada en
atribuibles y que hubieran , ido sometidas a impo- la que deban determinar su renta neta global, es-
sición en el país en el qu,, se encuentran instala- tablecerán la parte computable de dicho impuesto
dos, se imputarán contra el impuesto aplicado en el aplicándole el porcentaje que resulte de relacionar
país, correspondiente a las rentas de fuente ex- las ganancias brutas obtenidas en dicho país y gra-
tranjera, convertidos al tipo le cambio indicado en vables a los efectos de esta ley, con el total de
el par, afo precedente que ' irresponda al día con- las ganancias brutas incluidas en la referida de-
siderado por el país de instalación para convertir- claración.
los a la moneda del mismo. Igual tratamiento se Si el país extranjero grava ganancias obtenidas
dispensará a los impuestos rnálogos que los esta- fuera de su territorio, el impuesto compensado por
blecimientos estables hubi,,;en pagado sobre las los créditos que dicho país otorgue por impuestos
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similares pagados en el exterior, n se considerará CAPí'rULO X
a efectos de establecer su impuesto análogo. Ello
sin perjuicio del cómputo que pro(eda respecto de Disposiciones transitorias

los impuestos análogos pagados el, terceros países

en los que se obtuviesen las rentu.s gravadas por Artículo eciban En de el estad
casoos de extranjeros, en eldicho país extranjero. país que perrcijeros, de sus

subdivisiones políticas, de instituciones de seguri-
Artículo 175: Cuando los residentes en el país dad social constituidas en el exterior o de orga-

paguen diferencias de impuestos análogos origina- nismos internacionales de los que la Nación sea

das por los países que los aplicaron que impliquen parte, jubilaciones, pensiones, rentas o subsidios
un incremento de créditos computados en años fis- que tengan su origen en el trabajo personal y, an-

cales anteriores a aquél en el qnn se efectuó el tes de que causen efecto las disposiciones de este

pago de las mismas, tales diferew•.ias se imputa- título, hubieran realizado, total o parcialmente, los

rán al año fiscal en que se paguro. aportes a los fondos destinados a su pago, vía con-

Artículo 176: En los casos en qu- países extran- tribuciones o descuentos, podrán deducir el setenta

jeros reconozcan, por las vías previstas en sus le- por ciento (70 %) de los importes percibidos,
gis'aciones, excesos de pagos de impuestos análo- hasta recuperar el monto aportado con anteriori-
gos ingresados por residentes en el país o por sus dad a los aludidos efectos.
establecimientos estables definidos en el artículo Cuando antes de que operen los efectos a que
128 y ese reconocimiento suponga una disminución se refiere el párrafo anterior, hubieran percibido
de los créditos por impuestos análogos computados ganancias comprendidas en este artículo, la deduc-

por dichos residentes en años fiscales 'anteriores o ción que el mismo autoriza sólo se efectuará hasta

al que resulte aplicable en el año fiscal en el que recuperar la proporción del monto aportado que
tuvo lugar, tales excesos, convertidos a moneda corresponda a las ganancias que se perciban des-

argentina al tipo de cambio considerado al mismo pués del momento indicado precedentemente, la que

fin en relación con los impuestos a los que redu- se determinará en la forma que al respecto esta-

cen, se restarán del crédito correspondiente al año blezca la reglamentación.

fiscal en el que se pródujo aquel ' econocimiento. A los efectos del cálculo de la deducción, el ca-
Ello sin perjuicio de que la af« tación de los pital aportado o, en su caso, la proporción dedu-
excesos reconocidos al pago de los mpuestos aná- cible, se convertirá a moneda argentina a la fecha
logos de los respectivos países, convertidos a de pago de la ganancia.

moneda argentina al mismo tipo de cambio, se Asimismo, a efectos de establecer la proporción
computen para establecer el impuesto análogo a a la que se refiere el segundo párrafo de este ar-
cuyo ingreso se impute. tículo, el capital aportado se convertirá a moneda

Artículo 177: Las sociedades y impresas o ex- argentina a la fecha en que comiencen a causar
plotaciones unipersonales a las que se refiere el efectos las disposiciones de este título.

artículo 150, atribuirán en la medi{la que corres- Artículo 181: Lo establecido en los párrafos cuar-
ponda a sus socios o dueños, los impuestos aná- to y quinto del artículo 159 sólo será aplicable a
logos efectivamente pagados en el exterior a raíz las diferencias de cambio que se originen en reme-
de la obtención de ganancias de fuente extranjera, sas de utilidades efectuadas por establecimientos
incluidos los pagados por sus establecimientos es- estables que sus titulares deban imputar a ejercicios
tables insta'ados en el exterior, pum su resultado cerrados con posterioridad al momento en que cau-

impositivo de la misma fuente. sen efectos las disposiciones de este título.

Artículo 178: Si los impuestos an:,logos compu- Artículo 182: La presunción establecida en el

tables no pudieran compensarse en el año fiscal artículo 1.73, no incluye a las utilidades distribuí-
al que resultan imputables por exceder el impues- das o remesadas atribuibles a ejercicios cerrados
to de esta ley corrrspondiente a la ganancia neta con anterioridad a que causen efectos las disposi-
de fuente extranjera imputable a es,,- mismo año, ciones de este título.
el importe no compensado podrá deducirse del
impuesto atribuible a las ganancias netas de aque- TITULO IV

lla fuente obtenidas en los cinco (5) años fiscales
inmediatos siguientes al anteriormr nte aludido. Impuesto sobre los intereses pagados y el costo
Transcurrido el último de esos años, el saldo no financiero del endeudamiento empresario
deducido no podrá ser objeto de compensación
alguna. Art. 59 - Apruébase corno impuesto sobre los intere-

ses pagados y el costo financiero del endeudamiento em-
Artículo 179: Los residentes en ci país benefi- presario, el siguiente texto:

ciarios en otros países de medidas especiales o
promociona'es que impliquen la reculreración total Objeto
o parcial del impuesto análogo efectivamente pa-

gado, deberán reducir el crédito que éste genera Artículo 1'?: Establécese, por el término de diez
o hubiese generado, en la medida di- aquella re- (10) años en todo el territorio de la Nación, un
cuperación. impuesto que se aplicará sobre los intereses de las
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deudas y el costo financiero dr las empresas que resulte de aplicar -en proporción al tiempo se-

resulten deducibles en el impuesto a las ganancias, gún corresponda- el uno y medio por ciento
originados en: (1,5 %) sobre el monto de la deuda que genera

es en el
, de sus

los intereses.
a ) Operaciones de crédito, ci^.dquiera sea su ins-

trumentación, obtenidas (-1, las entidades re-
e seguri- gidas por la ley 21.526; Período fiscal de liquidación
de orga-

b) Obligaciones negociables emitidas conforme

subsidios
al y, an-
de este

ente, los
vía o -c n

a las disposiciones de ti ley 23.576, cuyos
tenedores sean sujetos vi,, comprendidos en Artículo 64: El impuesto correspondiente a los
el título VI de la Ley de Impuesto a las Ga- hechos imponibles previstos en el artículo 10, se
nancias, texto ordenado en. 1997 y sus modi-
fícaciones, o beneficiarios del exterior com-

liquidará y abonará de la siguiente forma:

setenta
prendidos en el título V de esta última ley; a) Para los casos comprendidos en su inciso a),

ercibidos, e) Préstamos otorgados por personas físicas o en el momento en que se produzca el pago

anterior;- sucesiones indivisas, dome iliadas o, en su ca- de los respectivos servicios, mediante un ré-
so, radicadas en el país. gimen de percepción que estará a cargo de la

entidad financiera que hubiese otorgado el
scqu

Sujeto p éstamo o, en su caso agente cobrador, en
percibid

o
o la forma y condiciones que establezca la Ad-

deduc- Artículo 29: Son sujetos pasivos del impuesto, los ministración Federal de Ingresos Públicos, en-
rá hasta tomadores de los préstamos y/o emisores de las obli- tidad autárquica en el ámbito del Ministerio
ado que gaciones negociables, indicado, en el artículo en- de Economía y Obras y Servicios Públicos.
han des- terior, comprendidos en el arl,culo 49 de la Ley b) Para los casos comprendidos en sus incisos b)
e, la que de Impuesto a las Ganancias texto ordenado en
eto esta- 1997 y sus modificaciones, exAuidas las entidades y c), sobre la base de declaración jurada men-

regidas por la ley 21.526. sual efectuada en formulario oficial, en la for-

n, el ca- Facúltase al Poder Ejecutivo a autorizar la ex- ma, plazo y condiciones que establezca el or-
n dedu- clusión de las empresas de le:uing comprendidas en ganismb citado en el inciso anterior.
la fecha el inciso a) del artículo 27 dr la ley 24.441, en la

oporción
este ar-
moneda

a causar

os cuar-
icable a

n reme-

imientos
jercicios

que can-

la en el
^istribui-
cerrados
disposi-

costo

forma y condiciones que éste establezca . Disposiciones generales

Nacimiento del hecho imponible

Artículo 3s: El hecho imponible se perfeccionará
en el momento en que se pr o^duzca el pago de los
intereses u otro componente del costo financiero
de la operación o configure alguno de los casos
previstos en el sexto párrafo lel artículo 18 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificacione'.

Base imponible

Artículo 49: La base imponibble estará dada por
el monto de los intereses y (1 costo financiero pa-
gados, conforme lo dispuesto en el artículo ante-
rior, con prescindencia del p'sríodo de rendimiento
al que correspondan, o del c.rrácter parcial o total
que revista dicha cancelación.

Tasa

Artículo 59: La alícuota d lel impuesto será del
quince por ciento (15 %) --salvo lo dispuesto en
el párrafo siguiente- para los hechos imponibles
previstos en los incisos a) 5 b) del artículo 10 y
del treinta y cinco por cientl. (35 %) para los he-
chos imponibles previstos en el inciso e) de la mis-
ma norma.

Artículo 7t': Cuando se trate de obligaciones ne-
gociables según el inciso b) del artículo 19, y las
mismas sean emitidas bajo la par o no contemplen
el pago de intereses, corresponderá ingresar adicio-
nalmente el quince por ciento (15 %) del descuen-
to de emisión, en la fecha en que se registre el in-
greso de fondos a la empresa.

Artículo 89: En relación a las operaciones de cré-
dito, cualquiera sea su instrumentación, con enti-
dades regidas por la ley 21.526 la definición de
costo financiero se determinará en función del cri-
terio que aplique el Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina para dichas operaciones.

Artículo 99: Las entidades financieras compren-
didas en el inciso a) del artículo 60, computarán
contra el importe que deban rendir por las percep-
ciones realizadas de este impuesto, los montos re-
tenidos e ingresados del impuesto a las ganancias
correspondiente a los intereses girados a beneficia-
rios del exterior que revistan la calidad de deposi-
tantes o acreedores de las mismas, en la forma y
condiciones que al respecto establezca la Adminis-
tración Federal de ingresos Públicos, entidad au-
tárquica en el ámbito del Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos.

i intere-
nto em-

le diez

ión, un
de las

Cuando se trate de los ii(chos imponibles a que Artículo 10: El gravamen de esta ley se regirá
se refieren los incisos a) y b) del artículo 14, el por las disposiciones de la ley 11.683, texto orde-
impuesto resultante por aplicación de la tasa del nado en 1978 y sus modificaciones y su aplicación,
quince por ciento no podríi exceder al monto que percepción y fiscalización estarán a cargo de la Ad-
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ministración Federal de Ingresos Públicos, entidad se efectuará la pertinente liquidación complemen-
autárquica en el ámbito del Minis—rio de Economía taria sobre los activos resultantes al viere del ejer-
y Obras y Servicios Públicos. ciclo inmediato siguiente.

La Comisión Nacional de Vale" es actuará como
agente de información de la Admii istración Federal Sujetos

de Ingresos Públicos, entidad au+_á!gruica en el árr- Artículo 2e: Son sujetos pasivos del impuesto:
bito del Ministerio de Economía ^ Obras y Servi-
cios Públicos, respecto de la aplica aón de esta ley. a) Las sociedades domiciliadas en el país. En

Artículo 11: Facúltase al Poder Ejecutivo na::io- su caso estos sujetos pasivos revestirán tal
nal para disminuir la tasa del imp,i Ejecutivo

presente carácter desde la fecha del acta fundacional

título o para dejarlo sin efecto transitoriamente, o de la celebración del respectivo contrato;
cuando así lo aconseje la situación económica del b) Las asociaciones civiles y fundaciones domi-
país o de determinadas regiones o sectores eco- ciliadas en el país, desde la fecha a que se
nómieos. Facúltaselo además a que, correlatívamen- refiere el inciso a) precedente;
te, suprima o limite en lo pertim píe la exención, c) Las empresas o, explotaciones unipersonales
establecida por el inciso incorpo'. do a continua- ubicadas en el país, pertenecientes a perso-
ción del inciso h) del artículo 20 d, la Ley de `m- nas domiciliadas en el mismo. Están com-
puesto a las Ganancias por el inci" g) del artículo prendidas en este inciso tanto las empresas
4o de la presente ley. o explotaciones unipersonales que desarrollen

actividades de extracción, producción o co-
la facultad a que se refiere e (artículo, sólo merciaiización de bienes con fines de espe-

podrá ser ejercida, en su caso, preve.+s informes téc- culación o lucro, como aquéllas de prestación
nicos favorables y fundados ele los ministerios que de servicios con igual finalidad, sean éstos
tengan jurisdicción respecto de las egiones o se- técnicos, científicos o profesionales;
Lores de que se trate y, en todos los casos, del Mi-

d) Las entidades y organismos a que se refiere
nisterio de Economía y Obras y SÍ vicios Públicos el artículo 14 de la ley 22.016, no compren-
de la Nación, por cuyo conducto . dictará el de- didos en los incisos precedentes;
creto respectivo.

e) Las personas físicas y sucesiones indivisas,
Cuando hayan d sapareciñ',', las usas que fsm- titulares de inmuebles rurales, en relación a

dam'entaron la medida el -Poder i: ecutivo podrá dichos inmuebles;
dejarla sin efecto previo informe, en • u caso, de los

con-
ministerios

a que se refiere este artí^ ia1o. f) Los fideicomisos constituidos en el país con-
forme a las disposiciones de la ley 24.441,

Del ejercicio de estas facultades c i Poder Ejecu- excepto los fideicomisos financieros previstos
tivo dará cuenta al Honorable Congr ,so de la Na- en los artículos 19 y 20 de dicha ley;
oión. g) Los fondos comunes de inversión constitui-

dos en el país no comprendidos en el primer
TTruw v párrafo del artículo 14 de la ley 24.033 y

sus modificaciones;
Impuesto a la ganancia mínima pr+ sunta h) Los establecimientos estables domiciliados o,

Art. 69-Apruébase como impuesto a le ganancia mí- en su caso, ubicados en el país, para el o en
nieta presunta, el siguiente texto: virtud del desarrollo de actividades comer-

ciales, industriales, agrícolas, ganaderas, fo-
C.iríz-vr.o 1 restales, mineras o cualesquiera otras, con

fines de especulación o lucro, de producción

Disposiciones generales de bienes o de prestación de servicios, que

pertenezcan a personas de existencia visible

Hecha imponible . Vigencia del tribul,, o ideal domiciliadas en el exterior, o a pa-
trimonios de afectación, explotaciones o em-

Artículo 19: Establécese un impuesto a la ga- presas unipersonales ubicados en el exterior
nancia mínima presunta aplicable en todo el terri- o a sucesiones indivisas allí radicadas.
torio de la Nación, que se determinará sobre la Son establecimientos estables a los fines de
base de los activos, valuados de acuerdo con las esta ley, los lugares fijos de negocios en los
disposiciones de la presente ley, que regirá por el cuales una persona de existencia visible o
término de diez (10) ejercicios anuabo. ideal, una sucesión indivisa, un patrimonio

Cuando se cierren ejercicios irregulares, el im- de afectación o una explotación o empresa
puesto a ingresar se determinará sobr • los activos unipersonal desarrolle, total o parcialmente,
resultantes al cierre de dichos ejercic los, en pro- su actividad y los inmuebles urbanos afec-
porción al período de duración de los mismos. tados a la obtención de renta.

En tales casos los contribuyentes del,erán deter- Están incluidos en este inciso, entre otros:
minar e ingresar un impuesto proporcic"ual al tiem-
po que reste para completar el perío(!o total de - Una sucursal.
vigencia previsto en el primer párrafo A tal fin - Una empresa o explotación unipersonal.
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nplemen- - Una base fija para la prr ,tación de servi- En el caso de uniones transitorias de erre--
del ejer- cios técnicos, científicos o profesionales presas comprendidas en este inciso el respon-

por parte, de personas d,; existencia vi- sable sustituto será el representante a que
sible. alude el artículo 379 de la Ley de Sociedades

- Una agencia o una reprí. "entac`ón perma- Comerciales.
nente.

pmPuesto. - Una sede de dirección de administra- tAlas efecws previstos en los incisos f), excepto
país. En ción, fideicomisos financieros, y g) precedentes, las per-

stirán tal - Una oficina. sonas físicas o jurídicas que asuman la calidad de
dacional - Una fábrica. fiduciarios y las sociedades gerentes de fondos co-

llUn ta er. munes de inversión, respectivamente, se encuentranl contrato; -
l do no se ex-e rural, aun l uan- Un inmuebes de"- comprendidas en las disposiciones del artículo 16,

a que se elote ' inciso e ), de la ley 11.683, texto ordenado en 1978
- Una mina, cantera u otro lugar de extrac- y sus modificaciones.

ción de recursos naturale

perso-
- Una' ejecución de obra ivil, trabajos de

perso- Exenciones
lan construcción o de montaj,r.

- r;i usu ue nisialaLiulie , t""n unUN ue aula- Artículo 3e: Están exentos del impuesto:empresas
cenaje exhibición o ei:tt=^ga de mercade-,

jesarrollen
t dl f da persona, pa l imonio e Tierrarías por e a ee- a) Los bienes situados en la provincia

F11
1, o o- tación, empresa o explotación unipersonal del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

espe- o sucesión indivisa, a q' 'enes éstas perte- en las condiciones previstas por la ley
restación _
n éea stos ld f -

- El mantenimiento de un lugar fijo de ne-
e refiere gocios para adquirir mercaderías o reunir
ompren- informaciones para la persona, patrimonio

empresa t, explotación uni-de afectación ,
ndivisas, personal o sucesión inu livisa, así como
lación a también con fines de publicidad, suminis-

tro de información. investigaciones técni-
aís con- cas o científicas o actividades similares,
24.441, que tengan carácter pr1 paratorio o auxi-
revistos liar para la persona, patrimonio de afec-
y; tación, empresa o expío: ación unipersonal
onstitui- o sucesión indivisa.

1 Jprimer

No se consiaerara establecimiento estable
la realización de negocios en el país por medio

ados o, de corredores , comisionistas o cualquier otro
el o en intermediario que gocen le una situación
comer- independiente, siempre que éstos actúen en
ras, fo- el curso habitual de sus pr,ipios negocios.

fas, con Tampoco se considerarán establecimientos
d
ucción estables los sujetos pasivos que estuvieranlos que,

com rendidos en los inc: -os a) o b) delpi iblv s e
t a pa_

vresente articlno.

o em- En su caso, las personas de existencia vi-
exterior sible o ideal domiciliadas en el país, las em-
e. presas o explotaciones unipersonales ubicadas
fines de en el país o las sucesiones allí radicadas que
en los tengan el condominio , posesión, uso, goce,
;ible o disposición, depósito, tenencia, custodia, ad-
imonio ministración o guarda de bienes que consti-
opresa tuyan establecimientos estables de acuerdo
mente, con las disposiciones de este inciso, deberán
afee- actuar como 'responsables sustitutos del gra-

vamen , según las normas que al respecto
estahlezca la Arlminisfrari,in T+'arlcral A& Tn_

Uilus:
gresos Públicos , entidad autárquica en el

zados por el régimen de inversiones para la
actividad minera, instituidos por la ley 24.196,
que se hallen afectados al desarrollo de las
actividades comprendidas en el mencionado
régimen;

c) Los bienes pertenecientes a entidades reco-
nocidas como exentas por la Administración
Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos, en virtud
de lo dispuesto en los incisos d), e), f), g)
y m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto
a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones;

d) Los bienes beneficiados por una exención del
impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud de
leyes nacionales o convenios internacionales
aprobados, en los términos y condiciones que
éstos establezcan;

e) Las acciones y demás participaciones en el
capital de otras entidades sujetas al impuesto,
incluidas las empresas y explotaciones uni-
personales, y los aportes y anticipos efectuados
a cuenta de futuras integraciones de capital,
cuando existan compromisos de aportes de-
bidamente documentados o irrevocables de
suscripción de acciones, con excepción de
aquellos que devenguen intereses o actuali-
zaciones en condiciones similares a las que
hubieran de pactarse entre partes indepen-
dientes, teniendo en cuenta las prácticas nor-
males del mercado;

f) Los bienes entregados por fiduciantes, sujetos
pasivos del impuesto, a los fiduciarios de
fideicomisos que revistan igual calidad frente
al gravamen de acuerdo con lo establecido por

ámbito del Ministerio de Economía y Obras el inciso f) del artículo 2Q y, en el caso de
nal. a y Servicios Públicos. fideicomisos financieros, los certificados de

ines.ichas mercaueuas t(m ta esde b) Los bienes pertenecientes a los sujetos alcan-
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participación y los títulos t< presentativos de
deuda, en la proporción atribuible al valor

de las acciones u otras parti :ipaciones en el
capital de entidades sujetas d impuesto que
integren el activo del fondo fiduciario;

g) Las cuotas partes de fondos comunes de in-

versión comprendidos en el inciso g) del ar-
tículo 29 y las cuo as partes y cuotas partes de
renta de otros fondos coman de inversión,
en la proporción atribuible si, va!or de las

acciones u otras participaciones en el capital
de entidades sujetas al impue s to que integren
el activo del fondo;

h) Los bienes pertenecientes a instituciones re-
conocidas como exentas poi la mencionada
Administración Federal de L? resos Públicos,
en virtud de lo dispuesto por el inciso r) del
artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en )'397 y sus mo-
dificaciones;

i) Los bienes pertenecientes a s ijetos a que se
refiere el inciso d ) del artí( ulo 29 eñañdo

estén afectados a finalidades sociales o a la

disposición de residuos y en general a iodo

tipo de actividades vinculadas al saneamiento
y preservación del medio ambiente , incluido
el asesoramiento;

j) Los bienes del activo gravado 'm el país cuyo
valor en conjunto, determina('o de acuerdo
con las normas de esta ley , su t igual o infe-
rior a pesos doscientos mil ($ 2W.000 ). Cuan-
do existan activos gravados en I. exterior dicha
suma se incrementará en el imip""rte que resulte
de aplicarle a la misma el poi< entaje que re-
presente el activo gravado di •' exterior, res-
pecto del activo gravado total.

Cuando el valor de los bienes supere la
mencionada suma o la que ae calcule de
acuerdo con lo dispuesto precedentemente,
según corresponda, quedará suj'°o al gravamen
la totalidad del activo gravado del sujeto
pasivo del tributo.

Las exenciones totales o parciales referidas a tí-
tulos, letras, bonos y demás títulos valores, esta-
blecidas o que se establezcan en ^1 futuro por
leyes especiales , no tendrán efecto o >ara los con-
tribuyentes del presente gravamen.

CAPÍTULO 11

Base imponible del gravar en

Valuación de bienes situados en el p': ís

Artículo 44 : Los bienes gravados piel activo en
el país deberán valuarse de acuerde con las si-
guientes normas:

de cambio- se le ap'ieará el índice de
actualización mencionado en el artículo
14, referido a la fecha de adquisición o
de ingreso al patrimonio, que indica la
tabla elaborada oportunamente por la Di-
rección General Impositiva, entonces de-
pendiente de la ex Secretaría de Ingresos
Públicos del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos, con arreg!o a
las normas previstas en dicho artículo.

2. Bienes elaborados, fabricados o construi-
dos: al costo de elaboración, fabricación
o construcción se le aplicará el índice de
actualización mencionado en el artículo
14, referido a la fecha de finalización de
la e'aboración fabricación o construcción
que indica la tabla elaborada por la cita-
da Dirección General Impositiva con arre-
glo a las normas previstas en dicho ar-
tículo.

Dicho costo de elaboración , fabricación
o construcción , se determinará actualizan-
do, mediante la aplicación de los índices Ij
contenidos en la referida taba, cada una
de las sumas invertidas desde la fecha de
inversión hasta la fecha de finalización
de la elaboración, fabricación o cons-
trucción.

3. Bienes en curso de elaboración, fabrica-
ción o construcción: al valor de cada una
de las sumas invertidas se le aplicará el
índice de actualización mencionado en el
artículo 14, referido a la fecha de cada
inversión, que indica la tabla elaborada
por la mencionada Dirección General Im-
positiva con arreglo a las normas previs-
tas en dicho artículo.

En los casos de los bienes mencionados en
los apartados 1 y 2 precedentes se detraerá,

del valor determinaüo de acuerdo con sus
disposiciones, el importe que resulte de apli-

car los coeficientes de amortización ordinaria
que corresponda, de conformidad con las dis-
posiciones de la Ley de Impuesto a las Ga-

nancias, texto ordenado en 1997 y sus modi-

ficaciones , correspondientes a los años de

vida útil transcurridos desde la fecha de ad-

quisic i ón, de ingreso al patrimonio o de fina-

lización de la elaboración , fabricación o cons-

trucción , hasta el ejercicio , inclusive, por el
cual se liquida el gravamen;

b) Los inmuebles, excluidos los que revistan el
carácter de bienes de cambio:

a) Bienes muebles amortizables , 1 ,ciuso iepro-
1. Inmuebles adquiridos : al costo de adqui-

sición o valor a la fecha de ingreso al
ductores amortizables : patrimonio se le aplicará el índice de ac-
1. Bienes adquiridos: al costo d s adquisición tualización mencionado en el artículo 14

o valor a la fecha de ingre:" al patrimo- referido a la fecha de adquisición o de
nio -excluidas, en su case, diferencias ingreso al patrimonio, que indica la tabla
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el índice de elaborada por la citad i Dirección Cene-
n el artículo ral Impositiva con ar ^glo a las normas
adquisición o previstas en dicho artí, ulo,
ue indica la ,Inmuebles construidos: al valor del terre-2

a
.

la D:ee por
no, determinado de uerdo con lo dis-

Dintonces -
se le —di-artado interiore t en el a ,ps opud Ie ngresos al uecionará el costo de c nstrucción , q

Economía
licará el índice d actualización men-se ap

on arreglo a
cionado en el artícu_', 14 referido a la
fecha de finalización le la censtrucción,

o construi- que indica la tabla eta I orada por la usen-
, fabricación cionada Dirección Gen, ral Impositiva con
el índice de arreglo a las normas previstas en dicho
el artículo artículo. Dicho costo le construcción se

alización de determinará actualizan(],), mediante la apli-
construcción cación de los índices sntenidos en la re-
por la cita- ferida tabla, cada un.¡ de las sumas in-
va con arre- vertidas desde la fecha de inversión hasta
!n dicho ar- la fecha de finalizaci,.n de la construc-

ción.

, fabricación 3. Obras en construcción . al ' valor del terre-
i actualizan- no determinado, de a' uerdo con lo dis-

los índices ( puesto en el apartado 1, se le adicionara
a, cada una el importe que resulte de actualizar cada
la fecha de una de las sumas inv<, tidas, mediante di-
finalización cho índice, desde la fecha de inversión,

Sn o cons- de acuerdo con la tabla elaborada por la
citada Dirección General Impositiva con

l ar-a arreglo a las normas previstas en eón fabrica. , -

inmobiliario provincial. Se entenderá que los
inmuebles revisten el carácter de rurales, cuan-
do así lo dispongan las leyes catastrales lo-
cales.

El valor a computar para cada uno de los
inmuebles, de los que el contribuyente sea
titular, determinado de acuerdo con los pá-
rrafos precedentes, no podrá ser inferior al
de la base imponible -vigente a la fecha de
cierre del ejercicio que se liquida- estable-
cida a los efectos del pago de los impuestos
inmobiliarios o tributos similares . Este valor
se tomará asimismo en los casos en que no
resulte posible determinar el costo de adqui-
sición o el valor a la fecha de ingreso al pa-
trimonio . Si se trata de inmuebles rurales el
importe aludido se reducirá conforme a lo
previsto en el párrafo anterior. El valor esta-
blecido para los inmuebles según las normas
contenidas en los apartados 1 a 4 del primer
párrafo de este inciso, deberá únicamente in-
cluir el atribuible a aquellos edificios, cons-
trucciones o mejoras que hayan sido tomados
en consideración para determinar la aludida
base imponible. Aquellos no tomados en cuen-
ta para dicha determinación, deberán compu-
tarse al valor establecido según los mencio-
nados apartados.

Las minas, canteras, bosques naturales, plan-
taciones perennes (frutales. vides. bosques de

de cada una tierno 14. sombra, etcétera) y otros bienes similares, se
aplicará el 4. Mejoras: su valor se d' terminará de acuer-
nado en el do con lo dispuesto c 1. los apartados 2 y

a de cada 3 para las obras coi truidas o en cons-
elaborada trucción , según corresponda.

eneral Im-
rnas previs - n Cuando se trate de imn—iebles con edificios,

construcciones o mejoras, :-1 valor atribuible a
los mismos, determinado le acuerdo con los

ionados en apartados 1, 2 y 4 precc(' entes, se le detrae-
se detraerá rá el importe que resulte de aplicar a dicho
1 o con sus valor los coeficientes de : mortización ordina-
te de apli- ria que hubiera correspondido practicar de

In ordinaria acuerdo con las disposiciones de la Ley de
con las dis- Impuesto a las Ganancias texto ordenado en
a las Ca- j 1997 y sus modificacione,
sus modi- l A los efectos ae la apio ición de lo aispues-

computarán al costo de adquisición, de im-
plantación o de ingreso al patrimonio más,
en su caso, los gatos efectuados para obtener
la concesión, actualizado de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados 1 a 4 del primer
párrafo de este inciso, según corresponda.
Cuando tales bienes sufran un desgaste o ago-
tamento, será procedente el cómputo de los
cargos o de las amortizaciones correspondien-
tes. En las explotaciones forestales la madera
ya cortada o en pie se computará por su va-
lor de costo.

Se entenderá que los inmuebles forman par-
te del activo, a condición de que a la fecha
de c'erre del ejercicio se tenga su posesión o
se haya efectuado su escrituración.

0 años de to en el párrafo anterior, ( u el caso de inmue- En el caso de construcciones , edificios o

Cha de ad- bles adquiridos , la propon ión del valor actua - mejoras cuyo valor esté comprendido en el
o de fina- lizado atribuible al edifi—o, construcciones o costo de adquisición o construcción o, en su

6n o cons- mejoras , se establecerá teniendo en cuenta la caso, valor de ingreso al patrimonio, y que
ve, por el relación existente entre el valor de dichos con- por cualquier causa no existieran a la fecha

ceptos y el de la tierra, , gún el avalúo fiscal de cierre del ejercicio, se admitirá la deduc-
y'gente a la fecha de adquisición. En su de- ción de los importes correspondientes según

revistan el j♦ justi re io fect d el oi i l t ib tibl b áf p n r uyener c e ua o por c e.contr uyente ( ' prec ar aecto, e just
parte del valor de costo atribuible a cada uno Los inmuebles inscritos a nombre del Es-

tado Nacional Argentino ue las entidades ytos mento' ariosde los conce qp .
de adqui _

En el caso de inmuebl es rurales , el valor organismos comprendidos en el artículo 19
ingreso al 016 tengan afectados a su usoartados an- de la ley 22determinado de acuerdo (,,)n los a

es
.p

ice e a
•- -- ---' ' ----` --1 -,..,----'° ---'------- '- -------'-........... .... ..................,. ---.Y.,.,,, .,..,, ..,.,^--^ -•---_.._..., __.,_.-.__ ._____.,., ^., ...._.,_^., ^-..

rtículo 14 de aplicar un veinticinco por ciento (25 %) las disposiciones de este inciso
acrtí

^ .
o deción sobre el valor fiscal asign ido a la tierra libre En los casos de u.,ufructos constituidos por

ca la tabla t i l l id f d d ll impuesto contra o gratu to, contemp art cue mejoras a los e a os en e oines d pago
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2.814 del Código Civil, el usi fructuario de- o mercados: al último valor de cotización u
berá computar como activo, a ]os fines de este al último valor de mercado a la fecha de
impuesto, el valor total del inmueble, deter- cierre del ejercicio.
minado de acuerdo con las n,•rmas de este Los que no se coticen en bolsas o merca-
inciso. dos se valuarán por su costo, incrementado, de

En los casos de cesión de la nuda propie- corresponder, con los intereses que se hubie-

dad de un inmueble por contrajo oneroso con ran devengado a la fecha indicada o, en su
reserva del usufructo, se considerarán titula- caso, en el importe de las utilidades del fon-
res por mitades a los nudos propietarios y a do fiduciario que se hubieran devengado a
los usufructuarios; favor de sus titulares y que no les hubieran

c) Los bienes de cambio: de acuerdo con las dis• sido distribuidas a la fecha de cierre del ejer-

h) Las porel
el queposiciones de la Ley del Impuesto a las Ga- cicio

partesse de fondos
determina el impuesto;

in-nancias, texto ordenado en 1997 y sus mo-
ercado dea la fe-dificaciones; versión: al último valor de mercado

.munes

cha
d) Los depósitos y créditos en moneda extran- de cierre del ejercicio.Las cuotas partes de renta de fondos co-

jera y las existencias de la misma: de acuerdo tmunes de inversión de no existir valor de
con el último valor de cotización, tipo com- mercado: a su costo, incrementado, de co- t
prador del Banco de la Nación Argentina, a t
la fecha de cierre del ejercicio, ncluyendo el devennder, con los intereses que se hubierandevengado a la fecha indicada o, en su caso,
importe de los intereses que se hubieran de- en el importe de las utilidades del fondo que t
vengado a dicha fecha. se hubieran devengado en favor de los titu- c

Los créditos deberán ser depurados de acuer- lares d di has rt st ly que noe c cuo as pa e es
do con los índices de incobrabdidad previs• rah bi id di id lt ib f h idu e s r as a ec a e-n s o u a e c
tos para el impuesto a las ganancias; rre del ejercicio por el que se determina el

ó édi d dsitos y cr tos en monee) Los dep a argentina imnuesto:
y las existencias de la misma: icor su valor i) Los bienes inmateriales ( llaves, marcas, pa-
a la fecha de cierre de cada ejercicio , el que tentes, derechos de concesión y otros activos n
incluirá el importe de las actual,zaciones le- similares): por el costo de adquisición u ob- d

d dl d fi di 1 ldes, pacta ja as ju c , , mente,ga as o e- tención o valor a la fecha de ingreso al pa-,
vengadas hasta el lv de abril & 1991, y el trimonio, a los que se aplicará el índice de a p
de los intereses que se hubieran devengado actualización mencionado en el artículo 14,
a la fecha de cierre del ejercicio. Los cré- referido a la fecha de adquisición, inversión
ditos deberán ser depurados segun se indica o de ingreso al patrimonio, que indica la ta-
en el inciso precedente. bla elaborada por la citada Dirección Gene- g

Los anticipos, retenciones y papos a cuenta ral Impositiva con arreglo a las normas pre- e.
de gravámenes, incluso los corre-:spondientes vistas en dicho artículo. p

al impuesto de esta ley, se computarán sólo De los valores determinados de acuerdo con c
en la medida en que excedan el monto del lo dispuesto en el párrafo precedente se de- c
respectivo tributo, determinado 1 or el ejer- traerán, en su caso, los importes que hubie- e

cicio fiscal que se liquida. ran sido deducidos, conforme a las pertineit- e
Del total de créditos podrá dr.contarse el tes disposiciones de la Ley de Impuesto a las g

importe de los que se mantengan en gestión Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus mo-
judicial contra el Estado-deudor (nacional, dificaciones;

provincial, municipal o de la Cuidad Autó- j) Los demás bienes: por su costo de adquisi- c
noma de Buenos aires), en los que no se haya ción construcción o valor a la fecha de in-,
producido transacción judicial o extrajudicial; greso al patrimonio, actualizado por la apli- r

f) Los títulos públicos y demás títulos valores catión del índice mencionado en el artículo e
-incluidos los emitidos en moneda extranje- 14, referido a la fecha de adquisición, cons-
ra-, excepto acciones de sociedades anbni- trucción o de ingreso al patimonio, que in--
mas y en comandita, que se coticea en bolsas dica la tabla elaborada por la mencionada Di-
o mercado: al último valor de cotización a rección General Impositiva con arreglo a las e
la fecha de cierre del ejercicio . normas previstas en dicho artículo;

Los que no se coticen en bolsa Ne valuarán k) Las participaciones en uniones transitorias de d
por su costo, incrementado , de corresponder , empresas , agrupamientos de colaboración em- n
en el importe de las actualizacionr: devenga- presaria, consorcios, asociaciones sin existen-
das hasta el lv de abril de 1991 y el de los cia legal como personas jurídicas, agrupamien- M 1
intereses -y diferencias de cambio que se hu- tos no. societarios o cualquier ente individual
bie an devengado a la fecha de cierre del ejer- o colectivo, deberán valuarse teniendo en cuen-
eicio; ta la parte proindivisa que cada partícipe po-

g) Los' certificados de participación y los títulos sea en los activos destinados a dichos fines,
representativos de deuda, en el case de fidei- valuados estos últimos de acuerdo con las
comisos financieros, que se coticen en bolsas disposiciones de este artículo.
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t
cotización u La r'egl m t 'iüra r 3 oca, el procedimiento b) Los derechos reales constituidos sobre bie-
la fecha de para determinar la vale ción ;e los bienes cara- nes situados en el exterior;

prendidos en los incisos g) y b cuando el activo e) Las naves y aeronaves de matrícula extran-

Isas o merca- de los fideicomisos o de los fondos comunes de in- jera;
ementado, de versión, respectivamente, se scuer_tre integrado d) Los automotores patentados o registrados en

ue se
hubie- por acciones u otras participa' ones en el capital el exterior;

da o, en su de entidades sujetas al pago d, impuesto. e) Los bienes muebles y los semovientes situa-
ades fuera del territorio del país. Respecto de

del fon- los retirados o transferidos del país, se con-
devengado a Va: `aciones de activosles hubieran siderará que se encuentran con carácter per
erre del ejer- Artículo 59: Cuando las variaciones de activos manente en el exterior, cuando hayan perma-

impuesto
. operadas durante el ejercicio Incieran presumir un necido allí por un lapso igual o superior a

propósito de evasión del tribut , la Administración seis (6) meses en forma continuada con ante-
munes
cado
munesa d la a f fe-- Federal de Ingresos Públicos, (llidad autárquica en rioridad a la fecha de cierre del ejercicio;

el ámbito del Ministerio de I•; oronría y Obras y f) Los títulos y acciones emitidos por entidades
Servicios Públicos, podrá disput er que, a los efec- del exterior y las cuotas o participaciones
tos de la determinación del activo gravado, dichas sociales, incluidas las empresas unipersonales,

tir
e fondos c d e e

tado, de co- variaciones se proporcionen en función del tiempo y otros títulos valores representativos del ca-
se hubieran transcurrido desde que se waeren estos hechos pital social o equivalente de entidades cons-

en su
caso hasta el fin del ejercicio, modii cando el activo es- tituidas o ubicadas en el exterior;

el fondo que tablecido conforme a las nori:n . de esta ley. En su g) Los depósitos en instituciones bancarias del
caso, de presumir tal propón! en atención a la exterior. Cuando tales depósitos hayan tenido

qlos
no

taleles - proximidad de las variaciones peradas respecto de
que

origen en remesas efectuadas desde el pass,
echa de cie- la fecha de cierre del ejercicio respectivo, la citada se considerará como radicado con carácter

determina
el Administración Federal de In,, esos Públicos, enti- permanente en el exterior el saldo mínimo

dad autárquica en el ámbito d• i Ministerio de Eco- que arrojen las cuentas respectivas durante
nomía y Obras y Servicios Pal licor, podrá,, asimis- los seis (6) meses inmediatos anteriores a la

otros
marcas,

acti
vo- mo, disponer la inclusión en l activo gravado a fecha del cierre del ejercicio. A tales efectos,

s dicho ese re, del valor total d< los bienes elimina- se entenderá por saldo mínimo a la suma de
sición u

o
p

b
a

-

- das del mismo para cancelar leudas o sustituidos los saldos acreedores de todas las cuentas
greco

índic
e p de por otros activos exentos del g' ivamen. antes señaladas, en el día en que dicha suma

artículo
lo 14 4 haya arrojado el menor importe;

a, Dvmdendos y utilidades h) Los debentures emitidos por entidades o so-

indica
inversión

indica la ta- Artículo W: Alas fines cl., la liquidación del ciedades domiciliadas en el exterior;
eción Gene- gravamen, no serán cómputabl, s los dividendos, en i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en
normas pro- electivo o en especie, excluid-'s acciones liberadas, el extranjero, excepto los

garantizados con

percibidos o rro a la fecha de cierre del eereieio, derechos reales constituidos sobre bienes si-
acuerdo con correspondientes a ejercicios amerciales de la so- tuacios en el país. Cuando los créditos res-
ente se de- ciedad emiso`a que hayan cen tdo durante el trans- pondan a saldos de precio por la transferen-

cia a título oneroso de bienes situados en el
que hable- curso del ejercicio por el cual se líquida el tributo,

las ertineit• cualquiera fuera el ejercicio n el que se ha an pais al momento de la enajenación o sean
puesto a las generado las utilidades. consecuencia de actividades desarrolladas en

7 y sus me- Tampoco serón computable las utilidades acre- el país, se en csrderá que se encuentran con
ditadas o percibidas por las participaciones en el carácter permanente en el exterior,

cuando

de adquisi- capital de otros sujetos pasív,is del impuesto, co- hayan permanecido allí más de
seis (6) me-

fecha de in- rrespondientes a ejercicios cua•iercíales de los mis- ses computados desde la fecha en que se

por la apli- naos ce rados durante el traw.< irlo del ejercicio por hubieren hecho exigibles hasta la fecha de

el articulo el cual se líquida el fribu.o, sltvo que formen parte cierre del ejercicio.

sición, cons- del valor de dichas participas mes al cierre de este En tocha los casos las em presas locales de capa-
nao, que ir- último. cons_derarán como activo los saldos

deudores
extranjero

cionada Di- Artículo 7v: A les erectos de este impuesto se tal la cuenta de la casa matriz, del dueño,
rreglo a las entenderá que están situados ;n el país los bienesque, de conformidad al artículo siguiente, no de la cofilial, de la concursal y de la persona física

ansitorias dé deban considerarse corla situ.¡slos con carácter per- o jurídica que directa
o indirectamente la controla.

oración em
- manente en el exterior. A los fines previstos en el párrafo precedente

sin existen
- se entenderá por empresa local de capital extran-

agrupamien- Bienes situados con carácter i'errrranente jero a aquella que revista tal carácter de acuerdo

e individual en el exterior con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 29

do en cuen-
bienes de la Ley de Inversiones Extranjeras (texto orde-

Articulo oQ: Se considerarees como situa- nado en 1993).
po., chospe fin
es,s
, dos con carácter permanente n el exterior: ,•os Asimismo, se consideraran como activos los sal-

do con las a ) Los bienes inmuebles situados fuera del te- dos deudores del dueño o socio, cualquiera fuere
rritorio del país; el concepto que los origine.
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Valuaciones de los bienes situwios adecuados, para las empresas ae leasing compren-
con carácter permanente en cl exterior didas en la ley 24,441 y las compañías de seguros

Artículo 92: Los bienes gr, vados del activo de vida.
situados con carácter permanei te en el exterior Bienes no computables
deberán valuarse de acuerdo ion las siguientes

normas: Artículo 12: A los efectos de la liquidación del

a) Los bienes a que se reueren los incisos a), b),
gravamen no serán computables:

e), f), g), h), i), j) y 1.) del artículo 49, a) El valor correspondiente a los bienes mue-
por aplicación de dichas normas, excepto en bles amortizables , de primer uso, excepto
lo relativo a la actualización de valores, el automotores, en el ejercicio de adquisición o
cómputo de diferencias di cambio y a las de inversión y en el siguiente;
que toman como referencia los impuestos in- b) El valor de las inversiones en la construcción
mobiliarios o tributos similares; vigentes en de nuevos edificios o mejoras, comprendidos
el país. No obstante, si las valuaciones resul- en

el inciso b) del artículo 49, en el ejer-
tantes fueran inferiores al valor de plaza de cicio en que se efectúen

las inversiones to-
los bienes, deberá tomarse este último; 1

l l
b) Los créditos, depósitos y ^-xistencias. de mo-

neda extranjera, incluidos les intereses y ajus- Tasa
tes devengados hasta la fecha de cierre del

ta es o, en su caso, parcia es, y en e siguiente.

ejercicio : al valor a esa fecha. Artículo 13: El impuesto a ingresar surgirá de la
aplicación de la alícuota del uno por ciento (1 %)

Para la conversión a moneda nacional de los im- sobre la base imponible del gravamen determinado
portes en moneda extranjera d,; las valuaciones de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.
respectivas se-aplicará el valor ( le cotización , tipo El impuesto a las ganancias determinado para
comprador del Banco de la Nación Argentina, de el mismo ejercicio fiscal por el cual se liquida el
la moneda extranjera de que se trate a la fecha presente gravamen , podrá computarse como pago
de cierre del ejercicio. t d 1 d 1

a t t

Rubr 'd t'o c st er a r

cuen a e impues o e es a ey.
En el caso de sujetos pasivos de este gravamen

s no on a os catira a rVOS que no lo fueren del impuesto a las ganancias, e]
Artículo 10: A los efectos de la liquidación del cómputo como pago a cuenta previsto en este ar-

presente gravamen no se consideran como activos tículo, resultará de aplicar la alícuota establecida
los saldos pendientes de integra(ión de los accio- en el inciso a) del artículo 69 de la Ley de Im-
nistas. puesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y

sus modificaciones , vigente a la fecha del cierre
Disposiciones especiales del ejercicio que se liquida, sobre la utilidad impo-

Entidades finan 'cret co
sitiva a atribuir a los partícipes.

a , mpartas Si del cómputo previsto en los párrafos anterio-
de seguros y consignatarios de hacienda,

d 'db b lfrutos r d ct deto u os
res surgiere un exce ente no a sor i o, e mismoy p pass no generará saldo a favor del contribuyente en este

Artículo 11: Las entidades r(-,-;idas por la Ley impuesto, ni será susceptible de devolución o. com-
de Entidades Financieras y las -:ompañías de se- pensación alguna.
guro sometidas al control de la Superintendencia Si, por el contrario , como consecuencia de resultar
de Seguros de la Nación , dependiente de la Sub- insuficiente el impuesto a las ganancias compu-
secretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría table como pago a cuenta del presente gravamen,
de Política Económica del Minisi,^rio de Economía procediera en un determinado ejercicio el ingreso
y Obras y Servicios Públicos, e-)nsiderarán como del impuesto de esta ley, se admitirá, siempre que
base imponible del gravamen el veinte por ciento se verifique en cualesquiera de los cuatro ( 4) éjer-
(20 %) del valor de sus activos gravados de acuer- cicios inmediatos siguientes un excedente del im-
do con los artículos precedentes. Por su parte, los puesto a las ganancias no absorbido, computar
consignatarios de hacienda , frutos y productos del como pago a cuenta de este último gravamen, en
país considerarán como base imponible del grava- el ejercicio en que tal hecho ocurra , el impuesto
men el cuarenta por ciento ( 40 ';;,) de los activos a la ganancia mínima presunta efectivamente in-
gravados conforme a las normas -le esta ley. gresado y hasta su concurrencia con el importe a

En el caso de los consignatat ios de hacienda, que ascienda dicho excedente.
frutos y productos del país el p)rcentaje referido
en el párrafo anterior , sólo será (1, : aplicación a los Actualización de importes

activos afectados, en forma exclusiva, a la actividad Artículo 14: A los efectos de la actualización pre-
de consignación . vista en los incisos a), b), i) y j ) del artículo 40

Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar un tra- será de aplicación la tabla elaborada oportunamen-
tamiento similar, en los porcentuales que considere te por la Dirección General Impositiva , entonces

- 5030 -



ng compren- dependiente de la ex Secreta'í t de Ingresos Pú- otros títulos valores representativos del capital
s de seguros blicos del Ministerio de Econonúa y Obras y Ser- social o equivalente de entidades constituidas

vicios Públicos, sobre la base d^ los datos relativos o ubicadas en el exterior.
a la variación del índice de pa ecios al por mayor
nivel general, de acuerdo con lo establecido por b) Sustitúyese el inciso b), del articulo 21, por el

uidación del el artículo 39 de la ley 24.073 siguiente:

CAPITULO III b) Las cuentas de capitalización comprendidas
bienes mue- en ci ré„innen de capitalización previsto en el
so, excepto Otras disposicfi nos titulo 111 de la ley 24 241 y las cuentas indi-
dquisición o Artículo 15: Cuando los contribuyentes de este viduales c- rrespondientes a los planes de se-

impuesto sean titulares de biet: s gravados situados guro de retiro privados administrativos por en-
construcción con carácter permanente en 1 1 exterior, por los tidades sujetas al control de la Superintenden-
mprendidos cuales se hubieran pagado trilutos de caracterís- cia de Seguros de la Nación, dependiente de

en el ejer- ticas similares al presente que, consideren como la Subsecretaría de Bancos y Seguros de la

ersiones to- base imponible el patrimonio o el activo en forma SecretaríR ae Política Económica del Ministe-
el siguiente. global, de acuerdo con lo que al respecto esta- ro de Economía y Obras y Servicios Públicos,

blezca la reglamentación, podrán computar como

pago a cuenta los importes abonados por dichos c) Incop._hras como inciso f), del artículo 21, el
urgirá de la tributos hasta el incremento de la'obligación fiscal s`c,t,iente:
unto (1 originado por la incorporación de los citados bie
determinado mes del exterior. f) Los inmuab.es rurales a que se refiere el in-
resente ley. Artículo 16: Las disposiciones del artículo 12 ciso e) del artículo 2V de la Ley de Impuesto

'nado para alcanzarán a las inversiones realizadas a partir del a la Ganancia Mínima Presunta;
liquida el inicio del primer ejercicio inni'+diato anterior a la

vigencia del gravamen.como pago d) Sustituyeuse el tercer y cuarto párrafos del inciso
Artículo 17: Facúltase a la Administración Fe- a), del artículo 22, por el siguiente:

e gravamen deral de Ingresos Públicos, en' idad autárquica en

anancias, el el ámbito del Ministerio de E mnomía y Obras y El valor a computar para cada uno de los
en este ar- Servicios Públicos, a establecrY anticipos del pre- inmuebles,, determinado de acuerdo con las
establecida sente gravamen y a determinar la base de cálculo disposiciones de este inciso, no podrá ser in-
y de Im- para los correspondientes al pr i mer ejercicio de su ferior al de la base imponible -vigente al 31
en 19'97 y entrada en vigencia, de diciembre del año por el que se liquida el

del cierre Artículo 18: Para los casos no previstos en los presente gravamen- Liada a los efectos del
ad impo- artículos precedentes y en su reglamentación, se pago de los impuestos inmobiliarios o tribu-

aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley tos similares. Este valor se tomará asimismo

1

os anterio- de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en en los casos en que no resulte posible deter-
el mismo 1997 y sus modificaciones, y de su decreto regla- mina: el costo de adquis`ción o el valor a la

nte en este mentario. fecha de ingreso al patrimonio. El valor esta-

ión o coro- Artículo 19: El gravamen tabiecido por el ar-
tículo 19 se regirá por las di,aaosicones de la ley contenidas en los apartados 1. a 4. del primer

de resultar 11.683, texto ordenado en 1973 y sus ma ificac-o- párrafo de este inciso, deberá únicamente in-
'as compu- res, y por las establecidas en el decreto 618 de cluir el atribuible a aquellos edificios, cons-
gravamen, fecha 10 de julio de 1997, y -sit aplicación, percep- trucciones o mejoras que hayan sido tomados
el ingreso ción y fiscalización estará a ergo de la Adminis- en consideración para determinar la aludida

'empre que tración Federal de Ingresos. P íblicos, entidad au- base imponible. Aquellos no tomados en cuenta
o (4) ejer- tárquica en el ámbito del Ministerio de Economía para dicha determinación, deberán computarse
te del im- y Obras y Servicios Públicos. al valor establecido según los mencionados
computar apartados.

vamen, en TITULO VI

1 impuesto Impuesto sobre los bienes personales e) Sustitúyese el inciso d) del artículo 22 por el
lamente in- siguiente:
importe a Art. 70 - Modifícase la ley 23.5)(16> título Vi de im-

puesto sobre los bienes personalcn texto ordenado en d) Los depósitos y créditos en moneda arger.-
1997, de la siguiente forma: tinta y las existencias de la misma: por su

a) Sustitúyese el inciso f) del
artículo 20, por el valor al 31 de diciembre de cada año el que

si mente: incluirá el importe de las actualizac'ones le-
zación pre- gales, pactadas o fijas judicialmente, devenga-
tartíeulo 49 f) Los títulos y acciones ea^tit'das por entidades das hasta el 1^ de abril de 1991, y el de los
brtunamen_ del exterior y las cuotas o participaciones so- intereses que se hubieran devengado hasta la
1, entonces ciales, incluidas las empresas unipersonales, y primera de las €echas mencionadas.
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f) Sustitúyese el inciso h), del artículo .2, por el respectivamente, se encuentre integrado por accio-
siguiente : nes u otras participaciones en el capital de enti-

dades sujetas al pago del impuesto a la ganancia Moc
h) Les títulos públicos y demás tit : os va'ores mínima presunta.

-incluidos los emitidos en monc—I s extranje- Art. 89
ra- excepto acciones de sociedad., anónimas j) Incorpórase como d) del primer párrafo del ar- nero) de
y en comandita, que se coticen , i bolsas o tículo 23 el siguiente:
mercados; al último valor de cotz ción al 31 a) Sus
de diciembre de cada año. d) Los bienes a que se refieren el inciso i) y Prelimina

Los que no coticen en bolsa valuarán el agregado a continuación de dicho inciso "Mercade

por su costo, incrementado, de c -responder, del artículo 22, en el caso de fideicomisos b) Sus

en el importe de las actualizac'om . devenga- y fondos comunes de inversión constituidos
das hasta el le de abril de 1991 en cl de en el exterior: por aplicación de dichas nor- Ar

los intereses y diferencias de can^l.io que se mas. No obstante si las valuaciones resul- merc
hubieran devengado al 31 de di< embre de tantes fueran inferiores al valor de plaza de ser i
cada año, los bienes, deberá tomarse este último. 2.

g) Sustitúyese el inciso i), del artículo .2, por el
siguiente:

k) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 26, por
el siguiente:

Los contribuyentes del impuesto a la ganancia
i) Los certificados de participación y los títulos mínima presunta, las sucesiones indivisas radicadas

representativos de deuda, en el ca.r. de fidei- en el país y toda otra persona de existencia visi-
comisos financieros, que se coticen en bolsas ble o ideal domicilada en el país que tenga el

o mercados: al último valor de (,tización o condominio posesión uso goce disposición de-

este

a)

al último valor de mercado al 31 fe diciem- pósito tenencia custodia administración o guar-, ,
bre de cada año. da de bienes sujetos al impuesto que pertenezcan,

Los ue no se coticen en bolsa o merca- l j t i d l i i b) d lq e ncos su os menc ona os en e so ea ar- c) Sus
ldos se va uarán por su costo, im i ementado, tículo 17, deberán ingresar con carácter de pago

de corresponder, con los intereses ue se hu- único y definitivo por los respectivos bienes al 31 Ar
bieran devengado a la fecha india ida o, en de diciembre de cada año, el cincuenta centésimo sible
su caso, en el importe de las util dades del por ciento (0,50 %) del valor de dichos bienes, desp
fondo fiduciario que se hubieran devenga- determinado con arreglo a las normas de la pre- ínter
do a favor de sus titulares y que no les hu- sente ley. oxee
bieran sido distribuidas al 31 de diciembre para
del año por el que se determina el impuesto. 1) Sustitúyese el tercer párrafo, del artículo 26, por aque

el siguiente: pitás

h) Incorpórase, a continuación del inciso ,) , del ar- geneLo dispuesto en el primer párrafo no será de
tículo 22 , el siguiente : aplicación ue se detallan a con- port,ara los bienesp q

tinuación: 2•t tL d f d d ias par on os comunes nver-as cuo es e e
sión: al último valor de mercado a la fecha de a) Los títulos, bonos y demás títulos valores pací
cierre del ejercicio al 31 de diciembr^• de cada emitidos por la Nación, las provincias, las ante
año. municipalidades o por el Gobierno Autónomo talo

Las cuotas partes de renta de fondo, comunes de la Ciudad de Buenos Aires;
de inversión, de no existir valor de nn>rcado: a b) Las obligaciones negociables previstas en la 3.

576 tion:su costo incrementado de corres onde' con los l d,, p ey 23. y sus mo ificaciones;
intereses que se hubieran devengado a la fecha e ) Las cuotas partes de fondos comunes de in- por
indicada o, en su caso , en el importe d,, las uti- conoversión que no revistan el carácter de su-
lidades del fondo que se hubieran dev< ngado en jetos pasivos del impuesto a la ganancia mí- d) Ini
favor de los titulares de dichas cuotas partes y nima presunta;

il del arl h id di id lbi ib 1 d dique no es eran s str u -u o as a e3
ifid d i i ió íL d l) os cert ca os e part pac os tc n y tu- Eciembre de cada año por el que se determina el

til t d d d l dos represen a vos e eu a, en e caso eimpuesto .
fideicomisos financieros. a artí<

pers

i) Incorpórase , como último párrafo, del artículo 22 , m) Incorpórase como último párafo del artículo 28, los
el siguiente : el siguiente: e) In(

2 del alT. re lamentació establece á l di i t i di i iN á l bl id tg r en pro e en o reg r sposm o n as c ones esta ec as en es e
para determinar la valuación de los bi, nes com- artículo cuando resulten de aplicación las conte- E
prendidos en el inciso i) y el agregado a conti- nidas en el sexto párrafo del inciso h ) del artículo artí<
nuación del inciso ,i ) cuando el activo de los fi- 29 de la Le de Impuesto a la Ganancia Mínimay per;
deicomisos o de los fondos comunes de inversión , Presunta. los
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no por acero- TITULO VII
pital de enti-
a la ganancia Modificaciones al Código Aduanero, ley 22.415

f) Incorpórase como inciso e) del apartado 1 del
artículo 637, el siguiente:

e) El vencimiento de las obligaciones de hacer
Art. 89-Modifícase la ley 22.41 (Código Adua- efectivos los cánones y derechos de licencia,

rrafo del ar- nero) de la siguiente forma: según lo dispuesto en el contrato respectivo,

a) Sustitúyese el título del capítu o III del Título en los supuestos previstos en el apartado 2
del artículo 10.

1 inciso i) y Preliminar, "Disposiciones generales", por el siguiente:
dicho inciso "Mercaderías y servicios".
fideicomisos g) Incorpórase como segundo párrafo del artículo
constituidos b) Sustitúyese el artículo 10, por el siguiente: 726, el siguiente:

dichas nor- Artículo 10: 1. A los fines (le este Código es
ciones resul- mercadería todo objeto que fu, e susceptible de
de plaza de ser importado o exportado.
último.

2. Se consideran igualmente -a los fines de
culo 26, por este Código- como si se tratare de mercadería:

a) Las locaciones y prestaciones de servicios,
la ganancia realizadas en el exterior, , uya utilización o
as radicadas explotación efectiva se lleve a cabo en el país,
tencia visi- excluido todo servicio quu no se suministre
ue tenga el en condiciones ni en comuetencia con uno
osición, de- o varios proveedores de servicios;

ón o guar- b) Los derechos de autor y derechos de pro-
pertenezcan piedad intelectual.
b) del ar-

e) de pago e) Sustitúyese el artículo 37 por l siguiente:

ienes al 31 Artículo 37: 1. Las personas de existencia vi-
a centésimo sible sólo podrán gestionar arito las aduanas el
hos bienes, despacho y la destinación de mercaderías, con la
de la pre- intervención del despachante ci aduana, con la

excepción de las funciones que este Código prevé
para los agentes de transporte aduanero y de

ulo 26, por aquellas facultades inherentes a la calidad de ca-
pitán de buque, comandante de aeronave o, en

será de general, conductor de los demás medios de trans-no
llan a con- porte. .

No obstante lo dispuesto rn el apartado pri-
os valores mero podrá prescindirse de la intervención del des.
vincias, las pachante de aduana cuando se realizare la gestión
Autónomo ante la Aduana en forma personal por el impor-

tador o exportador.

stas en la 3. Las personas de existencia ideal podrán ges-
tionar el despacho y la destinación de mercadería,

es de in- por sí o a través de persona •sutorizada, en las
er de su- condiciones y requisitos que fije la reglamentación.

ancia mí- d) Incorpórase como segundo póurafo del apartado
1 del artículo 91, el siguiente:

y los títu-
1 caso de En los supuestos previstos en el apartado 2 del

artículo 10, serán considerados importadores las
personas que sean prestatarias -r/o cesionarias de

rtículo 26, los servicios y/o derechos allí nvolucrados.

e) Incorpórase como segundo plorafo del apartado
as en este 2 del artículo 91, el siguiente:

las conte- En los supuestos previstos en el apartado 2 del
el artículo artículo 10, serán considerado exportadores las
a Mínima

personas que sean prestatarias lo cesionarias de

los servicios y/o derechos allí in\ lucrados.

Cuando se trate de los supuestos a los que se
refiere el apartado 2 del artículo 10, el derecho
de exportación aplicable será el establecido por
la norma vigente en la fecha de vencimiento de
las obligaciones de hacer efectivos los cánones y
derechos de licencia, según lo dispuesto en el
contrato respectivo.

TITULO VIII

Otras disposiciones

Art. 9Q-Instrúyese al Poder Ejecutivo para alcan-
zar con un derecho de importación -extrazona Merco-
sur- a las importaciones de las revistas y publicaciones
periódicas de procedencia extranjera , con excepción de
los diarios del mismo origen . El mencionado derecho
será fijado sobre la base del precio declarado como
de venta al público de las mencionadas publicaciones
el que a su vez deberá ser compatible con el esta-
blecido para su comercialización en el país . de origen.

Art. 10.-Déjase establecido que las empresas pres-
tadoras de los servicios de radiodifusión y servicios
complementarios comprendidos en la ley 22.285, así
como los editores de los medios de prensa escrita, no
podrán ser alcanzados por nuevos gravámenes provin-
ciales y municipales.

Art. 11. - Prorróganse hasta el 31 de diciembre de
1999 los plazos establecidos en la ley 24.699 que se
cumplían el 31 de diciembre de 1998.

TITULO IX

Vigenc;a

Art. 12. - Las disposiciones de esta ley entrarán
en vigencia el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial y surtirán efecto:

a) Para lo establecido en el título I, artículo lo,
desde el primer día del mes siguiente al de
entrada en vigencia de esta ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a pos-
tergar en hasta sesenta (60) días la fecha de
vigencia total o parcial de lo dispuesto en este
inciso;

b) Para lo establecido en el título II, artículos
2v y 39, áesde la fecha de entrada en vigencia
de esta ley;

c) Para lo establecido en el título III, artículo 40,
desde la fecha de entrada en vigencia de esta
ley, respecto de lo dispuesto en sus incisos a),
b), c), d), d.l), e), m), q), w), x), y), z),
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a') y c'); para los ejercicios que cierren con f) Para lo establecido en el título VI, artículo 70,
posterioridad a la entrada en vigencia de esta para los bienes existentes al 31 de diciembre
ley o, en su caso , año fiscal en curso a dicha de 1998.
fecha, respecto de lo dispuesto en sus incisos
f) , h), i), k), l), n), ñ), o), 1,), r), s ), u),

Art. 13.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
b') y d'), para el año fiscal 1998 respecto de lo
dispuesto en sus incisos t) y v) y desde el 10
de enero de 1999, respecto d'•. lo dispuesto ALBERTO R. Pnnu.
en sus incisos g) y j) y a partir de la vigencia

Esther Fd. Pereyra Araredfa

fijada a los fines pertinentes por la ley 24.073,
de Pérez Pardo.

respecto de lo dispuesto en el inciso e);
d) Para lo establecido en el título IV, artículo 50, ACLARACION

desde el 10 de enero de 1999;
e) Para lo establecido en el título V, artículo 60, El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara

para los ejercicios que cierren cen posteriori- de Diputados, corresponde al mensaje 354 del Poder
dad a la entrada en vigencia de esta ley; Ejecutivo nacional de fecha 27-3-93.



DE LA AC, 1

DIRECCION PUBLICACIONES £f QCION v^ ¡nEF^ `'^ 4 '
atículo 70, ORDENES DEL DIA ZE I C i' y3 ¡','Z U 'k- Í9

diciembre

tvo.

PaEnas.
a Arandla
ardo.

CONGRESO NACIONAL

CAMAR A DE ADORES
SESIONES ORD?1NAR!AS DE 1998

)le Cámara
del Podar Complemento l DEN DEL lA N9 1321

impreso el dia 26 de noviembre de 1998

llr+ trazo del señor senador Maglietti al proyecto de ley
vertido en revisión sobre reforma tributaria (C.D.-64/98)

Señor pre.idente:
l a refcr _a proyectada que yaa cuenta con la apro-

bación de la Honorable Cámara de Diputados merece

s repa.os, porque el objetivo central, que persigues e-0
itt torna inaceptable ere su írxiplenrenación y aplicación.

Esta reforma que en aparienc a pers'gue modernizar

1; legi^iaciórr triba;tarja, se vincula con la pretensión del

Pt der Ejecutivo nacional de reducir máevanaente los apor-

t' ; provisionales de las empresa,, compensándola con

in puestos que gravarán especialmente al sector con-

sitmidor, con el agravante que en años anteriores ya se

in plementó una reducción de dichos aportes restándole
al Estarlo 11.500 millones de pesos de recaudación. El

f'ndamento de tales reducciones en cuanto a que con-

tebuirán a crear nuevas fuertes de trabajo se torna

inaceptable, va que anteriormente no se logró ese obje-

t^.,o, ni tampoco se produjo la baja proporcional en el

p: ecio de los productos de consumo, lo que significó

alta ganancia extra para los, empresarios de 11.500

millones de pesos no reflejada en sus balances. Por el
(—ntrario, no se adoptó ninguna política de control de

1.1 evasión, como lo demuestra el hecho que el 50 %

d- los grandes contribuyentes no paga impuestos a las
ganancias.

En consecuencia, con el incremento en la carga im-
ip-)sitiva, sólo se procura encubrir distintos aspectos que
hacen al fondo del problema y que sistemáticamente se

ude abordar con la seriedad necesaria:

1. La ineficiencia en los sistemas de recaudación.

2. La carencia de una decisión política de combatir
firmemente la evasión de las grande; empresas.

3. La compensación de lo que no se recaudará por
1:- reiterada exención de los aportes patr,;nales.

En tal sentido, se dele res altar que el aumento de
'as contribuciones impositivas resulta inaplicab'. e en el
Contexto de la crisis económico-social que p tdece el
país. Los reales centibuyentes carecen de Do "blidades

- 50341 -



para poder Lacer frente a un aumento en las cargas im-
positivas y, tdemás, tal pretendida solución al problema
sólo generara una mayor recesión económica.

En síntesis, y más allá de los aspectos parcialmente

positivos del proyecto que corresponde reconocer, pro-

ducto de 1 acción constructiva de la opo.,i.ción en el

debate lleva, lo a cabo en la Cámara de Diputados, con

este proyecto se instrumentaría un objetivo que por lo

no_ivo mere,^e su rechazo.

Si bien ea compartido el aspecto referido a los pre-

cios de tran•:ferencia, que quedaban fuera de la actual

percepción tributaria, el resto de la reforma impositiva

resulta inoportuno, ya que lo que se lograría es una

reforma neutra atento a la reducción de los aportes

patronales, ',ue es en definitiva el objetivo principal de

esta reforma Razón por la cual los aspectos rescatables

del proyecto merecen un tratamiento legislativo especí-

fico, para ev,tar su desnaturalización al formar parte de

un objetivo que no es aceptable.
El impuesto a la ganancia mínima presunta merece

críticas en i, forma implementada y se superpone con

el impuesto al patrimonio.

El IVA %1 los reintegros por exportaciones será un
ahorro para el Tesoro, que no pagará cuentas que de-

bía pagar necesariamente, transformándose en un auto-

perdón ilega ,, ya que la propia tesorería se lo concede

a sí misma. Lo más lógico hubiera sido reducir los rein-

tegros.
La extensi-ín del IVA a la televisión por cable y a

la medicina orepaga recaerá sobre los sectores más hu-
mildes de la sociedad que se ven acorralaJos hasta el
límite de s"" capacidad contributiva. Existiendo 18.000
millones de tesos de evasión en el IVA y 8.000 millones
de pesos de' evasión en ganancias, resulta de extrema
gravedad extender los tributos que ya están pagando
los mismos vectores de la población, en lugar de ex-
hibir una oi lullosa victoria sobre la delincuencia eco-
nómica que ;,parece asociada a la evasión de impuestos.

La presión tributaria se hace insoportable, pues con

un sistema b tsado en el IVA (con una tasa exagerada-

mente elevada) debe calcularse no solamente lo que el

Estado recarnla, sino lo que se paga y evade o retiene
el agente. L, que aparece como muy claro es que los
26.000 millones de pesos no cobrados por la AFIP, el

pueblo ya lov pagó, mientras que los poderosos evasores
disfrutan de su incumplimiento.

Curiosamente , el monto anual evadido es igual al monto
de los nuevos c éditos que el gobierno sale a tomar en
el exterior ; 1 s evidente que el círculo se completa al
obligarse a lis consumidores a pagar las deudas de los
beneficiarios por un sistema regresivo en el aspecto
económico e injusto en lo socia¡.

Por estas i azones es que se aconseja el rechazo del
proyecto san(ionado por la Cámara de Diputados de la
Nación.

Alberto R. Maglietti.
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